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A C TA S  D E  P L E N A R I A

Legislatura 20 de julio 2021 - 20 de junio de 2022

Acta de Plenaria número 291 de la sesión presencial del día  
martes 14 de diciembre de 2021.

Presidencia de los honorables Representantes, Jennifer Kristin Arias Falla, Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa y Luis Alberto Albán Urbano

En la República de Colombia, el día de hoy 
martes 14 de diciembre de 2021 abriendo el 
registro a las 11:12 a. m., e iniciando a las 12:04 
m., atendiendo a la sesión presencial en el Salón 
Boyacá del Capitolio Nacional y el sistema de 
votación por la plataforma Meet, dirigida por 
la Presidencia y coordinada por la Secretaría 
General de la Corporación.

La señora Presidente de la Corporación, 
dispuso que los Honorables Representantes se 
registraran por el sistema electrónico y manual, 
con el fin de establecer el quórum reglamentario, 
petición que fue cumplida, con el siguiente 
resultado:
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Excusas de los Representantes
Arias Betancur Erwin.
Celis Vergel Juan Pablo.
Cuello Baute Alfredo Ape.
Jaramillo Largo Abel David.
López Morales Nubia.
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la 
honorable Cámara de Representantes.
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Incapacidades de los Representantes
Banguero Andrade Hernán.
Raigoza Morales Mónica María.
Montes de Oca Astrid Sánchez.

Soto de Gómez María Cristina.

Los documentos originales de las incapacidades 
reposan en la Subsecretaría General de la honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. 

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día. 

La Secretaría General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2021 -2022
Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022

(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 
diciembre de 2021)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 
79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 14 de 
diciembre de 2021
Hora: 10:00 a. m.

“Sesión Presencial en el Salón Boyacá y sistema de 
votación por la plataforma

Meet”1

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Informes de Conciliación

• Proyecto de ley número 587 de 2021 Cá-
mara, 12 de 2021 Senado, por medio de la 
cual se dictan medidas de acceso prioritario 
a los programas de vivienda digna a las mu-
jeres víctimas de violencia de género extre-
mas y se dictan otras disposiciones. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1768 de 2021 y 1802 de 2021 Enmienda. 

Conciliador: Representante Faber Alberto Muñoz 
Cerón. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
• Proyecto de ley número 399 de 2020 Cá-

mara, 385 de 2021 Senado, por medio del 
cual se modifica parcialmente la ley 915 de 
2004, se regula el comercio electrónico e-
commerce en el departamento archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1809 de 2021. 

1 (Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad estable-
cidos por la cámara de representantes).

Conciliador: Representante Germán Alcides 
Blanco Álvarez. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
• Proyecto de ley número 558 de 2021 Cá-

mara, 159 de 2021 Senado, por medio del 
cual la nación se asocia al centenario de la 
fundación del municipio de Puerto Rondón 
(Arauca) y se dictan otras disposiciones. Pu-
blicado en la Gaceta del Congreso número 
1809 de 2021. 

Conciliador: Representante José Vicente Carreña 
Castro. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
• Proyecto de ley número 618 de 2021 Cá-

mara, 173 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se establecen parámetros para la 
protección y cuidado de la niñez en estado 
de vulnerabilidad especial. Publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1809 de 2021. 

Conciliador: Representante Juan Diego 
Echavarría Sánchez. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021.
IV

Proyectos para Segundo Debate
1. Proyecto de Acto Legislativo número 366 

de 2021 Cámara, 11 de 2021 Senado, por el 
cual se modifica el artículo 65 de la Consti-
tución Política de Colombia.

Autores: Senadores Maritza Martínez Aristizábal, 
Roosevelt Rodríguez Rengifo, Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, Emma Claudia Castellanos, 
Daira de Jesús Galvis Méndez, Juan Felipe Lemos 
Uribe, Juan Diego Gómez Jiménez, Rodrigo Villalba 
Mosquera, Iván Darío Agudelo Zapata y Guillermo 
García Realpe.

Ponente: Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1001 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1634 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1788 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 24 
de 2021.

Anuncio: diciembre 9 de 2021.
2. Proyecto de ley número 366 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se toman medi-
das para proteger los derechos de las per-
sonas naturales que celebren contratos de 
prestación de servicios con entidades públi-
cas y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Víctor Manuel Ortiz 
Joya, Carlos Julio Bonilla Soto, Alejandro Alberto 
Vega Pérez. 
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Ponentes: Representantes Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Omar de Jesús Restrepo Correa. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 828 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1559 de 2020 y 481 de 2021. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 872 de 2021 y 1728 
de 2021 Fe de erratas. 

Aprobado en Comisión Séptima: junio 15 de 
2021. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
3. Proyecto de ley número 344 de 2020 Cá-

mara, por el cual se crea el fondo de recon-
versión ganadera y fomento de actividades 
forestales.

Autor: Representante Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez. 

Ponentes: Representantes Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez, Néstor Leonardo Rico Rico. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 824 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1262 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 928 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 21 de 2021. 
Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
4.  Proyecto de ley número 102 de 2021 Cá-

mara, por medio del cual la Nación y el 
Congreso de la República se asocian a la 
conmemoración de los cincuenta (50) años 
del municipio de Dosquebradas en el depar-
tamento de Risaralda, y se le rinden honores.

Autor: Representante Juan Carlos Reinales 
Agudelo.

Ponente: Representante José Joaquín Marchena
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 956 de 2021. 
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1311 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1693 de 2021.
Aprobado en Comisión Segunda: octubre 04 de 

2021. 
Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
5.  Proyecto de ley número 075 de 2021 Cá-

mara, mediante la cual se implementa el 
programa nacional de nutrición prenatal y 
seguridad alimentaria gestacional.

Autor: Representante Edward David Rodríguez 
Rodríguez. 

Ponentes: Representantes Norma Hurtado 
Sánchez, Ángela Patricia Sánchez Leal. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 950 de 2021. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1316 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1634 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 12 de 
2021.

Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
6.  Proyecto de ley número 077 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se reconoce y 
dignifica la labor de los recicladores de ofi-
cio y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Edwing Fabián Díaz Plata. 
Ponentes: Representantes César Augusto Pachón 

Achury, Ángel María Gaitán Pulido. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 653 de 2020. 
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1050 de 2020 y 1229 de 2020 
Enmienda. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 933 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 17 de 
2020. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
7.  Proyecto de ley número 114 de 2021 Cáma-

ra acumulado con Proyecto de ley 247 de 
2021 Cámara, por medio del cual se incluye 
al Distrito Especial, Industrial, Portuario, 
Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura 
en el régimen de tributación especial de la 
zona económica y social especial (ZESE) y 
se dictan otras disposiciones.

Autor: 
Proyecto de ley 114 de 2021 Cámara: Senadores 

John Milton Rodríguez González, Temístocles 
Ortega Narváez, Guillermo García Realpe, John 
Harold Suarez Vargas, José Ritter López Peña, 
Myriam Alicia Paredes Aguirre, Berner León 
Zambrano Eraso, Carlos Abraham Jiménez los y 
Representantes Adriana Gómez Millán Christian 
Munir Garcés Aljure, Elbert Díaz Lozano, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Milton Hugo Angulo 
Viveros, Fabio Fernando Arroyave Rivas, Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi, Catalina Ortiz Lalinde, Juan 
Fernando Reyes Kuri, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Flora Perdomo Andrade

Proyecto de ley 247 de 2021 Cámara: 
Representantes Milton Hugo Angulo Viveros, 
Adriana Gómez Millán, Christian Munir Garcés 
Aljure, Elbert Díaz Lozano, Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, José Gustavo Padilla Orozco, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Juan Fernando Reyes 
Kuri, Jhon Arley Murillo Benítez, Álvaro Henry 
Monedero Rivera, Norma Hurtado Sánchez y los 
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Senadores María Fernanda Cabal Molina, Gabriel 
Velasco Ocampo, María del Rosario Guerra John 
Harold Suarez Vargas, Roosvelt Rodríguez Rengifo 

Ponentes: Representantes Christian Munir 
Garcés Aljure, Víctor Manuel Ortiz Joya, Fabio 
Fernando Arroyave Rivas, Yamil Hernando Arana 
Padauí, Carlos Julio Bonilla Soto, Sara Elena 
Piedrahíta Lyons. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 958 de 2021 y 1086 de 2021. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1479 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1770 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 09 de 
2021. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021.
8.  Proyecto de ley número 038 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se expiden nor-
mas para garantizar beneficios sociales 
focalizados a los pescadores artesanales co-
merciales y de subsistencia.

Autor: Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Ponentes: Representantes Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila, Franklin del Cristo Lozano de 
la Ossa, Alonso José del Río Cabarcas. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 643 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 129 de 2021

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 630 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: marzo 18 de 
2021.

Anuncio: diciembre 9 de 2021.
9.  Proyecto de ley número 588 de 2021 Cá-

mara, 116 de 2020 Senado por medio de la 
cual se promueve la restauración ecológica 
a través de la siembra de árboles y creación 
de bosques en el territorio nacional estimu-
lando conciencia ambiental al ciudadano, 
responsabilidad civil ambiental a las em-
presas y compromiso ambiental a los entes 
territoriales; se crean las áreas de vida y se 
establecen otras disposiciones. 

Autores: Senadores Jorge Eduardo Londoño 
Ulloa, Carlos Felipe Mejía Mejía.

Ponentes: Representantes Héctor Ángel Ortiz 
Núñez, César Augusto Ortiz Zorro.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 607 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 598 de 2021. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 987 de 2021. 

Aprobado en Comisión Quinta: junio 15 de 2021. 
Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
10. Proyecto de ley número 105 de 2021 Cá-

mara, por medio de la cual se garantiza la 
entrega gratuita, oportuna y suficiente de 
artículos de higiene y salud menstrual a las 
personas menstruantes privadas de la liber-
tad y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Representantes Adriana Magali Matiz 
Vargas, Karen Violette Cure Corcione, Juan Carlos 
Wills Ospina, Juanita María Goebertus Estrada, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Andrés David 
Calle Aguas, Jhon Arley Murillo Benítez, Karina 
Estefanía Rojano Palacio, Wadith Alberto Manzur, 
Buenaventura León León, Alfredo Ape Cuello Baute, 
César Augusto Lorduy Maldonado, Elizabeth Jay-
Pang Díaz, Yamil Hernando Arana Padauí. 

Ponente: Representante Adriana Magali Matiz 
Vargas. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 957 de 2021. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1142 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1605 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 14 
de 2021. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
11.  Proyecto de ley número 499 de 2020 Cá-

mara, 34 de 2020 Senado, por medio de la 
cual se crean parques de integración para 
niños, niñas y adolescentes en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senadora Nadya Georgette Blef Scaff.
Ponentes: Representantes Ángela Patricia 

Sánchez Leal, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Omar 
de Jesús Restrepo Correa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 590 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 296 de 2021. Publicación 
ponencia para segundo debate: Gaceta del Congreso 
número 1157 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: julio 27 de 
2021. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021.
12. Proyecto de ley número 623 de 2021 Cá-

mara, 176 de 2020 Senado, por medio del 
cual se establecen normas para garantizar 
la seguridad de la cadena logística, prevenir 
los delitos transnacionales para fortalecer el 
comercio exterior y se dictan otras disposi-
ciones.
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Autores: Senadores Jaime Enrique Durán 
Barrera, Juan Diego Gómez Jiménez, José Luis 
Pérez Oyuela.

Ponentes: Representantes Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda, Germán Alcides Blanco Álvarez, Neyla 
Ruiz Correa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 662 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1046 de 2021. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1610 de 2021. 
Aprobado en Comisión Segunda: octubre 27 de 
2021.

Anuncio: diciembre 9 de 2021.
13. Proyecto de ley número 530 de 2021 Cá-

mara, por medio de la cual se adoptan medi-
das para fomentar la zoocría de ejemplares 
de fauna silvestre nativa de las clases insec-
ta, chilopoda y arachnida, y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Representante Luciano Grisales Londoño.
Ponentes: Representantes Luciano Grisales 

Londoño, Teresa de Jesús Enríquez Rosero. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 190 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 416 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1644 de 2021.
Aprobado en Comisión Quinta: mayo 21 de 2021.
Anuncio: diciembre 9 de 2021.
14. Proyecto de ley número 016 de 2020 Cá-

mara por medio de la cual se regula la eva-
luación y control de la destinación de los 
recursos recaudados por concepto de estam-
pillas y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Nubia López Morales, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Elizabeth Jay-Pang 
Diaz, Edgar Alfonso Gómez Román, Alexánder 
Bermúdez Lasso, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Fabio 
Fernando Arroyave Rivas, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Adriana Gómez Millán. 

Ponentes: Representantes Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, Jhon Jairo Berrío López, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, John Jairo Cárdenas 
Morán, Silvio José Carrasquilla. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 628 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 997 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1498 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: octubre 08 de 
2020. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021.
15. Proyecto de ley número 039 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se adiciona un 
parágrafo al artículo 91 de la Ley 1708 de 
2014 y se regula la transferencia a título 
gratuito de los bienes con extinción de domi-
nio a los municipios y distritos.

Autores: Representantes Juan Fernando Reyes 
Kuri, Catalina Ortiz Lalinde.

Ponentes: Representantes Juan Fernando Reyes 
Kuri, John Jairo Hoyos García, Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga, Erwin Arias Betancur, José 
Gustavo Padilla Orozco, Juanita María Goebertus 
Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Germán 
Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 644 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 879 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 988 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: junio 9 de 2021.
Anuncio: diciembre 9 de 2021.
16.  Proyecto de ley número 421 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se toman medidas 
de transparencia con los usuarios, afiliados 
y pensionados del sistema general de pensio-
nes.

Autores: Representantes Jennifer Kristin Arias 
Falla, Norma Hurtado Sánchez, Faber Alberto 
Muñoz Cerón, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Ángela Patricia Sánchez Leal, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Juan Diego Echavarría Sánchez, 
Jairo Giovany Cristancho Tarache, Jhon Arley 
Murillo Benítez. 

Ponentes: Representantes Jennifer Kristin Arias 
Falla, Norma Hurtado Sánchez, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1000 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1392 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 396 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: abril 06 de 
2021. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
17. Proyecto de ley número 128 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica el 
artículo 1° de la Ley 107 de 1994 y los artí-
culos 14 y 23 de la Ley 115 de 1994, con el 
fin de establecer la enseñanza obligatoria de 
clases de urbanidad, civismo, transparencia 
y moralidad pública, en la educación bási-
ca primaria, secundaria y media, y se dictan 
otras disposiciones.
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Autores: Representantes Rubén Darío Molano 
Piñeros, Juan Fernando Espinal Ramírez, Christian 
Munier Garcés Aljure, Juan David Vélez Trujillo, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Margarita María 
Restrepo Arango, Juan Manuel Daza Iguarán, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Óscar Darío Pérez 
Pineda, Edwin Gilberto Ballestero Archila, Adriana 
Magali Matiz Vargas, Julio César Triana Quintero, 
Erwin Arias Betancur, Harry Giovany González 
García, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Nilton 
Córdoba Manyoma, Buenaventura León León, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.

Ponentes: Representantes Esteban Quintero 
Cardona, Luis Fernando Gómez Betancourt, Ciro 
Antonio Rodríguez Pinzón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 671 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1431 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 625 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 19 de 2020. 
Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
18.  Proyecto de ley número 377 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se crea el ré-
gimen de Zona Turística, Económica y So-
cial Especial (ZTESE) para los municipios 
limítrofes del departamento de Nariño con la 
República del Ecuador. 

Autores: Representantes Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Diela Liliana Benavides 
Solarte, Teresa de Jesús Enríquez Rosero y los 
Senadores Myriam Alicia Paredes Aguirre, Carlos 
Eduardo Enríquez Maya. 

Ponentes: Representantes Bayardo Gilberto 
Betancourt Pérez, Carlos Julio Bonilla Soto, Carlos 
Alberto Carreño Marín. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 830 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1264 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 446 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 20 de 2021. 
Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
19.  Proyecto de ley número 164 de 2020 Cá-

mara, acumulado con el Proyecto de ley 
420 de 2020 Cámara, por medio del cual se 
modifica la Ley 769 de 2002, Código Nacio-
nal de Tránsito Terrestre, y se dictan otras 
disposiciones (Ley Guillermo Viecco).

Autores: 
Proyecto de ley número 164 de 2020 Cámara: 

Representantes Norma Hurtado Sánchez, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker Mónica María Raigoza 
Morales, Astrid Sánchez Montes de Oca, Sara Elena 

Piedrahíta Lyons, Teresa de Jesús Enrique, Mónica 
Liliana Valencia Montaña, Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Oswaldo Arcos Benavides.

Proyecto de ley 420 de 2020 Cámara: 
Representante Rodrigo Arturo Rojas Lara

Ponentes: Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 680 de 2020 y 1000 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1193 de 2020. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 345 de 2021. 

Aprobado en Comisión Sexta: marzo 24 de 2021.
Anuncio: diciembre 9 de 2021.
20.  Proyecto de ley número 491 de 2020 Cá-

mara, Ley de alivios para las instituciones 
de educación prescolar básica y media.

Autores: Representantes Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, Juan Carlos Lozada Vargas, Jorge Méndez 
Hernández, Jairo Humberto Cristo Correa, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi, Mónica Liliana Valencia Montaña, 
Aquileo Medina Arteaga, Emeterio José Montes 
de Castro, Diego Patiño Amariles, Álvaro Henry 
Monedero Rivera, Alexander Harley Bermúdez 
Lasso, Víctor Manuel Ortiz Joya, Carlos Julio 
Bonilla Soto, John Jairo Roldán Avendaño, Kelyn 
Johana González Duarte, Nubia López Morales, 
Silvio José Carrasquilla Torres.

Ponentes: Representantes Kelyn Johana González 
Duarte, Carlos Mario Farelo Daza. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1257 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 309 de 2021 y 1072 de 2021. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1367 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 24 de 
2021. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
21.  Proyecto de ley número 250 de 2021 Cá-

mara, por medio del cual se crea el certifi-
cado de responsabilidad ética empresarial y 
se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Astrid Sánchez Montes de 
Oca. 

Ponentes: Representantes Jhon Arley Murillo 
Benítez, Jairo Reinaldo Cala Suárez. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1086 de 2021. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1304 de 2021. 
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Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1669 de 2021. 

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 04 de 
2021. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
22.  Proyecto de ley número 640 de 2021 Cá-

mara, 248 de 2020 Senado por la cual se 
crea el marco legal para el uso industrial y 
comercial del cáñamo en Colombia y se dic-
tan otras disposiciones.

Autor: Senador Horacio José Serpa Moncada.
Ponentes: Representantes Luciano Grisales 

Londoño, Juan Fernando Espinal Ramírez.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 945 de 2021. 
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1196 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1540 de 2021.
Aprobado en Comisión Quinta: septiembre 09 de 

2021. 
Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
23.  Proyecto de ley número 172 de 2020 Cá-

mara, por la cual se reestructura el Sistema 
Nacional de Salud de la Fuerza Pública, en 
materia de seguridad social para las Fuer-
zas Militares y la Policía Nacional y se dic-
tan otras disposiciones.

Autores: Representantes Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, José Luis Correa López, Jennifer Kristin 
Arias Falla, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Faber Alberto Muñoz Cerón.

Ponentes: Representantes Carlos Eduardo 
Acosta Lozano, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, 
Jennifer Kristin Arias Falla, José Luis Correa 
López.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 681 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1355 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 757 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 25 de 
2021. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
24.  Proyecto de ley número 091 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se establecen las 
pautas para la implementación del Sistema 
de Bicicletas Público y se dictan otras dispo-
siciones.

Autores: Representantes Edwing Fabián Díaz 
Plata, León Fredy Muñoz Lopera, María José 
Pizarro Rodríguez y Wilmer Leal Pérez. 

Ponentes: Representantes Wilmer Leal Pérez, 
León Freddy Muñoz Lopera, Mónica Raigoza 
Morales.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 654 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1126 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1485 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 17 de 
2020. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021.
25.  Proyecto de ley número 314 de 2020 Cá-

mara por la cual se establecen los linea-
mientos para la gestión integral de Residuos 
Sólidos Especiales (RSE), en el marco de la 
responsabilidad extendida del productor.

Autores: Senador Juan Diego Gómez Jiménez y el 
Representante Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.

Ponente: Representante Félix Alejandro Chica 
Correa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 740 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1302 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 69 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 25 de 
2020.

Anuncio: diciembre 9 de 2021.
26. Proyecto de ley número 162 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se modifica la Ley 
1616 de 2013 y se dictan otras disposiciones 
en el ámbito de promoción de la salud men-
tal y prevención del trastorno mental en las 
instituciones educativas, de carácter público 
y privada, y en instituciones de educación 
superior oficiales y privadas.

Autores: Representantes Enrique Cabrales 
Baquero, Yenica Sugein Acosta Infante, Margarita 
María Restrepo Arango, Christian Munir Garcés 
Aljure, Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Edward David Rodríguez 
Rodríguez, Juan David Vélez Trujillo, Jose Vicente 
Carreño Castro, Edwin Gilberto Ballestero Archila 
y el Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Ponentes: Representantes Jennifer Kristín Arias 
Falla, Ángela Patricia Sánchez Leal.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 679 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1427 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 343 de 2021.
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Aprobado en Comisión Séptima: abril 07 de 
2021. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021.
27. Proyecto de ley número 092 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se prohíbe a los 
establecimientos educativos impedir el in-
greso y permanencia en sus instalaciones a 
estudiantes bajo su cuidado.

Autor: Representante Edwing Fabián Díaz Plata.
Ponentes: Representantes Wilmer Leal Pérez, 

León Fredy Muñoz Lopera.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 654 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 998 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 756 de 2021.
Aprobado en Comisión Sexta: junio 15 de 2021. 
Anuncio: diciembre 9 de 2021.
28. Proyecto de ley número 518 de 2021 Cá-

mara por la cual se establece el régimen de 
pensión especial de vejez por alto riesgo de 
los cuerpos de agentes de tránsito y trans-
porte del orden territorial y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Juan Diego Gómez Jiménez, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, León Fredy Muñoz 
Lopera y el Senador Luis Fernando Velasco.

Ponentes: Representantes Norma Hurtado 
Sánchez, María Cristina Soto de Gómez, Edwing 
Fabián Díaz Plata, Juan Diego Echavarría Sánchez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 172 de 2021. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 465 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 932 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: junio 1° de 
2021. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
29.  Proyecto de ley número 215 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se reglamenta la 
publicidad en redes sociales y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Representante Neyla Ruiz Correa. 
Ponente: Representante Wilmer Leal Pérez. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
691 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1552 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 933 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 16 de 2021. 
Anuncio: diciembre 9 de 2021.

30. Proyecto de ley número 457 de 2020 Cá-
mara, por la cual se reglamentan las Biblio-
tecas Escolares, se garantiza su funciona-
miento, operación y sostenibilidad en todos 
los establecimientos educativos del país y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Wilmer Leal Pérez, José 
Daniel López Jiménez, León Fredy Muñoz Lopera, 
Juan Carlos Lozada Vargas y los Senadores Iván 
Marulanda Gómez, Jorge Eliécer Guevara.

Ponente: Representante Wilmer Leal Pérez.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1267 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 101 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 978 de 2021.
Aprobado en Comisión Sexta: mayo 12 de 2021.
Anuncio: diciembre 9 de 2021.
31. Proyecto de ley número 568 de 2021 Cá-

mara, por medio de la cual se promueve la 
Reforestación en la educación básica y me-
dia y se dictan otras disposiciones. Ley “Le-
gado para el ambiente”.

Autor: Representante Wilmer Leal Pérez.
Ponente: Representante César Augusto Ortiz 

Zorro. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 190 de 2021. 
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 598 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1287 de 2021.
Aprobado en Comisión Quinta: junio 15 de 2021. 
Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
32.  Proyecto de Ley Orgánica número 056 de 

2021 Cámara, por medio del cual se modi-
fica el artículo 9° de la ley 152 de 1994, se 
integra un representante de las personas en 
situación de discapacidad al Consejo Nacio-
nal de Planeación y se dictan otras disposi-
ciones.

Autores: Representantes Enrique Cabrales 
Baquero, Milton Hugo Angulo Viveros, Víctor 
Manuel Ortiz Joya, Yenica Sugein Acosta Infante, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Adriana Gómez 
Millán, Faber Alberto Muñoz Cerón, Jhon Arley 
Murillo Benítez, Teresa Enríquez Rasero, Margarita 
María Restrepo Arango, Mónica María Raigoza 
Morales, Diego Javier Osorio Jiménez, Hernán 
Humberto Garzón Rodríguez, Henry Cuéllar Rico, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez, Rubén Daría Molano 
Piñeros, y los Senadores Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Amanda Rocío González, Temístocles Ortega 
Narváez, Ruby Helena Chagüi Spath, Jhon Harold 
Suárez Vargas, Andrés García Zuccardi. 



Página 18 Miércoles, 13 de julio de 2022 Gaceta del Congreso  834

Ponentes: Representantes Enrique Cabrales 
Baquero, Carlos Mario Farelo Daza, Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, Sara Elena Piedrahíta Lyons. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 952 de 2021. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1316 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1516 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: septiembre 30 
de 2021. 

Anuncio: diciembre 9 de 2021. 
33.  Proyecto de ley número 268 de 2021 Cá-

mara, 111 de 2021 Senado, por la cual se 
dictan normas para la constitución y ope-
ración las asociaciones campesinas y las 
asociaciones agropecuarias, se facilitan sus 
relaciones con la administración pública, y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Senadores Jorge Eduardo Londoño, 
Juan Luis Castro Córdoba, José Aulo Polo Narváez, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Iván Leónidas 
Name Vásquez, Iván Marulanda Gómez, Jorge 
Eliécer Guevara.

Ponente: Representante Rubén Darío Molano 
Piñeros.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1228 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1538 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1810 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 16 de 
2021.

Anuncio: diciembre 9 de 2021.
V

Anuncio de proyectos
(Artículo 8° Acto Legislativo 1 º de Julio 03 de 2003)

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

VII
Lo que propongan los honorables representantes

La Presidenta,
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA.

El Primer Vicepresidente,
CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA.

El Segundo Vicepresidente,
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO.

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.

Notas: 
La sesión plenaria se hará de forma presencial 

en el salón Boyacá y el sistema de votación por la 
plataforma Meet. Invitamos a los Representantes 
a la Cámara llevar su dispositivo electrónico o 
computador para citado fin.

La Jefe de la Sección de Grabación de la 
honorable Cámara de Representantes, doctora Ita 
María Martínez Lozano, hace constar que el inicio 
de la presente sesión plenaria no quedó grabado, lo 
que imposibilitó su transcripción.

Constancia

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Carlos Germán Navas Talero, presente.
Sara Elena Piedrahíta Lyons, presente.
León León Buenaventura, presente.
Julio César Triana Quintero, presente.
José Gustavo Padilla Orozco, presente.
César Augusto Lorduy Maldonado, presente.
Álvaro Henry Monedero Rivera, presente.
Edwing Fabián Díaz Plata, presente.
Juanita María Goebertus Estrada, presente.
Inti Raúl Asprilla Reyes, presente.
Gabriel Santos García, presente.
Rodrigo Arturo Rojas Lara, presente.
Mauricio Parodi Díaz, presente.
Jairo Reinaldo Cala Suárez, presente.
Juan Carlos Rivera Peña, presente.
José Daniel López Jiménez, presente.
Esteban Quintero Cardona, presente.
José Vicente Carreño Castro, presente.
Jaime Armando Yepes Martínez, presente.
Modesto Enrique Aguilera Vides, presente.
Jorge Méndez Hernández, presente.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Secretario ya tenemos quórum?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señora Presidenta se ha constituido el quórum 

decisorio, 68 Representantes se han acercado a 
Secretaría, 88 se han registrado en plataforma para 
un total de 156 honorables Representantes presentes 
tanto en la plataforma como en el salón elíptico, 
existiendo quórum decisorio.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el Orden del Día Secretario y las 
proposiciones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la sesión siendo las 12:04 del día 14 
diciembre de 2021 con el siguiente Orden del Día.

Lectura Orden del Día.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Proposiciones.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hay una proposición de modificación del 

Orden del Día de Juan Carlos Lozada que dice; 
“comedidamente me permito solicitarle un cambio 
de Orden del Día de la sesión plenaria del 14 de 
diciembre de 2021, con el propósito de trasladar el 
punto séptimo del Orden del Día, lo que propongan 
los Honorables Representantes, al puesto número 3, 
a fin de permitir la constancia de los representantes”.

Firma, Juan Carlos Lozada Vargas.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor leer la proposición 

de cambio del Orden del Día y la vamos a votar de 
manera separada del Orden del Día, porque es un 
cambio del Orden del Día para pasar el punto de 
proposiciones de primero.

Secretario entonces vamos con esa, perfecto, 
entonces usted ya la leyó, ya va doctor Lozada, 
vamos a abrir la discusión. Se abre la discusión 
sobre la proposición de cambio del Orden del Día, 
tiene 2 minutos doctor Lozada.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidenta he solicitado que se modifique el Orden 
del Día porque yo quiero dejar una constancia, sobre 
como usted no quiero discutir la prohibición de las 
corridas de toros, puesto que va a hundir el proyecto 
y yo sé que no es otra cosa que una retaliación, 
porque me opuse a su proyecto de cabalgatas, yo se 
lo dije a usted ese día, “mi oposición a este proyecto 

no signifique hundir las corridas de toros”. Usted 
por segunda vez va a hundir las corridas de toros 
por falta de trámite y por eso, quiero poder dejar mi 
constancia sobre este hecho querida Presidenta.

Por eso pido se modifique el Orden del Día, para 
que todos los congresistas podamos dejar nuestras 
constancias, además que no son pocas las cosas que 
han pasado en la política en los últimos días y me 
parece que todos deberíamos tener el derecho en 
esta sesión de hablar y de decir lo que pensamos, 
no simplemente hacer como quiere la Presidenta su 
Orden del Día. No más Olé, agende Presidenta el 
proyecto de corridas de toros en primer lugar para 
mañana, gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, se cierra la discusión, abra 
el registro para votar la proposición de cambio del 
Orden del Día señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Antes de abrir el registro, por favor le pedimos 
a los Honorables Representantes, faltan 6 para que 
registren su nombre en la plataforma, para poder 
lanzar las votaciones.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por favor señores registrarse en la plataforma 
para poder abrir la votación.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidenta es que dicen que no se escuchó mi 
intervención, que no se oye nada.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se lo escuchó bien, tranquilo que le escuché 
perfectamente. Secretario ya hay quórum en 
plataforma. Vamos primero por la plataforma señor 
Secretario luego votamos de manera manual por 
favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del 
doctor Lozada, sobre modificar el Orden del Día para 
que puedan intervenir los señores representantes del 
punto número 7 al 3 del Orden del Día.

Carlos Germán Navas Talero, vota Sí.
Juan Carlos Lozada Vargas, vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides, vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancurt, vota No.
Henry Cuéllar Rico, vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez, vota No.
Karen Violette Cure Corcione, vota No.
Norma Hurtado Sánchez, vota No.
Adriana Magali Matiz Vargas, vota No.
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José Gabriel Amar Sepúlveda, vota No.
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el Sí votaron:
Germán Navas Talero
Juan Carlos Lozada
John Jairo Roldán
Jorge Méndez
Mónica Valencia
Ángel Gaitán
León Fredy Muñoz
Wilmer Leal
Omar Restrepo
Carlos Carreño
Gustavo Estupiñán
Óscar Lizcano
John Jairo Hoyos
Modesto Aguilera y

Jezmi Barraza; 15 votos manuales y 31 
electrónicos, para un total por el Sí de 46 votos.

Por el No votaron:
Fernando Gómez
Edwin Valdés
Henry Cuéllar
Milton Angulo
Elver Hernández
Esteban Quintero
Diego Osorio
Nidia Osorio
Vicente Carreño
Nilton Córdoba
Henry Cuéllar
Jaime Yepes
Karen Cure
Norma Hurtado
Adriana Matiz y
José Gabriel Amar; 16 votos manuales y 39 

electrónicos, para un total por el No de 55 votos.
Señora Presidenta ha sido negada la proposición 

del doctor Juan Carlos Lozada, con 55 votos por el 
No y 46 por el Sí, ha sido negada por 9 votos de 
diferencia.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces con el Orden del Día señor 
Secretario, con las proposiciones leídas

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay otra proposición del doctor Gustavo 
Estupiñán pidiendo modificación del Orden del Día.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces a someter esto en consideración, 
se abre la discusión, léala por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición del Representante Hernán 
Gustavo Estupiñán señora Presidenta y Honorables 
Representantes, pide el Representante Gustavo 
Estupiñán “modificar el Orden del Día, en el sentido 
de subir al primer punto del Orden del Día, de 
proyectos para segundo debate, el proyecto que se 
encuentra en el punto 18, Proyecto de ley 377 de 2020 
Cámara, Por medio de la cual se crea el régimen de 
zona turística económica y social especial para los 
municipios limítrofes del departamento de Nariño 
con la República del Ecuador”.

Pasar el 18 al primer punto del Orden del Día 
señora Presidenta, ese es el sentido de la proposición.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. Abra registro para votar proposición de 
cambio del Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del 
doctor Hernán Gustavo Estupiñán que busca pasar 
el punto 18 proyectos para segundo debate está 
en el 18 pasarlo al primero. Pueden votar señores 
representantes, primero en la plataforma. Se reciben 
los votos manuales.

Ángel María Gaitán Pulido, vota Sí.
Hernán Gustavo Estupiñán, vota Sí.
Edwin Alberto Valdés Rodríguez, vota No.
Oscar Tulio Gonzáles Lizcano, vota Sí.
José Gabriel Amar Sepúlveda, vota Sí.
Alonso José del Río Cabarcas, vota No.
Luciano Grisales Londoño, vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero, vota Sí.
Henry Fernando Correal Herrera, vota Sí.
Alexander Harley Bermúdez Lasso, vota Sí.
Erasmo Elías Zuleta Bechara, vota No.
Gabriel Santos García, vota No.
John Jairo Cárdenas Morán, vota No
Norma Hurtado Sánchez, vota No.
Juan Carlos Rivera Peña, vota No.
José Vicente Carreño Castro, vota No.
Esteban Quintero Cardona, vota No.
Diego Javier Osorio Jiménez, vota No.
Jorge Enrique Burgos Lugo, vota No.
Diego Patiño Amariles, vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez, vota No
Adriana Magali Matiz Vargas, vota No.
Nidia Marcela Osorio Salgado, vota No.
José Elver Hernández Casas, vota No.
Juan Carlos Rivera Peña, vota No.
Eloy Chichí Quintero Romero, vota Sí.

(Nota Aclaratoria)
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Henry Cuéllar Rico, vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides, vota Sí.
John Jairo Hoyos García, vota Sí.
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, vota Sí.
Wilmer Leal Pérez, vota Sí.
Germán Alcides Blanco Álvarez, vota Sí.
Felipe Andrés Muñoz Delgado, vota Sí.
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro Secretario anuncie el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El resultado de la votación es el siguiente.
Por el Sí han votado los siguientes 

Representantes:
Andrés Calle
Harry González
Ángel María Gaitán
Gustavo Hernán Estupiñán
Diego Patiño
Óscar Tulio Lizcano
Gabriel Amar
Luciano Grisales
Inti Raúl Asprilla
Germán Navas
Henry Fernando Correal
Alexánder Bermúdez
Eloy Chichí Quintero Romero
Henry Cuéllar
Modesto Aguilera

John Jairo Hoyos
Jezmi Barraza
Wilmer Leal
Germán Blanco
Felipe Muñoz y
Alfredo Rafael Deluque
21 votos manuales y 22 votos electrónicos, para 

un total de 43 votos por el Sí.
Por el No han votado los siguientes 

Representantes:
Alonso del Río
Luis Fernando Gómez
Erasmo Zuleta
Gabriel Santos
John Jairo Bermúdez
John Jairo Cárdenas
Norma Hurtado
Juan Carlos Rivera
Vicente Carreño
Esteban Quintero
Diego Osorio
Jorge Burgos
Jaime Yepes
Adriana Matiz
Nidia Marcela Osorio y
José Elver Hernández; 16 votos manuales y 53 

votos electrónicos, para un gran total por el No de 
69 votos.

Ha sido negada la proposición modificatoria 
del Orden del Día presentada por el Representante 
Gustavo Hernán Estupiñán, señora Presidenta.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta esta proposición es presentada 
por Juan Espinal y dice; “Solicito a la honorable 
plenaria a la Cámara de Representantes revocar 
la proposición presentada y aprobada el día 6 de 
diciembre, que buscaba postularme a la comisión de 
ética, muchas gracias”.

Firma, Juan Espinal.
Ha sido leído también el Orden del Día como 

viene, como fue presentado por la señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secretario vamos a leer todas las proposiciones 

para con el Orden del Día para votarlas.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dicen así las proposiciones de control político 

señora Presidenta, “En mi condición de congresista 
de la República en concordancia con lo establecido 
en el artículo 264 numeral 3 de la Ley 5ª de 1992, 
solicito a la plenaria de la Cámara de Representantes 
se apruebe la convocatoria a la audiencia pública, 
para la participación ciudadana, sobre el trámite de 
los concursos públicos de méritos administrativos 
a cargo de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, que han sido objeto de diversas denuncias 
por parte de los sindicatos de trabajadores del 
Estado, por presuntas irregularidades ocurridas 
en varias regiones del País. Aunado a lo anterior, 
para el adecuado desarrollo de la audiencia cítese 
a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que 
responda el cuestionario anexo a esta proposición”.

Firma, Jorge Alberto Gómez Gallego. 
Y se anexa el cuestionario correspondiente.
Proposición: “Audiencia pública sobre los 

avances en la ejecución del programa de gestión 
y el cronograma de inversiones de la empresa 
operadora del servicio de energía eléctrica Afinia. 
En mi condición de representante a la Cámara por 
el departamento de Sucre en los términos de la Ley 
5ª de 1992, solicito a la honorable plenaria de la 
Cámara de Representantes aprobar la realización 
de una audiencia pública presencial en la ciudad de 
Sincelejo, el día y hora por definir, para socializar 
con las comunidades y mandatarios locales los 
avances del plan de gestión y del cronograma 
inversiones, de la empresa operadora el servicio de 
energía eléctrica Afinia en el departamento de Sucre. 
Así mismo para que se escuche a la comunidad por 
los constantes cobros injustificados de reconexión 
del servicio, las consecuencias de los constantes 
apagones y se declaren inquietudes sobre un posible 
aumento de tarifas en la región. Para tales efectos 
sírvase invitar a los funcionarios públicos de las 
entidades mencionadas a continuación.

Diego Mesa Puyo, Ministro de Minas y Energía.
Miguel Lotero Robledo, Viceministro de Energía.
Natacha Avendaño García. Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios.
Jorge Alberto Valencia Marín, Director Ejecutivo 

de la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
CREG.

Javier Lastra Fuscaldo, Gerente General de 
Afinia.

Héctor Olimpo Espinosa, Gobernador de Sucre.
Alcaldes municipales”.
Firma Milene Jarava Díaz, Representante a la 

Cámara.
Proposición: “De conformidad con el numeral 3 

del artículo 264 de la Ley 5ª de 1992, comedidamente 
me permito solicitar a la Honorable Cámara de 
Representantes se autorice a la Comisión Primera, 
de la misma corporación, realizar en el receso 
legislativo audiencia pública en el municipio 
de Cáqueza, Cundinamarca, con el fin de hacer 
seguimiento a los avances de ejecución de la obra 
perimetral de oriente esto sin que la corporación 
incurra en algún costo, para tal efecto la Comisión 
Primera aprobó el 6 de diciembre del año en curso, 
la proposición número 23, en la que se solicitaba 
autorizar la realización de la audiencia pública 
citando.

Ministra de Transporte, doctora Ángela María 
Orozco Gómez.

Presidente de la Agencia Nacional de 
Infraestructura, doctor Manuel Felipe Gutiérrez 
Torres.
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Director de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), doctor Rodrigo Suárez 
Castaño.

Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
doctor Carlos Eduardo Correa Scaff.

Director Encargado de la Corporación Autónoma 
Regional de la Orinoquía – Corporinoquia, Jorge 
José Armando Suárez Sandoval.

E invítese a la Procuradora General de la 
Nación, Margarita Cabello Blanco; al Contralor 
General de la República, Felipe Córdoba Larrarte; 
al Representante Legal del Consorcio Perimetral de 
Oriente de Bogotá SAS.

Lo anterior, teniendo en cuenta que la honorable 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
sobre esta importante vía 4G, ha adelantado dos 
debates de control político, el primero el 14 de 
mayo de 2019 y el segundo el 26 de abril de 2021; 
igualmente, el 31 agosto del año en curso se realizó 
constancia, solicitando al Ministerio de Transporte y 
a la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, hacer 
los requerimientos pertinentes para la reactivación 
de las obras.

Así las cosas, y en aras de hacer un efectivo 
seguimiento al cumplimiento de las peticiones y a 
los compromisos de las entidades, comedidamente 
se solicita la autorización de la audiencia pública 
en el municipio de Cáqueza – Cundinamarca, uno 
de los municipios más afectados por la parálisis de 
las obras de hace más de 3 años”.

Firma, Buenaventura León León.
Han sido leídas las proposiciones de control 

político señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra. ¿Aprueba esta plenaria la Orden del Día 
con las proposiciones leídas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la señora Presidenta si aprueban 
el Orden del Día con las proposiciones leídas 
propuestas por la Mesa Directiva y las proposiciones 
de Juan Espinal, del doctor Jorge Alberto Gómez, 
la proposición de Milene Jarava, la proposición de 
Buenaventura León. Sí alguien va a votar de manera 
negativa, por favor lo informa a la plenaria.

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad el Orden del Día como fue presentado 
por la Mesa Directiva y las proposiciones ya leídas 
han sido aprobadas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario siguiente punto en el Orden del 
Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, Himno Nacional de la República 
de Colombia, nos ponemos de pie para oír y entonar 
las notas musicales de nuestro Himno Nacional.

Himno Nacional de la República de Colombia.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Siguiente punto en el Orden del Día Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Muchas gracias, siguiente punto, informe de 

conciliación de los siguientes proyectos, en primer 
lugar, Proyecto de ley número 587 de 2021 
Cámara, 12 de 2021 Senado, por medio de la 
cual se dictan medidas de acceso prioritario a los 
programas de vivienda digna a las mujeres víctimas 
de violencia de género extremas y se dictan otras 
disposiciones. Publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1768 de 2021 y 1802 de 2021. Conciliador 
Faber Alberto Muñoz. Se anunció este proyecto 
diciembre esta conciliación en diciembre 9 de 2021, 
el informe tiene una enmienda, dice lo siguiente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Léala por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Que dice lo siguiente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
“Honorables Congresistas. 
Juan Diego Gómez Jiménez, 
Presidente Senado de la República. 
Jennifer Kristin Arias Falla, 
Presidente Cámara de Representantes.
Referencia; Enmienda informe de conciliación 

Proyecto de ley 587 de 2021 Cámara, 012 de 2020 
Senado, Por medio de la cual se dictan medidas 
de acceso prioritario a los programas de vivienda 
digna a las mujeres víctimas de violencia de género 
extremas y se dictan otras disposiciones.

Respetados Presidentes de acuerdo a los 
artículos 161 de la Constitución Política y 186 
de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores 
y Representantes a la Cámara, integrantes de 
la Comisión Accidental de Conciliación, nos 
permitimos someter a consideración de las áreas 
del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes el texto conciliado del proyecto de 
la referencia, enmendando por razones técnicas, 
el artículo tercero del texto radicado el pasado 2 
de diciembre de 2021 y publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1760 de 2021.
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Con el fin de dar cumplimiento a la designación 
los integrantes de la Comisión de Conciliación, 
procedimos a realizar un estudio comparativo de 
los textos aprobados en la plenaria del honorable 
Senado de la República y de la honorable Cámara 
de Representantes, de dicha revisión encontramos 
diferencias entre los textos que fueron aprobados 
en cada una de las cámaras, una vez analizados 
decidimos acoger el texto enmendado que exponemos 
a continuación, con el fin de superar las diferencias 
que se presentan. Se anexa el cuadro comparativo 
de los textos que se aprobaron tanto en la plenaria 
del Senado, como en la plenaria de la Cámara de 
Representantes indicando cada uno de los artículos 
que se acogen”.

Y termina el informe de la siguiente manera, 
“teniendo en cuenta que la numeración del 
articulado de los textos definitivos aprobados 
por la Cámara de Representantes y el Senado la 
República son diferentes por efecto de la adición 
de nuevos, literales nuevos, se propone en el 
texto una re numeración y reorganización del 
articulado y termina con la siguiente proposición, 
dadas las anteriores consideraciones los suscritos 
conciliadores solicitamos a las plenarias del Senado 
la República y de la Cámara de Representantes 
aprobar el texto conciliado del Proyecto de ley 
número 587 de 2021 Cámara y 12 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se dictan medidas de acceso 
prioritario a los programas de vivienda digna a las 
mujeres víctimas de violencia de género extrema y 
se dictan otras disposiciones”.

De los honorables congresistas conciliadores; 
Nadya Blel Scaff, Senadora de la República, Faber 
Alberto Muñoz Cerón, representante a la Cámara. Se 
anexa el texto conciliado.

Ha sido leído el informe de conciliación con la 
enmienda señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Faber, para que por favor explique la 
enmienda a la plenaria que es un requisito para 
poder votar la conciliación.

Intervención del Representante a la Cámara 
Faber Alberto Muñoz Cerón:

Gracias Presidenta, en la práctica se resolvió en la 
conciliación aprobar el texto sí que fue aprobado en 
Cámara de Representantes para todo el articulado, 
pero se deja una enmienda separada, precisamente, 
por un parágrafo nuevo que se incluyó para el 
artículo 3°.

Ese parágrafo no requiere norma en la medida en 
que ya una norma anterior la Ley 1537 de 2012 en 
su artículo 12 contenía exactamente lo que quería 
establecer el parágrafo nuevo. Ese es el informe 
del proceso hecho y por qué a esa enmienda señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. ¿Aprueba está plenaria el informe de 
conciliación leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueba el 
informe de conciliación leído, si hay algún voto en 
contra por favor manifestarlo.

Ha sido aprobado el informe de conciliación, 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Faber.
Intervención del Representante a la Cámara 

Faber Alberto Muñoz Cerón:
Gracias Presidenta, para darle un agradecimiento 

especial a los miembros de la Cámara de 
Representantes que han acogido de manera unánime 
la conciliación que se ha hecho del proyecto que 
sale de Senado y el de Cámara, con eso le vamos a 
permitir que pase a sanción presidencial un proyecto 
de ley que prioriza a las mujeres que han sido 
víctimas de violencia de género extrema, que tengan 
la posibilidad de ser priorizadas para el acceso al 
subsidio de vivienda en todo el territorio nacional.

Eso es importante, en la medida que 
precisamente cuando miramos los indicadores de 
pobreza nos dicen que la pobreza en nuestro País 
se ha feminizado, precisamente tenemos que en el 
Congreso de la República tomar decisiones para 
favorecer a aquellas mujeres y sobre todo, aquellas 
que han sido víctimas de violencia de género.

Muchas gracias señora Presidenta y gracias a 
todos los miembros de esta Cámara por permitir 
que está conciliación sea aprobada para que muy 
pronto esta ley sea aprobada por el Presidente de la 
República y pueda ser ley después de su sanción, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente conciliación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente informe de conciliación, señora 

Presidenta es al Proyecto de ley número 399 de 
2020 Cámara, 385 de 2021 Senado, por medio del 
cual se modifica parcialmente la Ley 915 de 2004 
se regula el comercio electrónico E-commerce 
en el departamento Archipiélago de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1809 de 2021. 

Conciliador, Representante Germán Alcides 
Blanco Álvarez. 
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Se anunció este informe de conciliación 
diciembre 9 de 2021 y dice así el informe.

“Doctora Jennifer Kristin Arias Falla, 
Presidente Cámara de Representantes. 
Ciudad. 
Doctor Juan Diego Gómez Jiménez,
Presidente Senado de la República.
Respetados Presidentes, conforme lo dispone 

el artículo 161 de la Constitución Política y el 
artículo 186 de la Ley 5ª de 1992 y con el fin de 
dar cumplimiento a la designación realizada por 
las Mesas Directivas de ambas corporaciones, 
los integrantes de la Comisión de Conciliación 
procedemos a realizar el estudio comparativo de 
los textos aprobados en la plenaria del honorable 
Senado de la República y de la honorable Cámara 
de Representantes.

De dicha revisión se encontraron diferencias 
entre los textos que fueron aprobados en cada una 
de las cámaras, una vez analizados ambos textos 
decidimos acoger el texto aprobado por el Senado de 
la República en sesión del 9 de noviembre de 2021.

Es importante mencionar que este proyecto de 
ley ha sido redactado e impulsado a través de una 
serie de mesas de trabajo en las que participaron la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales del 
departamento, diferentes gremios de comerciantes y 
la autora del proyecto, también, es clave resaltar que 
este proyecto se presenta, como uno de los primeros 
pasos y de las primeras medidas para promover 
la reactivación económica del archipiélago; aún 
hay mucho por trabajar, se requiere del apoyo del 
Gobierno Nacional para solventar y mitigar la 
crisis sanitaria y económica en el departamento.

Las Comisiones Accidentales de Conciliación 
están autorizadas para superar las diferencias que 
se presentan en los proyectos de ley aprobados, 
válidamente, por las plenarias de las corporaciones 
legislativas, estando habilitadas para modificar, 
inclusive, adoptar textos nuevos siempre y cuando se 
encuentren vinculados con la materia que dio origen 
al proyecto de ley correspondiente y no impliquen 
su modificación sustancial, por consiguiente, si las 
propuestas de dicha comisión, aun tratándose de 
textos nuevos, guardan conexidad temática con los 
textos aprobados por las cámaras, y por ende, no 
alteren su sentido y finalidad, el texto correspondiente 
no estará viciado de inconstitucionalidad.

Además, es claro que la facultad para introducir 
modificaciones a los textos divergentes, y proponer, 
si es el caso, textos nuevos a efecto de resolver las 
discrepancias surgidas, debe referirse a la misma 
temática sobre la cual versan aquellos, para que se 
entienda que guarda la unidad de materia que exige el 
artículo 158 Constitucional y los principios de identidad 
y consecutividad, implícitos en el artículo 157 superior.

El 6 de diciembre de 2021, los miembros de la 
Comisión Accidental de Mediación llegamos a 

un acuerdo sobre el articulado, el cual se puede 
evidenciar en el siguiente cuadro”, se anexa un 
cuadro con los textos aprobados en la Cámara de 
Representantes y en la plenaria del Senado y el 
texto acogido en la conciliación, dicho texto fue 
publicado en la Gaceta del Congreso número 1809 
de 2021, se anexa el texto debidamente conciliado.

Y termina el informe con la siguiente proposición, 
“Con base en las consideraciones presentadas, los 
conciliadores del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes, rinden informe al Proyecto de 
ley 385 de 2021 Senado, 399 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica parcialmente la 
Ley 915 de 2004, se regula el comercio electrónico 
e-commerce en el departamento de archipiélago de 
San Andrés Providencia y Santa Catalina”. Y se 
solicita a la plenaria de cada corporación que ponga 
en consideración y apruebe el texto conciliado que 
se presenta a continuación.

Firman, Germán Blanco Álvarez, Representante 
a la Cámara conciliador, Antonio Sanguino, Senador 
conciliador. 

Ha sido leído el informe de conciliación señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, discúlpeme 2 minutos doctor 
Blanco, quiero dejar acá una constancia de 
que los representantes de Norte de Santander, 
específicamente de Cúcuta, no han podido regresar, 
puesto que el aeropuerto se encuentra cerrado debido 
al atentado terrorista que recibió esta mañana.

Así que, se deja constancia porqué ellos están 
votando de manera virtual, tienen la autorización 
para votar de manera virtual debido a esta trágica 
noticia, y por supuesto, solidaridad con las familias 
de los dos policías que fueron asesinados en este 
atentado. Se abre la discusión de este informe de 
conciliación, doctor Blanco tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
Germán Alcides Blanco Álvarez:

Muchas gracias Presidenta, recordarles que este 
es el proyecto de comercio electrónico, que tiene que 
ver con la reactivación económica del departamento 
archipiélago San Andrés Providencia y Santa 
Catalina, y que tiene autores parlamentarios, pero 
fundamentalmente la doctora Elizabeth Jay-Pang, 
en un esfuerzo legislativo muy importante.

Efectivamente, el Senado discutió e hizo unas 
modificaciones que nos llevan a que tengamos que 
hacer la conciliación, 6 artículos, 3 de ellos fueron 
modificados pero las modificaciones no sustanciales, 
sino que son lógicas en el artículo 1° existe el 
concepto que se agregó del Ministerio de Hacienda 
y de la ANDI, que manifiesta que el parágrafo 2 de 
ese artículo hay que suprimirlo toda vez que se hace 
peligroso el ingreso de productos que no cuenten 
con las reglas técnicas para consumo humano.
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Esa eliminación entonces, obedece a razones 
de salud pública, esa es la opinión de la ANDI 
respecto de las importaciones de ese tipo, porque el 
no cumplimiento va en contra vía del estatuto del 
consumidor eso en lo que respecta al artículo 1°.

En el artículo 2°, hay un tema de redacción, y 
es adaptar la redacción del artículo al Estatuto del 
Consumidor, la Ley 1480 de 2011, donde se debe 
hacer una regulación explícita de los productos 
que se venden por internet en el departamento del 
archipiélago, o por cualquier otra forma de comercio. 
Ahí hay que recordar que normalmente en la isla se 
acostumbra la venta directa o la venta telefónica, y 
acá lo que estamos es argumentando con el proyecto, 
la utilización de herramientas tecnológicas digitales.

Y el artículo 5° tiene que ver con el Ministerio 
de Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
donde se ordena que se coordine el acceso 
a la formación virtual en materia de empleo 
emprendimiento y comercio virtual, por eso he 
firmado la conciliación, en el entendido de que la 
autora principal conoce perfectamente el contenido y 
está de acuerdo con ella, muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, doctora Juanita 2 minutos 
para el uso de la palabra.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidenta muy breve, doctor Blanco 
solamente una pequeña constancia, en la revisión 
encontramos que según la Gaceta del Congreso 
número fue aprobado el 10 de diciembre de 2020, 
pero lo que hicimos al revisar el video, es que ese 
día solo se aprobó el proyecto de Código Electoral. 
Entonces, simplemente para garantizar el trámite 
adecuado del proyecto que, por supuesto apoyaré 
la corrección del día de la aprobación del proyecto, 
gracias Presidenta.

Intervención del Representante a la Cámara 
Germán Alcides Blanco Álvarez:

Perfecto para que no existan errores de forma, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. ¿Aprueba esta plenaria el informe de 
conciliación leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria. Señora 
Presidente, está pidiendo la palabra la doctora Jay-
Pang Elizabeth.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ay doctora Elizabeth qué pena no la había visto, 
tiene el uso de la palabra.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias señora Presidente de verdad que es 
muy importante para el archipiélago de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina este proyecto, porque 
con esto empezamos a hacer uso de la reactivación 
económica para las islas. Usted sabe que uno de 
los sectores fuertes en empleo es precisamente el 
comercio, a pesar de que nuestro puerto ha tenido 
disminución en su competitividad, aún el comercio 
persiste y con este proyecto de ley le vamos a 
dar la oportunidad para que él siga empleando 
muchísimas personas y empiecen a crear algunos 
emprendimientos en torno al comercio electrónico.

Ustedes saben que San Andrés por su fragilidad, 
de acuerdo a sus ecosistemas, no podemos crear 
grandes industrias, todo tiene que ser a través de 
la tecnología y este proyecto va a afianzar aún más 
esos emprendimientos que se deben hacer en el 
archipiélago y a partir de este momento, una vez se 
apruebe y sea sancionado por el señor Presidente, 
ustedes que están acostumbrados a ir a San Andrés 
no solamente podrán llevar 3 artículos como hacen 
ahora si no 10 artículos de una misma especie para 
su consumo propio.

Pero, además, este proyecto tiene muchísimas 
bondades, porque no solamente es eso, sino que 
también el tráfico para el envío certificado empieza 
a moverse; pero también los importadores tendrán 
oportunidad de traer más artículos a San Andrés, y 
podrán ofrecérselo a nuestros visitantes y también a 
la gente que reside y viaja hacia el interior del País y 
quiere traer un presente o quiere regalarlo o alguna 
cosa que quiera hacer con esos productos.

Diez de una misma especie, es decir, que 
usted sentada en su casa podrá pedir por ejemplo 
10 perfumes ahora en navidad, o podrá pedir 10 
botellas de champaña, o 10 sábanas o lo que usted 
considere para su consumo, dentro del comercio las 
islas. Entonces de verdad que yo agradezco todas las 
gestiones que se están haciendo, porque realmente 
esto es lo que necesita San Andrés, necesitamos 
una mano amiga que pueda impulsar el desarrollo 
económico para las islas y eso es un proyecto que 
empieza a visionar toda esa reactivación económica, 
gracias señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, se cierra la discusión. 
¿Aprueba esta plenaria el informe de conciliación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la plenaria sí aprueba el informe de 
conciliación leído, si hay algún voto en contrario por 
favor manifestarlo.

Ha sido aprobado el informe de conciliación 
señora Presidenta.
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Doctor Germán Blanco, entonces usted autoriza 
para que sea modificado en el informe, hay un error 
sobre la fecha en que se tramitó el último debate 
en cámara del proyecto de ley, entonces va a ser 
modificado con la venia suya.

Intervención del Representante a la Cámara 
Germán Alcides Blanco Álvarez:

Bien pueda Secretario, es un tema de forma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto, entonces para el acta va a ser 

modificado de acuerdo a la solicitud que ha hecho 
el doctor Germán Blanco, conciliador, y de acuerdo 
a la constancia que ha quedado de la doctora Juanita 
Goebertus.

Siguiente conciliación. Proyecto de ley número 
558 de 2021 Cámara, 159 de 2021 Senado, por 
medio del cual la Nación se asocia al centenario 
de la fundación del municipio de Puerto Rondón 
Arauca y se dictan otras disposiciones. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1809 de 2021. 

Conciliador representante José Vicente Carreño 
Castro, 

Se anunció esta conciliación diciembre 9 de 
2021, el informe de conciliación dice lo siguiente:

“Doctor Juan Diego Gómez, 
Presidente Senado de la República. 
Doctora Jennifer Kristin Arias, 
Presidente Cámara de Representantes. 
Respetados Presidentes, en atención a lo dispuesto en 

el artículo 161 de la Constitución Política los artículos 
186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992 y la designación 
que nos hicieran las Mesas Directivas de ambas células 
legislativas de manera atenta nos permitimos rendir 
informe de conciliación sobre el proyecto de ley de la 
referencia bajo los siguientes términos.

Resulta necesario resaltar que el Proyecto de 
ley número 558 de 2021 Cámara, 159 de 2021 
Senado, por medio de la cual la Nación se asocia al 
centenario de la fundación de municipio de Puerto 
Rondón Arauca y se dictan otras disposiciones, tuvo 
una modificación en su trámite legislativo por lo que 
el articulado aprobado en la plenaria de la Cámara 
de Representantes el 11 de agosto de 2021 y el texto 
definitivo aprobado en la plenaria del Senado de la 
República el 9 de noviembre 2021.

Tiene una diferencia en los artículos 3°, 4° y 5° 
y un artículo nuevo de Senado, artículo 6°, siendo 
necesario hacer una mediación a fin de que una vez se 
surta el trámite de discusión y votación del presente 
informe, se proceda a su sanción presidencial y se 
convierta en ley de la República.

Realizando el análisis correspondiente, hemos 
decidido a coger el texto aprobado por el honorable 
Senado de la República, como soporte de esta 

decisión a continuación se expone un cuadro 
con los artículos aprobados en cada cámara, 
las modificaciones que se presentaron y el texto 
conciliado de conformidad.

Con lo anterior, nos permitimos solicitarles de 
manera respetuosa a las honorables plenarias 
del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes aprobar el texto conciliado, se 
anexa el cuadro comparativo los textos aprobados 
en la plenaria de la Cámara de Representantes y el 
Senado de la República, informando qué artículo se 
acogió y se anexa al texto debidamente conciliado 
el cual fue publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1809 de 2021”.

Firma el informe de conciliación, José Vicente 
Carreño Castro, representante a la Cámara 
departamento de Arauca y Paola Andrea Olguín, 
Senadora de la República. 

Ha sido leído el informe de conciliación señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra aprueba esta plenaria el informe de 
conciliación.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Neyla, deja la constancia de que no vota 
este informe de conciliación porque no participó en 
este debate, porque estaba en licencia de maternidad.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Neyla Ruiz Correa:

Gracias Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿Aprueba está plenaria el informe de conciliación?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta la Presidenta de la plenaria si aprueban 

el informe de conciliación sobre el Proyecto de ley 
número 658 de 2021 Cámara, 159 de 2021 Senado, 
si alguien va a votar de manera negativa por favor 
lo informa la corporación, se deja constancia 
de la doctora Neyla se abstiene de votar por las 
circunstancias ya reseñadas por la Presidenta.

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de conciliación sobre el 
Proyecto de ley número 558 de 2021 Cámara, 159 
de 2021 Senado.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perdóneme Secretario, doctor Carreño tiene el 
uso de la palabra va a agradecer a la plenaria.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Vicente Carreño Castro:

Señora, me decía.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Va a agradecerle a la plenaria o no?
Intervención del Representante a la Cámara 

José Vicente Carreño Castro:
Agradecerle claro que sí, quería pedir la palabra 

para agradecerle en nombre de los habitantes 
del departamento de Arauca, especialmente los 
habitantes del municipio de Puerto Rondón, con 
ustedes queridos congresistas por tener la bondad de 
votar positiva está conciliación.

Que lo que hace es sencillamente un 
reconocimiento a esos hombres y mujeres de 
Puerto Rondón, que han hecho parte de la historia 
del País, no solamente con la gesta libertadora, 
sino que son personas que hoy con su actividad 
económica, ganadera y demás, y su don de gentes, 
han enriquecido al departamento, y por supuesto que 
es un justo y merecido reconocimiento a todos los 
habitantes de esta hermosa tierra de Puerto Rondón, 
mil y mil gracias a la plenaria de la Cámara, Dios los 
bendiga, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente conciliación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente informe de conciliación Proyecto 

de ley número 618 de 2021 Cámara, 173 de 
2020 Senado, por medio de la cual se establecen 
parámetros para la protección y cuidado de la niñez 
en Estado de vulnerabilidad especial. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1809 de 2021. 

Conciliador, Representante Juan Diego 
Echavarría Sánchez. 

Se anunció diciembre 9 de 2021. 
El informe dice así.
“Doctores Juan Diego Gómez, 
Presidente Senado de la República. 
Jennifer Kristin Arias, 
Presidente Cámara de Representantes.
Señores Presidentes, de conformidad con 

la designación efectuada por las presidencias 
del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes, y de conformidad con los artículos 
161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª 
de 1992, los suscritos, Senadora Milla Patricia 
Romero Soto y el Representante Juan Diego 
Echavarría Sánchez, integrantes de la Comisión 
de Conciliación, nos permitimos someter por su 
conducto a consideración de las plenarias de Senado 
y de la Cámara de Representantes para continuar 
el trámite correspondiente el texto conciliado del 
proyecto de ley de la referencia, dirimiendo está 
manera las discrepancias existentes entre los textos 

aprobados por las respectivas plenarias del Senado 
de la República y la Cámara de Representantes, 
para cumplir con nuestro cometido procedimos 
a realizar un estudio comparativo de los textos 
aprobados así”.

Se anexa el cuadro comparativo del texto 
aprobado en la plenaria del Senado de la República 
y el texto aprobado en la Cámara de Representantes, 
indicando cuáles artículos se acogen de cada uno 
lo cual fue publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1809 de 2021, al igual que se anexa al texto 
debidamente conciliado.

Firma este informe, el representante a la Cámara 
Juan Diego Echavarría Sánchez y la Senadora de la 
República Milla Patricia Romero. 

Ha sido leído el informe de conciliación señora 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión. ¿Aprueba esta plenaria este 
informe de conciliación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si aprueban 
el informe de conciliación sobre el Proyecto de 
ley número 618 de 2021 Cámara, 173 de 2020 
Senado, si alguien va a votar de manera negativa 
está conciliación le informa a la plenaria en estos 
instantes.

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de conciliación sobre el 
Proyecto de ley número 618 de 2021 Cámara, 173 
de 2020 Senado.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, siguiente proyecto en el 
siguiente punto en el Orden del Día señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El siguiente punto es proyectos para segundo 
debate. Proyecto de Acto Legislativo número 366 
de 2021 Cámara, 11 de 2021 Senado, por el cual se 
modifica el artículo 65 de la Constitución Política 
de Colombia. 

Autores, Maritza Martínez Aristizábal, 
Roosvelt Rodríguez, Roy Barreras, Emma Claudia 
Castellanos, Daira Galvis, Juan Felipe Lemus, 
Juan Diego Gómez, Rodrigo Villalba, Iván Darío 
Agudelo, Guillermo García Realpe. 

Ponente, Juan Carlos Lozada. 
Se publicó este proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 1001 de 2021, 
Se publicó ponencia para primer debate en la 

1634 de 2021, para segundo debate en la 1788 de 
2021. Se aprobó en la Comisión Primera noviembre 
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24 de 2021 y se anunció para este debate diciembre 
9 de 2021.

Señora Presidenta tiene un impedimento este 
proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Leamos este impedimento.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así el impedimento para este Proyecto de 

Acto Legislativo que presenta el Representante José 
Eliécer Salazar, quién se declara impedido para 
participar en la discusión y votación del Proyecto 
de Acto Legislativo número 366 de 2021 Cámara, 
“teniendo en cuenta que podría beneficiarse 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad 
con la aprobación de esta normatividad”. Ha sido 
leído el impedimento señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
doctor Navas.

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Germán Navas Talero:

Doctora es que yo sí consideró que es ofensivo 
ese tipo de impedimentos.

Diga exactamente en qué momento y por qué; 
porque entonces cualquiera, “me declaro impedido 
porque de pronto mi parienta, mi tía”, no.

Diga tengo este beneficio o este perjuicio, 
por respeto a nosotros, aclare quien envío ese 
impedimento y nos diga por qué se siente afectado 
habida cuenta de la temática del proyecto, gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, habrá registro para votar 
el informe el impedimento.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento 
presentado por el Representante José Eliécer 
Salazar López, quien se retira del salón Boyacá 
y de la plataforma, mientras se discute y se 
vota su impedimento. Pueden votar Honorables 
Representantes.

Ángel María Gaitán Pulido, vota No.
Juan Carlos Rivera Peña, vota No.
Diego Patiño Amariles, vota No.
Jairo Giovanny Cristancho Tarache, vota No.
Óscar Darío Pérez Pineda, vota No.
Carlos Germán Navas Talero, vota Sí.
Félix Alejandro Chica Correa, vota No.
Wilmer Leal Pérez, vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes, vota Sí.

Oscar Tulio Lizcano Gonzales, vota No.
Juan Carlos Lozada Vargas, vota No.
John Jairo Cárdenas Morán, vota No.
Alejandro Carlos Chacón Camargo, vota No.
María José Pizarro Rodríguez, vota Sí.
Esteban Quintero Cardona, vota No.
Diego Javier Osorio Jiménez, vota No.
León Fredy Muñoz Lopera, vota Sí.
José Vicente Carreño Castro, vota No.
Edwin Alberto Valdés Rodríguez, vota No.
Karen Violette Cure Corcione, vota No.
Luis Fernando Gómez Betancourt, vota No.
Faber Alberto Muñoz Cerón, vota No.
Eloy Chichí Quintero Romero, vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa, vota No.
Alonso José del Río Cabarcas, vota No.
Henry Cuéllar Rico, vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez, vota No.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario cierre el registro, anuncie el 

resultado.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro el resultado de la votación es 

el siguiente.
Por el Sí han votado manuales:
Germán Navas
Wilmer Leal
Inti Asprilla
María José Pizarro
León Fredy Muñoz y
Eloy Chichí Quintero. 6 votos y 22 votos 

electrónicos, para un total por el Sí de 28 votos.
Por el No han votado los siguientes 

Representantes:
Ángel María Gaitán
Juan Carlos Rivera
Diego Patiño
Jairo Cristancho
Óscar Darío Pérez
Félix Chica
Óscar Tulio Lizcano
Juan Carlos Lozada
Alejandro Carlos Chacón
John Jairo Cárdenas
Esteban Quintero
Diego Osorio
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Vicente Carreño
Edwin Valdés
Karen Cure
Luis Fernando Gómez
Faber Muñoz
Franklin Lozano
Alonso del Río
Henry Cuéllar y

Jaime Yepes. 21 votos manuales y 61 votos 
electrónicos, para un gran total por el No de 82 
votos.

Hacemos la corrección de la votación, por el Sí 
fueron 6 votos manuales y 15 votos electrónicos, 
para un total por el Sí de 21 votos.

Entonces repetimos por el Sí 21 votos, por el 
No 82 votos. Ha sido negado señora Presidenta el 
impedimento presentado por el Representante José 
Eliécer Salazar.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Navas.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Germán Navas Talero:
Quiero explicar y a eso tengo derecho, porque 

voté que sí aceptaba el impedimento anterior, 
porque cuando pedí explicación el interesado no 
pudo darlas, no me las dio.

Entonces me hice este examen interior ¿cómo 
será de grave la falla de él que no quiere contárnosla? 
Entonces, para tranquilidad, voté que sí y me queda, 
que tuvo que haber sido muy grave el impedimento 
que no nos quiso explicar cuál era, gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con la ponencia, por favor Secretario.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La ponencia dice lo siguiente el informe con 
que termina la ponencia, con fundamento en las 
anteriores consideraciones de manera respetuosa 
me permito rendir ponencia positiva y por lo tanto 
solicitar doctor Juan Carlos Lozada, ¿dónde está?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lozada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Lozada, necesito que me autorice aquí 

porque por un error de redacción de ustedes, 
colocaron a la Comisión Primera y es a la plenaria 
de la Cámara, para que por favor corrija la 
proposición para que quede así. “Con fundamento 
en las anteriores consideraciones, de manera 
respetuosa, me permito rendir ponencia positiva y 
por lo tanto, solicitar a la plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de 
Acto Legislativo número 366 2021 Cámara, 011 de 
2021 Senado, por el cual se modifica el artículo 65 
de la Constitución Política de Colombia”.

Firma, Juan Carlos Lozada Vargas. Señora 
Presidenta ha sido leído el informe de ponencia que 
busca darle segundo debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre entonces la discusión, anuncio doctor 
Gabriel Vallejo 3 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Yo quiero poderle contar y expresar al País, 
mis preocupaciones sobre este proyecto de acto 
legislativo, doctor Juan Carlos tranquilo, serénese 
que acompañamos en comisión primera y que 
reconozco, doctor Juan Carlos, que además en 
su compromiso de eliminar el término soberanía 
alimentaria que, entre otras cosas, es un término que 
si es mal utilizado es muy peligroso.

Porque el término soberanía alimentaria lo que 
nos implica, es que debemos garantizar por encima 
de toda producción nacional, cerrando inclusive 
importaciones y lo que haríamos inmediatamente es 
generar una escasez de alimentos que iría en contra 
de lo que establece hoy el artículo que se pretende 
modificar con el proyecto de acto legislativo.

¿Qué me preocupa señora Presidente? Yo voy a 
acompañar doctor Juan Carlos en esta primera vuelta, 
pero sí quiero advertir que este tipo de iniciativas, 
que son loables, que todos los queremos, nadie 
quisiera que ningún colombiano padeciera hambre, 
por supuesto; pero aquí tenemos que ser honestos 
y sinceros con el pueblo colombiano, tenemos que 
ser muy ilusos para creer que, con el solo hecho, 
de elevar a un derecho constitucional, no exista el 
hambre, con eso la estemos erradicando, esa es una 
realidad.

Por eso me preocupa enormemente, que siga 
existiendo esa carrera de inclusión desproporcionada 
de derechos en nuestra Constitución, nuevos 
derechos, cuando esos derechos al final se quedan 
como un saludo a la bandera.

Lo segundo señora Presidente y queridos 
compañeros, doctor Juan Carlos, me preocupa 
enormemente el término alimentación saludable, 
¿alimentación saludable para quién? Será que 
entonces nos siguen ordenando cómo tenemos que 
comer los colombianos, qué tenemos que comer, 
¿acaso el Estado nos sigue tratando como niños?

Esos son grandes interrogantes que me planteo 
con este tipo de iniciativas, por eso señora Presidente, 
doctor Juan Carlos voy a acompañar este proyecto 
de ley, pero quisiera que en la segunda vuelta estos 
temas tan importantes para el País, tan importantes 
para garantizar la libertad de los colombianos 
tuvieran claridad.

Gracias por eliminar el término soberanía 
alimentaria, que es un término que ha venido 
haciendo carrera en modelos económicos fracasados, 
que lo único que generan es hambre, hambre y más 
hambre, gracias señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, al doctor Lozada, para 
nosotros es muy importante escucharlo.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidenta muchas gracias, ya veré el proyecto de 
toros en el Orden del Día de mañana. Doctor Gabriel 
Jaime, yo solamente quiero decir lo siguiente, usted 
sabe que yo cada vez que me he parado en este atril 
a defender un proyecto, he llegado a acuerdos, la ley 
de delitos ambientales pasó aquí con acuerdos con 5 
ministerios y 2 entidades del Estado.

Doctor Chacón, la ley de maltrato animal salió 
aquí con más de 5 proposiciones, entre ellas algunas 
suyas, todas las leyes de la República que yo he 
logrado sacar acá, que no son pocas, pues se han 
hecho negociando, y usted y yo habíamos hecho un 
acuerdo doctor Gabriel Jaime. Yo me comprometí a 
estudiar el tema y le di la razón y retiré la expresión 
soberanía alimentaria, que hasta ese momento era si 
se quiere su mayor preocupación.

Y creo que en ese sentido este texto viene 
fortalecido, porque esto es un acuerdo con la bancada 
de gobierno, en la que creo que esa bancada se 
puede sentir aún más tranquila de lo que ya sucedió 
en Comisión Primera, donde este proyecto pasó con 
muchísimos votos a favor, entonces yo simplemente 
quería agregar eso Presidente.

Este proyecto ya pasó por el Senado, este es el 
último debate de la primera vuelta, le quedan aún 
4 debates donde, doctor Gabriel Jaime no sabemos 
si usted esté de vuelta como no lo sé yo, lo que 
sí sabemos es que, si llega a votar este proyecto 
en segunda vuelta, lo hará desde el Senado de la 
República y no desde la Cámara de Representantes, 
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así que no sabemos qué nos va a deparar la segunda 
vuelta de este acto legislativo, pero yo creo que no 
debemos dejarlo de lado.

Yo invito a mis compañeros a que saquemos 
este proyecto de la doctora Maritza Martínez y de 
la bancada del Partido de la U, ya he hecho un gran 
esfuerzo porque nuestra Constitución garantice de 
alguna manera el derecho a la alimentación y a no 
padecer hambre, es una condición que hoy padecen 
según el DANE el 37% de los colombianos y 
colombianas para desgracia de este País.

Yo no voy a extenderme mucho más, porque 
el doctor Gabriel Jaime a pesar de las críticas ha 
anunciado su voto favorable y me parece que si él 
vota favorablemente, eso le da de alguna manera 
tranquilidad a la bancada de gobierno siendo el casi 
jefe de debate del centro democrático, por lo tanto, 
no veo quién se opondría a esta propuesta, muchas 
gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, se cierra la discusión, 
doctor Lorduy.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidenta perdóneme usted, una acotación a mi 
intervención de 30 segundos, es que tiene razón el 
Representante Buenaventura León, él pide que el 
acto legislativo se empiece a aplicar inmediatamente 
en esta plenaria, porque siendo la 1 y 39 minutos no 
hay almuerzo en el recinto, razón por la cual, creo 
que se podría, efectivamente, desde su presidencia 
doctora Jennifer, aplicar este acto legislativo de una 
vez.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Albán y después el doctor Lorduy, qué 
pena doctor Albán no había visto.

Intervención del Representante a la Cámara 
Luis Alberto Albán Urbano:

Gracias señora Presidente, mire pues realmente 
nosotros, desde Comunes acompañamos el proyecto, 
lo hemos venido acompañando, pero aquí el señor 
ponente nos pone en una situación, porque nosotros 
hemos venido acompañando cuando se habla de 
seguridad y soberanía alimentaria, es decir, no se 
excluye la una ni se excluye la otra y me parece que 
la interpretación que hace el centro democrático en 
boca de Gabriel, pues no corresponde con la realidad 
y en la idea de avanzar en la discusión.

Queda muy complicado volverse excluyente, le 
digo al señor ponente que no es posible, resolver así 
las discusiones, simplemente sacando y de pronto 
haciendo cuenta, claro el Centro Democrático, es 
más, entonces aseguremos ese proyecto, me parece 
que esto no ayuda al entendimiento y al buen 
desarrollo del proyecto.

Nosotros presentamos una proposición, 
seguramente va a ser derrotada, pero yo desde 

Comunes insistimos que es necesario que se incluya 
la soberanía como un objetivo a lograr, todas las 
consideraciones que se han hecho son falsas, la 
soberanía no va en contra de la alimentación, no va 
en contra tampoco de los negocios; lo que sí va en 
contra es de los malos negocios como los tratados 
de libre comercio. pero esos son temas que hay 
que desarrollar y hay que debatir entonces en ese 
sentido es mi intervención para que miremos con 
más cautela lo que vamos a aprobar, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias Presidenta, no en primer lugar agradecerle 

las palabras elogiosas del Representante Lozada, 
yo también le deseo éxitos a él en su carrera de 
reelegirse representante por Bogotá, yo espero que 
los que me escuchen inclinen sus pensamientos de 
una manera u otra hacia el doctor Lozada, siempre 
le deseo el bien a los demás.

Pero yo sí yo voy a apoyar el proyecto, y voy 
a apoyar el proyecto por dos cosas fundamentales, 
la primera, por esa cifra de la que habla el doctor 
Lozada, doctor Lozada yo no sé si usted tiene la 
oportunidad como yo la tengo, de tomarme un tinto 
y ver la calle y observar a las personas caminar, ir 
seguramente a sus lugares de trabajo u otros uno 
no sabe qué actividad llevan; pero yo cada vez que 
me tomo un tinto en la mañana, siempre pienso y 
muchas veces lloro, de saber que ese tinto que 
incluso yo me estoy tomando, hay miles y miles de 
colombianos que ni siquiera tienen ese tinto, esa es 
una de las razones, por convicción con el cual yo 
estoy de acuerdo con su proyecto.

Y la segunda, es la segunda parte de la proposición 
del artículo en cuanto a la protección de los medios 
de producción frente a la producción de alimentos, 
yo creo que ese artículo es mucho más importante, 
sin desconocer el primero, en donde se incluye ese 
derecho, es decir, la producción de alimento que goce 
de una protección especial por parte del Estado, me 
parece que eso tiene todos los alcances que genera 
toda una política alrededor incluso de proteger a los 
productores nacionales de agro insumos, de hecho el 
Ministerio de Agricultura va a presentar un proyecto 
relacionado con eso.

Pero más allá del compromiso, del anunciado, 
porque la mayoría de los proyectos la mayoría de los 
derechos son anunciados, son metas, son propósitos, 
son sueños que tenemos que alcanzar como sociedad 
y no necesariamente, algo que se va a realizar al día 
siguiente; esa meta, ese sueño, ese anhelo que son 
los derechos, tenemos que traducirlos buscando la 
manera de que toda esa gran cantidad de personas 
que producen hambre, también tengan un empleo, 
también tengan una oportunidad de trabajo, porque si 
no tienen una oportunidad de trabajo de una manera 
u otra ese derecho no va a ser realizable, que tengan 
una oportunidad de trabajo que las personas puedan 
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comprar sus alimentos debidamente protegidos, 
precisamente, para poder cumplir con ese derecho 
que tiene.

Por esas razones doctor Lozada yo voy a apoyar 
este proyecto y sin ser tan largo muchas gracias 
Presidente por la palabra.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lozada.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidenta simplemente para hacerle un llamado 

al doctor, el proyecto de acto legislativo salió 
de Senado aprobando las dos expresiones, tanto 
seguridad alimentaria, como soberanía alimentaria, 
es decir, esto tiene todas la consecutividad del 
mundo y creo que este es un debate que no se va a 
agotar aquí, yo presenté mi primera ponencia con 
ambos conceptos también, que por supuesto, no son 
contradictorios y a los cuales yo no les tengo miedo.

Pero me parece que en aras de poder cerrar el 
debate en Cámara con la tranquilidad que merece 
este proyecto, hoy yo le pediría doctor Albán que 
me deje esa proposición como constancia, que estoy 
seguro que usted está reelegido en este congreso 
de la República, aun sin hacer campaña, razón por 
la cual usted es el único que está garantizado que 
va a volver a discutir este proyecto en la próxima 
legislatura, tal vez.

Ni siquiera quién les habla tiene esa garantía, no la 
tiene doctor Vallejo, no la tiene doctor Lorduy, no la 
tiene nadie aquí usted tiene esa garantía permítanos 
que este proyecto avance de la manera más rápida, 
de la manera más tranquila, aquí en la plenaria de 
la cámara que las modificaciones que se le pueden 
hacer en segunda vuelta con plena consecutividad.

Y además, si se quiere el Senado de la República, 
atendiendo al tema de la soberanía alimentaria 
nos da garantías, de que vamos a poder en esos 
próximos 4 debates ser mucho más profundos en 
esa terminología y entender lo que implican así 
que doctor Albán yo le pido encarecidamente que 
deje su proposición como constancia que usted sabe 
que siempre que yo he prometido estudiar un tema, 
integrar un tema lo hemos cumplido y falta todavía 
4 debates para que este acto legislativo se apruebe, 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, doctor Albán
Intervención del Representante a la Cámara 

Luis Alberto Albán Urbano:
Sí muchas gracias señora Presidente, es que 

precisamente porque no son excluyentes, porque 
pueden estar perfectamente las 2 para tranquilidad 
del acto legislativo, de todos y todas, es que no me 
explico yo porque lo saca, si lleva ya toda una ronda 
con esas expresiones y todo lo que eso significa.

No me explico porque lo saca pero en aras de la 
discusión, en aras de avanzar en el proyecto, pues 
la dejamos como constancia, como una constancia 
que quede muy clara que siempre intentaremos 
colocarla, porque no excluye seguridad y soberanía 
y el objetivo debe de ser la soberanía entonces la 
dejamos como constancia, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, se cierra la discusión. 
¿Aprueba esta plenaria el informe de ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la plenaria si aprueban 
el informe de ponencia que busca darle segundo 
debate a este proyecto de acto legislativo si alguien 
va a votar de manera negativa por favor lo informa a 
la presidencia y a la corporación.

Señora Presidenta ha sido aprobada por 
unanimidad el informe de ponencia que busca darle 
segundo debate a este proyecto de acto legislativo.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Este acto legislativo tiene dos artículos, artículo 
2° sin proposiciones, artículo 1° doctor Vallejo la 
suya, usted la va a dejar como constancia.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Señora Presidente, por la solicitud que me hiciera 
el ponente el doctor Juan Carlos Lozada y siempre 
siendo correspondido por la generosidad del doctor 
Lozada conmigo, por supuesto la dejo como 
constancia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Entonces tenemos la del doctor Gabriel y la 
del Partido de los Comunes como constancia, solo 
una avalada de la doctora Milene Jarava, por favor 
leámosla.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así, “modificar el artículo 1° del Proyecto 
de Acto Legislativo número 367 de 2021 Cámara 
,011 de 2021 Senado. Artículo 65, donde dice el 
Estado garantizará el derecho a la alimentación 
adecuada a no padecer hambre y a proteger a las 
personas, se agregue especialmente a la población 
infantil, el resto como viene en el primer párrafo en 
la ponencia, en el párrafo 3 donde dice el Estado 
definirá una estrategia para el acompañamiento 
de las cadenas de producción, se le agregue, 
transformación, el resto como viene en la ponencia, 
y distribución nacional de alimentos, para que se 
le agregue, promover su conservación y evitar la 
pérdida de los mismos, lo demás como viene en la 
ponencia”.

Firma, Milene Jarava Díaz, Representante a la 
Cámara. 
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Ha sido leída la proposición avalada sobre el 
artículo 1°.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces con los dos artículos uno, con el 
primero como viene en la ponencia con proposición 
avalada, el segundo como viene la ponencia se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra. 
¿Aprueba esta plenaria los artículos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta si se aprueba los artículos 
como vienen en la ponencia y sobre el artículo 
1° como viene en la ponencia con la proposición 
avalada. Si va a votar a alguien en contra por favor lo 
manifiesta, señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad los artículos como viene en la ponencia, 
más el artículo avalado sobre el 1°.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La proposición avalada sobre el artículo 1°. 

Título, “Por el cual se modifica el artículo 65 de la 
Constitución Política de Colombia” y la pregunta, 
¿quiere la plenaria que este proyecto continúe su 
trámite para constituirse en reforma constitucional? 

Ha sido leído el título y la pregunta señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión. ¿Aprueba esta plenaria el 
título y la pregunta leídos?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la Presidenta de la plenaria si aprueba 
el título y la pregunta sobre este acto legislativo, si 
alguien va a votar de manera negativa por favor le 
informa a la corporación en este momento.

Señora Presidenta ha sido aprobada por 
unanimidad el título y la pregunta de Proyecto de 
Acto Legislativo número 366 de 2021 Cámara, 011 
2021 Senado.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto en el Orden del Día Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proyecto de ley número 366 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se toman medidas para proteger 
los derechos de las personas naturales que celebren 
contratos de prestación de servicios con entidades 
públicas y se dictan otras disposiciones. 

Autores; Víctor Manuel Ortiz, Carlos Julio 
Bonilla, Alejandro Vega. 

Ponentes; Jorge Enrique Benedetti, Omar de 
Jesús Restrepo. 

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 828 de 2020, 

Ponencia para primer debate en la 1559 de 2020 
y 481 de 2021, se publicó ponencia para segundo 
debate en la 872 de 2021 y 1728 de 2021 de erratas. 

Se aprobó en la Comisión Séptima en junio 15 
de 2021. 

Se anunció en diciembre 9 de 2021. Tiene 
impedimentos este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a votar en dos bloques los impedimentos 
15 y 14, por favor señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora Presidenta, primer bloque de 
impedimentos el Representante Fabio Fernando 
Arroyave se declara impedido para votar este 
proyecto de ley toda vez que “podría beneficiar 
o afectar a parientes en el grado indicado en las 
normas mencionadas dado que alguno de ellos 
contrata con entidades públicas”.

Edwin Alberto Valdés se declara impedido para 
votar este proyecto de ley acorde a lo establecido 
“debido a que tiene familiares dentro del segundo 
grado de consanguinidad que poseen contrato bajo 
la modalidad de orden de prestación de servicios y 
puede causar un posible conflicto de interés”.

Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza se declara 
también impedido para votar este proyecto de ley 
en razón a que “actualmente tiene parientes dentro 
de los grados de consanguinidad de que trata el 
artículo 1° literal C de la Ley 2003 de 2019 que 
pueden verse beneficiados con las disposiciones 
contenidas en dicha iniciativa”.

León Fredy Muñoz Lopera, también se declara 
impedido para votar este proyecto, toda vez 
que “tiene parientes dentro de los grados de 
consanguinidad que pueden verse directamente 
afectados o beneficiados con la iniciativa, lo 
que representa un conflicto de intereses, con la 
aprobación de proyecto de ley en mención, pues 
puede tener incidencia de manera directa en sus 
familiares”.

Fabián Díaz Plata también se declara impedido 
para participar en el debate y votación de este 
proyecto de ley “al considerar que existe conflicto 
de interés por beneficio directo, toda vez que un 
familiar dentro de los grados establecidos por 
la ley se podría beneficiar con la aprobación del 
mencionado proyecto de ley”.

Aquileo Medina Arteaga se declara impedido 
para votar el proyecto, “debido a que presenta un 
conflicto de intereses en su calidad de representante 
a la Cámara por cuanto tiene parientes dentro 
del segundo grado de consanguinidad, primero 
de afinidad y primero civil que se pueden ver 
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beneficiados o afectados con la presente iniciativa 
por su calidad de contratistas”.

John Jairo Berrío López se declara también 
impedido, en razón a que uno de sus parientes es 
contratista.

Esteban Quintero Cardona se declara impedido 
para votar este proyecto de ley, “por tener parientes 
dentro de los grados de consanguinidad y afinidad 
que pueden beneficiarse del presente proyecto de 
ley, motivo por el cual, solicita comedidamente a la 
plenaria de la Cámara de Representantes tener en 
consideración el impedimento referido”.

Milton Hugo Angulo Viveros también se declara 
impedido en razón a que “tiene familiares dentro del 
grado de consanguinidad y afinidad establecido en 
la ley que son contratistas y pueden ser beneficiados 
con la presente iniciativa”.

Alejandro Carlos Chacón Camargo también 
se declara impedido para participar en el debate y 
votación del proyecto de ley, ya que “puede generar 
un beneficio directo a personas con las que tiene 
vínculo de consanguinidad y afinidad conforme lo 
establece la Ley 5ª de 1992”.

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda se declara 
impedido, toda vez que “tiene familiares dentro del 
grado de consanguinidad que presentan vinculación 
laboral a través de contrato de prestación de 
servicios con entidades públicas lo que lo que le 
podría generar un posible conflicto de intereses”.

Diela Liliana Benavides Solarte también se 
declara impedida en razón a que “tiene personas 
en su entorno familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad y de afinidad que podrían resultar 
beneficiadas o afectadas por este proyecto de ley”.

José Elver Hernández Casas se declara impedido 
para votar el proyecto de ley, en razón a que “la 
materia de objeto de regulación y lo contenido en el 
artículo del citado proyecto de ley, podría resultar 
en un beneficio directo, configurando un conflicto 
de intereses, por cuanto tiene parientes dentro de 
los grados de consanguinidad establecidos en la ley 
que tienen contratos de prestación de servicio con 
entidades públicas, donde estarían favorecidos por 
cumplir con los requisitos para recibir los beneficios 
inmersos en el proyecto de ley”.

Juan David Vélez también declara su impedimento 
toda vez que “pueden verse beneficiados familiares 
dentro de los grados de consanguinidad afinidad y 
afinidad establecidos por la ley”.

Jorge Méndez Hernández se declara impedido 
por cuanto “potencialmente beneficiaría a 
familiares que se encuentran en el segundo grado 
de consanguinidad y primero civil”.

Entonces señora Presidenta, han sido leídos los 
primeros 15 impedimentos, repito lo siguientes 
representantes para que por favor abandonen la 
plataforma y el recinto del salón Boyacá mientras 
se discute y se vota sus impedimentos, son ellos 
para que por favor abandonen la plataforma Milton 
Angulo, Esteban Quintero, John Jairo Berrío, 

Aquileo Medina, Fabián Díaz Plata, León Fredy 
Muñoz, Wilmer Ramiro Carrillo, Edwin Alberto 
Valdés, Fabio Fernando Arroyave Rivas, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Diela Liliana Benavides Solarte, 
José Elver Hernández Casas, Juan David Vélez y 
Jorge Méndez Hernández. han sido leído el primer 
grupo de impedimentos señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, doctor Navas.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Germán Navas Talero:
Yo quisiera que por Secretaría se me informase 

a la mayor brevedad, si estas personas que se están 
declarando impedidos por razón de la contratación 
el día de hoy, se declararon también impedidos para 
votar la disposición que acababa con la prohibición 
de la contratación en vísperas electorales o ley de 
garantías, porque es curioso, aquí ya van 15, le 
pregunto a esos 15 también y que están reconociendo 
que contratan, sí también reconocieron eso cuando 
se trataba de la ley de garantías, gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, abra registro para votar 
los impedimentos señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Chacón usted está en este grupo, Deluque 
no, le invitamos a que abandoné el salón Boyacá. 
Se abre el registro para votar los impedimentos 
los 15 impedimentos leídos. Se certifica que los 
representantes no están ni en el recinto ni en 
plataforma, vamos primero por plataforma y luego 
manuales.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Edgar Alfonso Gómez Román, vota Sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Navas, el señor Subsecretario ya 

tomó atenta nota de su solicitud para tramitar el 
Representante Germán Navas vota sí, pero al final 
recogemos el resto.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Carlos Germán Navas Talero, vota Sí.
Buenaventura León León, vota No.
Milene Jarava Diaz, vota No.
Estamos recibiendo el del ponente, ya con mucho 

gusto doctor Joaquín Marchena, tan pronto la señora 
Presidenta autorice tomamos los demás votos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos recibiendo votos manuales Secretario.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Oscar Tulio Lizcano Gonzales, vota No.
Wilmer Leal Pérez, vota Sí.
Christian José Moreno Villamizar, vota No.
José Vicente Carreño Castro, vota No.
John Jairo Cárdenas Morán, vota No.
María José Pizarro Rodríguez, vota Sí.
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, vota No.
David Ricardo Racero Mayorca, vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido, vota No.
Modesto Enrique Aguilera Vides, vota No.
Harold Augusto Valencia Infante, vota No.
José Daniel López Jiménez, vota No.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, vota No.
Henry Cuéllar Rico, vota No.
Gabriel Santos García, voto Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez, vota No.
Martha Patricia Villalba Hodwalker, vota No.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa, vota No.
Diego Patiño Amariles, vota No.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:

Por el Sí votaron manualmente:
Edgar Gómez
Germán Navas
Gabriel Santos
Wilmer Leal
María José Pizarro y
David Racero, 6 votos manuales y 17 votos 

electrónicos, para un gran total de 23 votos por el Sí.
Por el No han votado:
Buenaventura León
Milene Jarava
Henry Cuéllar
Óscar Tulio Lizcano
Christian Moreno
Vicente Carreño
John Jairo Cárdenas
Gabriel Vallejo
Ángel María Gaitán
Harold Valencia
José Daniel López
Carlos Ardila
Jaime Yepes
José Eliécer Salazar
Martha Villalba
Franklin Lozano y
Diego Patiño Amarilles, 17 votos manuales y 61 

electrónicos, para un gran total de 78 votos por el 
No.

Han sido negados los impedimentos leídos.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente bloque de impedimentos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Siguiente bloque de impedimentos, el 

Representante Ángel María Gaitán se declara 
impedido por “tener familiares dentro del vínculo 
de consanguinidad que pueden beneficiarse con la 
aprobación de este proyecto”.

El representante Óscar Darío Pérez se declara 
impedido por considerar que “existen parientes y 
personas cercanas que se podrían ver beneficiadas 
con este proyecto de ley”.

César Augusto Ortiz Zorro se declara impedido 
para votar este proyecto “ya que de convertirse este 
proyecto en ley de la República podría resultar en 
beneficio particular, actual y directo de su compañera 
permanente o parientes dentro del segundo grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil según lo establecido en la Ley 2003 de 2019”.

Crisanto Piso Mazabuel también se declara 
impedido para votar este proyecto de ley que 
“de convertirse en Ley de la República podría 
presentar un conflicto de intereses en los grados de 
consanguinidad contemplados en la ley”.

Neila Ruiz Correa también se declara impedida, 
en razón a que “tiene familiares dentro el tercer 
grado de consanguinidad y segundo civil que pueden 
beneficiarse con lo previsto en el proyecto de ley”.

Juan Carlos Rivera Peña también se declara 
impedido para votar este proyecto de ley en tanto que 
“advierte un posible conflicto de interés por cuánto 
tiene familiares dentro del grado de consanguinidad 
y parentesco por afinidad que tienen contratos de 
prestación de servicios con entidades públicas 
que se pueden beneficiar con las disposiciones 
establecidas en el proyecto de ley”.

Luis Fernando Gómez Betancourt se declara 
también impedido para la discusión de este proyecto 
“debido a que se puede suscitar un posible conflicto 
de interés particular debido a que actualmente tiene 
familiares dentro de los grados de consanguinidad 
que actualmente son contratistas del Estado y 
podrían verse beneficiados o afectados por la 
presente iniciativa legislativa”.

Milena Jarava se declara impedida para votar 
este proyecto debido a que “por su temática se 
podría presentar un conflicto de intereses toda 
vez que tiene familiares dentro de los grados de 
consanguinidad establecidos en la ley que podrían 
verse beneficiados”.

David Ernesto Pulido Novoa también se declara 
impedido para este proyecto de ley porque “tiene 
familiares dentro de los grados estipulados por la 
ley que actualmente tienen contrato de prestación de 
servicios con entidades públicas y se menciona en el 
objeto y aplicación de este proyecto por lo que con el 
trámite de aprobación podría resultar beneficiado”.

Gustavo Londoño García también se declara 
impedido para votar el proyecto de ley porque 
“puede generar un beneficio particular actual y 
directo a parientes dentro del grado consanguinidad 
establecido en la normatividad vigente”.

Gabriel Jaime Vallejo Chujfi también se declara 
impedido para votar en razón a que “tiene parientes 
dentro de los grados de ley que se podrían ver 
beneficiados por este proyecto de ley”.

Andrés David Calle también declara su 
impedimento toda vez que “tiene parientes que se 
encuentran vinculados a entidades públicas bajo la 
figura de contrato civil de prestación de servicios 
y las disposiciones aquí contenidas podrían 
beneficiarlos o afectarlos”.

Héctor Vergara Sierra se declara impedido debido 
a que “se podría presentar un conflicto de intereses 
por cuanto en la actualidad familiares dentro de 
los grados de consanguinidad consagrados en la 
ley ostentan la calidad de contratistas situación 
que ha tenido en cuenta el objeto del proyecto de la 
referencia, crearía beneficios de los que trata el literal 
C del artículo 286 de la Ley 5ª de 1992 modificado 
por el artículo 1° de la Ley 2003 de 2019”.

Juan Espinal también se declara impedido 
para votar este proyecto de ley por cuanto “tiene 
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad 
y aportantes a mi campaña que se podrían ver 
beneficiados con estas disposiciones”.

Alfredo Rafael Deluque también se declara 
impedido para votar el proyecto de ley “toda 
vez que se pretende evitar con ello un beneficio 
atendiendo que parientes dentro de los grados de 
consanguinidad indicados por la ley, pueden verse 
beneficiados con las disposiciones allí contenidas”.

John Harley Murillo Benítez se declara impedido 
toda vez que “tiene parientes que en la actualidad 
ejecutan contratos de prestación de servicios 
con entidades públicas y privadas y el contenido 
del presente proyecto de ley los puede afectar o 
beneficiar, John Harley Murillo Benítez”.

Alexander Bermúdez Lasso se declara impedido 
en razón a “tener familiares dentro del grado 
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de consanguinidad contemplados en la ley que 
pueden verse beneficiados con el proyecto y pueden 
presentar un posible conflicto de intereses”.

Entonces repito el grupo de representantes que 
se les va a discutir y a votar sus impedimentos, para 
que por favor abandonen la plataforma mientras 
esto sucede, son ellos Óscar Darío Pérez, César 
Augusto Ortiz Zorro, Crisanto Piso Mazabuel, 
Neila Ruiz Correa, Juan Carlos Rivera Peña, Ángel 
María Gaitán, Luis Fernando Gómez Betancourt, 
Milene Jarava Díaz, David Ernesto Pulido, Gustavo 
Londoño García, Gabriel Jaime Vallejo, Andrés 
David Calle, Héctor Vergara Sierra, Juan Espinal, 
Alfredo Rafael Deluque, John Harley Murillo 
y Alexander Bermúdez Lasso. Ha sido leído el 
siguiente grupo de impedimentos señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. Abra el registro señor Secretario para votar 
los impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, se garantiza entonces los señores 
representantes que han sido leído sus impedimentos, 
abandonen la plataforma y el salón Boyacá.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario recibir votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Recibimos los votos manuales.
Carlos Germán Navas Talero, vota Sí.
Buenaventura León León, vota No.
Alejandro Carlos Chacón Camargo, vota No.
Modesto Enrique Aguilera Vides, vota No.
Elizabeth Jay-Pang Díaz, vota No.
Martha Patricia Villalba Hodwalker, vota No.
Mónica Liliana Valencia Montaña, vota No.
Diego Patiño Amariles, vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez, vota No.
Atilano Alonso Giraldo Arboleda, vota No.
Gabriel Santos García, vota Sí.
Oscar Tulio Lizcano González, vota No.
Edwin Alberto Valdés Rodríguez, vota No.
José Eliécer Salazar López, vota No.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa, vota No.
Henry Cuéllar Rico, vota No.
Karina Estefanía Rojano Palacio, vota No.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cerrar el registro por favor Secretario anunciar 

el resultado
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el Sí votaron; Germán Navas, 14 votos 
electrónicos para un total por el Sí de 15.

Por el No votaron:
Alejandro Carlos Chacón
Modesto Aguilera
Jay-Pang Elizabeth
Martha Villalba
Mónica Valencia
Diego Patiño
Jaime Yepes, Atilano Giraldo.
Perdón, tengo que ratificar.
Por el Sí votaron:
Germán Navas y Gabriel Santos, 2 votos 

manuales y 14 electrónicos, para un total por el Sí 
de 16 votos.

Por el No:
Alejandro Carlos Chacón
Modesto Aguilera
Jay Pang Elizabeth
Martha Villalba
Mónica Valencia
Diego Patiño
Jaime Yepes
Óscar Lizcano
Eliécer Salazar
Edwin Valdés
Franklin Lozano
Christian Moreno y
Rojano Karina, 13 votos manuales y 60 

electrónicos para un total por el No de 73.
Han sido negados los impedimentos de los 

señores Representantes:
Ángel Gaitán
Óscar Pérez
César Ortiz
Crisanto Piso
Neila Ruiz
Juan Carlos Rivera
Luis Enrique Gómez
Luis Fernando Gómez
David Pulido
Gustavo Londoño
Gabriel Vallejo
Andrés Calle
Héctor Vergara
Juan Espinal
Alfredo Deluque
John Harley Murillo y
Alexander Bermúdez, quienes pueden ingresar 

nuevamente a la plataforma y al salón Boyacá.
Señora Presidenta ha sido negada estos 

impedimentos con 73 votos por el No, 16 por el Sí.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Germán.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Germán Navas Talero:
Me gusta siempre dejar constancia de lo que 

yo hago y lo que yo digo, es lo siguiente, el hecho 
de que a algunas personas, sus compañeros les 
acepten el impedimento, aun cuando este exista, 
no quiere decir que el impedimento desaparezca, el 
impedimento subsiste.

Muchas veces el activo resuelve aprovecharse 
de ese error para aparentemente, enjuagar su 
impedimento sobre esto, ya algunos esbozos ha dicho 
el Consejo de Estado aun cuando no ha encontrado 
exactamente la situación, pero el Consejo de Estado 
cambia.

Yo les quiero contar que hace unos 17 años, yo 
pedí pérdida de investidura de unos congresistas 
que estaban votando en favor de sus patrocinadores 
electorales, en aquella oportunidad, el Consejo de 
Estado los absolvió, dijo que no que era un tercero 
el que se beneficiaba, etcétera.

Hoy en día ya cambió y dijo que cuando yo voto 
en beneficio de mi patrocinador, lo estoy haciendo 
estando impedido, por favor en vez de votar tanto, 
póngale cuidado porque no hace más de un mes y 
medio ya ustedes no pueden votar olímpicamente 
para favorecer a sus patrocinadores, sé que a ustedes 
les gusta ser agradecidos con quién les da plata; la 
suerte mía es que a mí casi nadie me da, ni pido.

Entonces, no crean ustedes que porque se les 
aceptó el impedimento ya están impedidos, entre 
otras cosas, porque la denuncia que nosotros 
formulamos contra aquellos que votaron para 
debilitar la ley de garantías está caminando y sé 
que varios de nosotros ya hemos sido llamados a la 
Corte y quiero que la Corte conozca entonces, estás 
posiciones, ahora frente a esta nueva situación y lo 
digo de frente, porque siempre he sido una persona 
sincera en la amistad y sincera en la queja también, 
gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ponencias.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Hay más impedimentos.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿Hay más impedimentos?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿Llegaron recientemente?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señora, hay más impedimentos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Yo les quiero pedir por respeto a los compañeros, 
de verdad que lea los proyectos de ley y envíen a 
tiempo los impedimentos, hace creo que 8 días les 
dije que por favor enviaran los impedimentos de 
este proyecto de ley.

El siguiente, hay muchos proyectos de ley, 
muchos compañeros que necesitan que se avancen 
en sus proyectos de ley, hace 8 días les dije que 
íbamos a debatir este proyecto, que por favor lo 
leyeran y mandaran los impedimentos, y todavía 
seguimos recibiendo impedimentos.

Me da mucha pena, pero de verdad traten de 
enviar los impedimentos a tiempo, revisen los 
proyectos y envíen los a tiempo, porque no podemos 
seguir en esto, o si no se nos van a quedar todos los 
proyectos hundidos o sin debate, porque seguimos 
votando todo el tiempo impedimentos.

Secretario lea los impedimentos faltantes y 
después de esto vamos con la ponencia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La Representante Kelly Johana González se declara 
impedida para votar este proyecto de ley debido a 
que “puede afectar directamente a su cónyuge o a 
sus parientes según los grados descritos en la ley en 
virtud a que tiene familiares que tienen contratos de 
prestación de servicios con entidades públicas”.

Faber Alberto Muñoz Cerón se declara impedido, 
también para votar el proyecto de ley, “por tener 
familiares dentro del segundo grado de afinidad y 
consanguinidad, quienes pueden beneficiarse del 
presente proyecto de ley,toda vez que se encuentran 
vinculados por medio de contratos de prestación de 
servicios con entidades públicas y lo anterior podría 
de venir en un posible conflicto de interés según lo 
establecido por la ley”.

Diego Patiño Amarilles también se declara 
impedido para votar el proyecto de ley, por cuanto 
“por parentesco tiene familiares que en la actualidad 
tienen contratos de prestación de servicios en caso 
de que el impedimento se ha negado se permite dejar 
constancia del retiro de la discusión y aprobación 
del proyecto de ley en mención”.

Juan Fernando Reyes Kuri también se declara 
impedido por cuánto “podría generar beneficio para 
sus familiares dentro del grado que determina la ley, 
por tener las condiciones descritas en el proyecto de 
ley en mención en una entidad privada”.

Gustavo Hernán Puentes Díaz se declara 
impedido en razón a que “tiene familiares dentro del 
primero y segundo grado de consanguinidad que se 
podrían ver beneficiados”.

Adriana Magali Matiz Vargas también se declara 
impedida para votar este proyecto en consideración 
a que “tiene familiares de los dentro de los grados de 
consanguinidad contratistas del Estado, que pueden 
verse beneficiados con la iniciativa”.

Nidia Marcela Osorio Delgado se declara impedida 
al considerar un eventual conflicto de interés “al 
tener familiares en primer grado de consanguinidad 
que tienen actividad laboral en contratación pública 
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lo cual se constituye en un impedimento para discutir 
y votar el mencionado proyecto”.

Atilano Alonso Giraldo se declara impedido para 
votar el proyecto de ley “porque tiene familiares 
hasta el cuarto grado de consanguinidad que se 
puede beneficiar directamente con este proyecto”.

César Augusto Pachón Achury se declara 
impedido también ya que “puede verse beneficiado 
sus familiares de primer grado según lo contemplado 
en la ley”.

Óscar Camilo Arango Cárdenas también declara 
su impedimento, lo anterior en virtud de que “tiene 
parientes en primer grado de consanguinidad 
y afinidad que laboran en el sector público con 
contrato de prestación de servicio”.

Elver Díaz Lozano se declara impedido para 
votar el proyecto de ley toda vez que “el proyecto 
beneficia a parientes dentro de los grados de 
consanguinidad contemplados en la ley”.

Salim Villamil Quessep también declara su 
impedimento para el proyecto de ley debido a 
que “tiene familiares dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y primero de afinidad que trabajan 
para el Estado”.

El representante Luciano Grisales Londoño 
también declara su impedimento para este proyecto 
porque “tiene familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad o primero 
civil que son contratistas por lo que podrían ser 
afectados por dicha iniciativa”.

Entonces, repetimos los representantes que 
van en este bloque de impedimentos, para que por 
favor abandonen el salón Boyacá y la plataforma 
mientras se les discute y vota sus impedimentos 
son ellos; Kelly Johana González Duarte, Faber 
Alberto Muñoz Cerón, Diego Patiño Amarilles, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Gustavo Hernán Puentes 
Díaz, Adriana Magali Matiz Vargas, Nidia Marcela 
Osorio Delgado, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, 
César Augusto Pachón, Óscar Camilo Arango 
Cárdenas, Elver Díaz Lozano, Salim Villamil 
Quessep y Luciano Grisales Londoño. 

Ha sido leído el bloque de impedimentos señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, ya no recibimos más 
impedimentos, se cierra la discusión. Abra el registro 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No se reciben más impedimentos según lo ha 
dicho la Presidenta, se abre el registro para votar los 
impedimentos leídos, pueden votar en el sistema de 
plataforma por ahora.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario recibir votos manuales
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tengo los siguientes votos manuales.

Ángel María Gaitán Pulido, vota No.
Gabriel Santos García, vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa, vota No.
Elizabeth Jay-Pang Díaz, vota Sí.
Oscar Darío Pérez Pineda, vota No.
John Jairo Cárdenas Morán, vota No.
Yenica Sugein Acosta Infante, vota No.
Oscar Tulio Lizcano González, vota No.
Andrés David Calle Aguas vota No.
Flora Perdomo Andrade, vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez, vota No.
Carlos Germán Navas Talero, vota Sí.
Wilmer Pérez Leal, vota Sí.
José Eliécer Salazar López, vota No.
Alejandro Carlos Chacón Camargo, vota No.
Edwing Fabián Díaz Plata, vota Sí.
Carlos Alberto Cuenca Chaux, vota Sí.
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, vota No.
Edwin Alberto Valdés Rodríguez, vota No.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro anuncie el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente.
Por el Sí han votado los siguientes 

Representantes:
Gabriel Santos
Elizabeth Jay-Pang
Germán Navas
Wilmer Leal
Fabián Díaz y
Carlos Cuenca, 6 votos manuales y 14 votos 

electrónicos para un gran total por el Sí de 20 votos.
Por el No han votado los Representantes:
Ángel María Gaitán
Franklin Lozano
Óscar Darío Pérez
John Jairo Cárdenas
Yenica Acosta
Óscar Tulio Lizcano
Andrés Calle
Florita Perdomo
Jaime Yepes
José Eliécer Salazar
Alejandro Carlos Chacón
Gabriel Vallejo y
Edwin Valdés, 13 votos manuales y 64 votos 

electrónicos, para un gran total de 77 votos por el No.
Han sido negados los impedimentos señora 

Presidenta.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ponencia.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El informe con que termina.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Rivera Peña:
Presidenta para una constancia Presidenta, 

Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Rivera.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Rivera Peña:
Para, como a mí me negaron el impedimento dejo 

la constancia que me retiro así me hayan negado el 
impedimento para votar este proyecto de ley, gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto doctor Vallejo.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Señora Presidente, en el mismo sentido que acaba 
de expresar el doctor Rivera y pese a que me fue 
negado el impedimento, me retiro de esta discusión 
por considerar que tengo un conflicto de intereses, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ponencia.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El informe de ponencia termina con la siguiente 

proposición señora Presidenta, “considerando 
los argumentos expuestos y en cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la Ley 5ª de 1992 
presentamos ponencia positiva y en consecuencia 
solicitamos a la plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto 
de ley número 366 de 2020, Por medio de la cual 
se toman medidas para proteger los derechos de 
las personas naturales que celebren contratos de 
prestación de servicios con entidades públicas y se 
dictan otras disposiciones”.

Firman, Jorge Enrique Benedetti Martelo y Omar 
de Jesús Restrepo Correa. 

Está leída señora Presidenta, la proposición con 
que termina el informe de ponencia, pidiendo que se 
dé segundo debate a este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión aprueba está plenaria el informe 
con que termina la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la plenaria sí aprueba el informe 
con que termina la ponencia, si hay algún voto en 
contra por favor manifestarlo.

Ha sido aprobado por unanimidad señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces con el articulado tengo sin 
proposiciones 1°, 2°, 5°, 8° y 9°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
8 artículos.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces sería el 1 el 2, 5 y 8 sin proposiciones.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces vamos con 8 artículos porque 
me dice acá que son 8 y no 9 por una fe de erratas 
que presentaron ¿verdad? Perfecto, el artículo 
3° tiene una proposición no avalada del doctor 
Buenaventura.

Doctor Buenaventura, usted ¿la quiere someter 
o la deja como constancia? Doctor Buenaventura, 
doctor Buenaventura, vamos entonces a dejarla 
como constancia.

Doctora Neila Ruiz, usted en el artículo 4° tiene 
una proposición no avalada, ¿usted la quiere someter 
o la deja como constancia?

Intervención de la Representante a la Cámara 
Neyla Ruiz Correa:

Presidenta la dejo como constancia.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias, doctor Jorge Eliécer Salazar artículo 6° 

tiene una proposición ¿la quiere someter o la deja 
como constancia?

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Enrique Benedetti Martelo:

Presidenta la del artículo 4° se encuentra avalada.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí es en el 6° doctor Benedetti.
Intervención del Representante a la Cámara 

Erasmo Elías Zuleta Bechara:
El tema Presidente, es que me gustaría que 

el ponente nos dijera porque la proposición está 
mejorando el artículo.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vale entonces voy a seguir aquí preguntando ya 
vamos a esa, doctor Erasmo Zuleta.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Enrique Benedetti Martelo:

Presidenta le podría contestar enseguida.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdóname yo termino y le doy la palabra doctor 

Benedetti. Doctor Erasmo Zuleta, vamos a dejarla 
como constancia. Entonces quedaríamos así señor 
Secretario 1°, 2°, 3°, 5° y 8° como vienen en la 
ponencia; artículo 4° proposición avalada al doctor 
Jorge Eliécer Salazar y en el 7° una sustitutiva de 
José Daniel López.

Tendría solamente entonces pendiente el 
6° doctor Benedetti, para que le explique el 
doctor Jorge Eliécer, a ver si la dejaría como 
constancia y podemos votar todo el artículo, 
doctor Benedetti.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Enrique Benedetti Martelo:

Gracias Presidenta, efectivamente Representante 
Salazar su proposición mejora el articulado, lo que 
yo amablemente le propondría es que simplemente 
nos acogemos a la proposición sustitutiva del 
Representante José Daniel, si a bien lo tiene.

Ya que prácticamente el propósito de su 
proposición se incluye o se abarca dentro de la 
proposición que está presentando el Representante 
López, eso sería todo Presidenta.

Intervención del Representante a la Cámara 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Estoy de acuerdo Presidenta, acojo la 
recomendación del ponente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto entonces vamos 1°, 2°, 3°, 5° y 8°, como 
vienen en la potencia, 4° proposición avalada del 
doctor Salazar y el 7° José Daniel López sustitutiva 
avalada, doctor Raúl por favor leer proposición del 
4° y del 7°.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La proposición para el artículo 4°, es una proposición 
aditiva que pide que se adicione un parágrafo así, 
“Parágrafo. Las entidades públicas contarán con un 
período de 18 meses a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley para que implementen un software 
especial destinado a la liquidación de los aportes de 
salud, pensión y riesgos laborales de los contratistas 
de la entidad así mismo procederán a designar el 
personal necesario para ello”.

Firma, José Eliécer Salazar López. 
Esa es la proposición avalada para el artículo el 

6°.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
El 6° no, 7° yo tengo acá que es 7° de José Daniel 

López
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Séptimo.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Una sustitutiva de José Daniel.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Es una proposición sustitutiva, entonces el 

artículo 7° quedaría así.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdóneme un segundo doctor Benedetti en el 6°, 

hay una alguna proposición avalada no, yo acá no 
tengo yo tengo en el 7°, no en el 6°.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Enrique Benedetti Martelo:

No Presidente, porque el otro representante que 
presentó en el 6° es del Representante Aguilera y 
le solicitamos lo mismo que al doctor Salazar, 
prácticamente la proposición del Representante 
López también la valga.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

A ver, pero ven es que yo esa de cuál es de 
Camilo esa cuál déjenme ver es que no veo de lejos, 
yo tengo una en el artículo 6° sustitutiva avalada 
y tengo una en el 7°, también sustitutiva avalada, 
¿doctor Benedetti así está bien?

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Enrique Benedetti Martelo:

Así está bien Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Entonces procedemos a darle lectura a la 

proposición para el artículo 6° presentada por el 
Representante José Daniel López, una proposición 
sustitutiva para este artículo quedaría así: “Artículo 
6°. Licencia de maternidad y paternidad. Los 
contratistas tendrán derecho al disfrute de la 
licencia de paternidad y maternidad, cubiertas por el 
Sistema General de Seguridad Social, en los mismos 
términos que los trabajadores de conformidad 
con lo establecido en el artículo 236 del Código 
Sustantivo del Trabajo o la norma que lo modifique 
o sustituya”, esa es la proposición sustitutiva para el 
artículo 6°.

Para el artículo 7°, proposición sustitutiva, 
quedaría así: “Artículo 7°. Licencia en caso de sufrir 
aborto o parto prematuro no viable. La contratista 
que en el curso del embarazo sufra un aborto o 
parto prematuro no viable, tiene derecho a una 
licencia de 2 o 4 semanas, cubierta por el Sistema 
General de Seguridad Social en los términos que las 
trabajadoras de conformidad con lo establecido en 
el artículo 237 del Código Sustantivo del Trabajo o 
la norma que lo modifique o sustituya”.

Firma, José Daniel López.
Entonces, quedaría en consideración el artículo 

1°, el 2°, el 3°, 5° y 8° como vienen en el informe 
de ponencia, el artículo 4° con proposición avalada, 
el artículo 6° y 7° con proposiciones sustitutivas 
avaladas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión. Antes de eso, el doctor 
Villamizar y el doctor Angulo se han retirado 
de todas maneras, aunque se les negaron sus 
impedimentos. Anuncio que se va a cerrar, se 
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cierra. ¿Aprueba esta plenaria el articulado leído 
con proposiciones avaladas también leídas al 
artículo 4°,6° y 7°?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueba 
el articulado artículo 1°, 2°, 3°, 5° y 8° como viene 
en el informe de ponencia, el 4° con proposición 
avalada, el 6° y 7° con proposiciones sustitutivas 
avaladas, si alguien va a votar en contrario, por 
favor informar.

Ha sido aprobado por unanimidad el articulado, 
señora Presidenta, como viene en la ponencia y con 
las proposiciones leídas y avaladas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con articulado nuevo, tengo un artículo 
avalado del doctor Benedetti, Omar de Jesús 
Restrepo y Víctor Ortiz esos son los avalados, 
¿verdad doctor Benedetti?

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Enrique Benedetti Martelo:

Sí Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, leamos entonces el artículo nuevo.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así: “Artículo Nuevo. Afiliación al Sistema 

de Seguridad Social Integral del contratista. Las 
afiliaciones al Sistema de Seguridad Social Integral 
de las personas naturales que celebren contratos de 
prestación de servicios con entidades públicas, se 
realizarán luego de la firma del acta de inicio del 
respectivo contrato. El contratista deberá acreditar 
las afiliaciones correspondientes al Sistema de 
Seguridad Social Integral, posteriormente a la firma 
de dicha acta”.

Firma, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Omar 
de Jesús Restrepo Correa y Víctor Manuel Ortiz 
Joya. 

Ha sido leído el artículo nuevo señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra. ¿Aprueba esta plenaria el artículo nuevo 
leído?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la Presidencia si se aprueba el artículo 
nuevo leído, si alguien vota en contrario por favor 
informarlo.

Ha sido aprobado por unanimidad, señora 
Presidenta, el artículo nuevo.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, vamos con el título y la 
pregunta.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Título, “Por medio de la cual se toman medidas 
para proteger los derechos de las personas 
naturales que celebren contratos de prestación de 
servicios con entidades públicas y se dictan otras 
disposiciones”, y la pregunta, ¿si quiere la plenaria 
que este proyecto de ley continúe su trámite para ser 
ley de la República?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

En consideración el título y la pregunta, se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra. 
Señor Secretario ¿aprueba esta plenaria el título y la 
pregunta leídos?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la plenaria si aprueba el título y la 
pregunta de este proyecto de ley, ¿hay alguien que 
vote en contrario?

Ha sido aprobado por unanimidad el título y la 
pregunta señora Presidente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está pidiendo el uso de la palabra.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Víctor Ortiz, tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara 

Víctor Manuel Ortiz Joya:
Muchas gracias Presidenta, no, regáleme 2 

minutos para agradecer a la plenaria, a usted, 
al coordinador ponente, al Representante Jorge 
Enrique Benedetti, a Omar de Jesús Restrepo por 
la aprobación de este proyecto y yo creo que aquí 
hacemos un avance significativo a la humanización 
de esas personas que trabajan, que se vinculan a las 
entidades públicas a través de contrato de prestación 
de servicios.

Yo creo que este avance va en concordancia, 
igualmente, con los postulados que ha establecido el 
Consejo de Estado, y es que a medida que le vamos 
dando fuerza a la humanización de los contratistas 
en el sector público, estamos cerrando esa brecha de 
inequidad.

Creo que aquí los contratistas merecen respeto, 
merecen oportunidad, merecen condiciones dignas 
para seguir laborando, todos sabemos que en gran 
parte el motor de la función pública en Colombia lo 
hacen los contratistas del Estado; yo fui contratista 
y sé cómo se vive desde ese rol.
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Creo que este es un paso importante para que las 
entidades públicas asuman de manera particular, y 
asuman de manera solidaria el pago y la cotización 
al Sistema de Seguridad Social, sacando de su 
presupuesto, uniéndolo al pago particular del 
contratista y se cotice a pensión y salud, yo creo que 
esto es un paso importante para humanizar y para 
seguir trabajando por ello. Muchas gracias señora 
Presidente y a ustedes colegas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto Secretario,
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 344 de 2020 Cámara, 

por el cual se crea el fondo de reconversión ganadera 
y fomento de actividades forestales. 

Autor; Edwin Alberto Valdés Rodríguez. 
Ponentes; Edwin Alberto Valdés Rodríguez, Néstor 
Leonardo Rico Rico. 

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 824 de 2020, 

Ponencia para primer debate en la 1262 de 2020, 
Ponencia para segundo debate en la 928 de 2021. 
Se aprobó en la Comisión Tercera abril 21 2021 
Se anunció para este debate diciembre 9 de 2021.
Señora Presidenta, este proyecto tiene varios 

impedimentos.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos a leer, 2 bloques de 12 y 12, no recibo más 

impedimentos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se declara impedido el Representante Diego 

Patiño Amarilles para votar este proyecto de ley, 
por cuanto “por parentesco en grado de afinidad, 
nuera, y consanguinidad, hijo, existe desarrollo 
de actividad en el sector agrícola o ganadero que 
puede reportar un beneficio. En caso de que el 
impedimento le sea negado deja constancia del 
retiro de la discusión y aprobación del proyecto de 
ley en mención”.

Sara Elena Piedrahita Lyons también se declara 
impedida en razón a “un posible conflicto de interés 
al tener familiares en primer grado de afinidad que 
de aprobarse esta iniciativa podrían obtener un 
beneficio indirecto en desarrollo de sus actividades 
en el sector ganadero”.

Gustavo Londoño García se declara impedido 
para participar en el debate puesto que “el citado 
proyecto le puede generar un beneficio actual, 
particular y directo en atención a sus actividades 
ganaderas y forestales al igual que a parientes 
dentro del grado de consanguinidad establecido en 
la normatividad vigente”.

Luis Fernando Gómez Betancourt se declara 
impedido para participar del debate y votación del 
proyecto al considerar que “existe un conflicto de 
intereses de orden moral y económico, fundamentado 
en que la discusión del proyecto de ley en curso puede 
suscitar un conflicto de interés particular, debido a 
que actualmente realiza actividades relacionadas 
con la actividad ganadera”.

Yamil Hernando Arana Padaui se declara impedido 
toda vez que “de acuerdo con las actividades de 
sus familiares, dentro del grado de consanguinidad 
indicado por la ley, en específico relacionadas con 
el sector agropecuario, podría incurrir en conflicto 
de interés al momento de discutir o votar dichos 
artículos del proyecto de ley”.

Jezmi Lizeth Barraza Arraut también declara su 
impedimento porque puede existir un conflicto de 
interés “puesto que sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad ejercen actividades 
agropecuarias”.

Óscar Darío Pérez Pineda se declara impedido 
dado que “eventualmente alguno de sus familiares, 
dentro de los grados de consanguinidad o afinidad 
que señala la ley, pueden verse beneficiados con la 
aprobación del mismo”.

Franklin Lozano de la Ossa se declara impedido 
también para votar el proyecto de ley, en razón 
a que “en los términos de las citadas normas, y 
teniendo en cuenta la temática y contenido del 
proyecto de la referencia, se podría generar un 
conflicto de interés por beneficio directo para él 
y para sus familiares establecidos dentro de los 
grados establecidos en la ley”.

Carlos Ardila Espinosa se declara impedido para 
votar el proyecto por cuanto desarrolla él actividades 
ganaderas.

Jairo Cristancho Jairo Cristancho también se 
declara impedido para votar el proyecto de ley 
en atención a que “tiene relación con el sector 
ganadero y demás y además sus familiares dentro 
de los grados de consanguinidad establecidos en la 
ley y que actualmente tienen relación con el sector 
ganadero y se podría configurar un conflicto de 
intereses”.

Alfredo Ape Cuello Baute también declara su 
impedimento para votar el proyecto de ley.

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda también se 
declara impedido “toda vez que el proyecto podría 
beneficiarle a él y a sus familiares en los grados de 
consanguinidad que realizan actividades pecuarias 
de menor escala, entonces repetimos este grupo de 
impedimentos ahí”.

Harry Giovanni González también se declara 
impedido para votar el proyecto “por tener 
inversiones en el sector pecuario”.

Entonces, repetimos los nombres de los 
representantes que se les va a votar su impedimento 
para que abandonen la plataforma y el salón 
Boyacá mientras se discuten y votan los mismos, 
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Diego Patiño Amarilles, Sara Elena Piedrahíta 
Lyons, Gustavo Londoño García, Luis Fernando 
Gómez Betancourt, Yamil Hernando Arana Padauí, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Óscar Darío Pérez 
Pineda, Franklin Lozano de la Ossa, Carlos Ardila 
Espinosa, Jairo Cristancho, Alfredo Ape Cuello, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda y Harry Giovanni 
González. 

Está leído el primer grupo de impedimento 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
abra el registro para votar impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Carlos Germán Navas Talero, vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido, vota No.
Aquileo Medina Arteaga, vota No.
Martha Patricia Villalba Hodwalker, vota No.
Harold Augusto Valencia Infante, vota No.
John Jairo Cárdenas Morán, vota No.
Yenica Sugein Acosta Infante, vota No.
Oscar Tulio Lizcano González, vota No.
Elizabeth Jay-Pang Díaz, vota Sí.
María José Pizarro Rodríguez, vota Sí.
Juanita María Goebertus Estrada, vota Sí.
Gabriel Santos García, vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca, vota Sí.
Mauricio Andrés Toro Orjuela, vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes, vota Sí.
Álvaro Henry Monedero Rivera, vota Sí.
José Luis Pinedo Campo, vota No.
Jennifer Kristin Arias Falla, vota No.
Oscar Darío Pérez Pineda, vota No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Óscar Darío Pérez vota no, no Óscar Darío Pérez 

no puede se tiene que retirarse de este, doctor Óscar 
Darío usted no puede votar en este bloque está 
incluido acá Óscar Darío Pérez.

Intervención del Representante a la Cámara 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Perdón, perdón.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Óscar Darío por favor abandonar la 

plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Wilmer Leal Pérez, vota Sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Secretario me puede informar si mi impedimento 

fue leído, Modesto Aguilera.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No doctor Modesto, usted no está en este bloque. 

Se deja constancia de Secretaría, que el doctor Óscar 
Darío Pérez se retiró de la plataforma y no vota, ya 
abandonó la plataforma y no está votando se deja 
constancia.

Karen Violette Cure Corcione, vota No.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente.
Por el Sí han votado los siguientes 

Representantes:
Germán Navas
Elizabeth Jay-Pang
Juanita Goebertus
María José Pizarro
Gabriel Santos
David Racero
Mauricio Toro
Inti Asprilla
Álvaro Monedero y
Wilmer Leal, 10 votos manuales y 12 electrónicos, 

para un total por el Sí de 22 votos.
Por el No han votado los siguientes 

Representantes:
Ángel María Gaitán
Aquileo Medina
Martha Villalba
Harold Valencia
John Jairo Cárdenas
Yenica Acosta
Óscar Tulio Lizcano
José Luis Pinedo
Jennifer Arias y
Karen Cure, para un total de 10 votos manuales y 

66 votos electrónicos, para un total de 76 votos por 
el No.

Ha sido negado este bloque de impedimentos 
señora Presidenta.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente bloque.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se deja constancia que Óscar Darío Pérez no 

votó en la anterior votación, valga la redundancia, 
no votó de ninguna manera ni electrónicamente, ni 
manualmente.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente bloque. Rodrigo Rojas Lara se declara 
impedido por cuanto “actualmente tiene un familiar 
dentro de los grados de consanguinidad establecidos 
por la ley que podría verse beneficiado en asuntos 
de que trata el proyecto de ley”.

Juan Fernando Reyes Curí se declara impedido 
por cuanto “podría generar un beneficio o perjuicio 
para quienes fueron sus financiadores de campaña”.

Ciro Fernández Núñez se declara impedido 
puesto que “generaría un interés directo de acuerdo 
al artículo 5° literal 6D del proyecto de ley en 
mención debido a que realiza cría de ejemplares 
ganaderos, razón por la cual no podría participar 
en su discusión y decisión, de acuerdo con lo 
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establecido en el artículo 286 y siguientes de la Ley 
5ª de 1992”.

Neila Ruiz Correa también se declara impedida 
en razón a que “puede verse beneficiada de manera 
directa con lo previsto dentro del proyecto de ley”.

Ricardo Alfonso Ferro Lozano también se declara 
impedido en razón a que “la materia de objeto de 
regulación y lo contenido en el articulado del citado 
proyecto de ley podría resultar en un beneficio 
particular, actual y directo configurando un conflicto 
interés, por cuanto que desarrolla actividades en 
el sector de la ganadería y además, en el libro de 
registro de intereses privados, literal D, manifestó 
que tiene impedimento respecto al tema relacionado 
con asuntos agropecuarios sector ganadero”.

Jorge Burgos Lugo también se declara impedido, 
por cuanto “desarrolla y tiene familiares en los 
grados de consanguinidad establecidos en la ley que 
realizan actividades económicas agropecuarias y 
negocios conexos por consiguiente puede concurrir 
con un en un conflicto de intereses”.

Óscar Leonardo Villamizar Meneses se declara 
impedido toda vez que “actualmente realiza 
actividades forestales, así como también familiares 
en segundo grado de consanguinidad y podrían 
verse beneficiados con la aprobación de dicho 
proyecto”.

Eloy Chichí Quintero Romero se declara 
impedido toda vez que “desarrolla actividades 
económicas relacionadas con la ganadería al igual 
que familiares por lo que podría incurrir en conflicto 
de intereses al momento de discutir o aprobar la 
presente iniciativa”.

Andrés David Calle Aguas también se declara 
impedido para votar este proyecto de ley, “toda 
vez que tiene parientes dentro del grado de 
consanguinidad y afinidad de que trata la ley, que se 
dedican a las actividades agrícolas y ganaderas y las 
disposiciones aquí contenidas podrían beneficiarlos 
o afectarlos”.

Juan Espinal se declara impedida por cuanto “tiene 
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad 
y aportantes a su campaña que podrían verse 
beneficiados con estas disposiciones”.

Diego Javier Osorio Jiménez también se declara 
impedido ya que “de ser aprobado puede beneficiar 
o perjudicar a parientes en tercer y cuarto grado de 
consanguinidad”.

David Ernesto Pulido Novoa también se declara 
impedido “ya que tiene familiares dentro de los 
grados estipulados por la ley que utilizan carnet 
ganadero, así como propietarios de finca, por lo que 
el objeto y el articulado de este proyecto de ley hace 
referencia podrían resultar beneficiados”.

Óscar Tulio Lizcano también declara su 
impedimento en razón a que “tiene actividades 
económicas relacionados con la ganadería afines a 
este proyecto de ley al igual que algunos familiares 
dentro del grado de consanguinidad indicado por 
la ley por lo tanto podría incurrir en un conflicto 

al momento de interés al momento de discutir o 
aprobar el presente proyecto”.

Modesto Enrique Aguilera Vides se declara 
impedido también debido a que puede verse 
beneficiado con tales disposiciones.

Juan Manuel Daza Iguarán se declara impedido 
toda vez que “puede constituir un conflicto de 
intereses teniendo en cuenta que desarrolla 
actividades en el sector ganadero y agropecuaria 
siendo este el sector que se beneficiaría con la 
creación del fondo de reconversión ganadera y de 
fomento de actividades forestales”.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Joaquín Marchena:

Señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí doctor Marchena, cuéntenos.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Marchena cuéntenos, está con el 

micrófono en silencio, doctor Marchena tiene el 
micrófono en silencio.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Joaquín Marchena:

Señora Presidenta, me retiro para no votar ni en 
la plataforma, ni de ninguna forma, porque puedo 
verme inmerso en un tráfico de influencia debidas 
cuentas, que mi actividad agropecuaria podría verse 
beneficiada.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Bien listo, entonces ya leímos todos los 
impedimentos ciertos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora Presidenta se ha leído el último grupo 
de los impedimentos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ya no recibo más impedimentos, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
discusión. Abra Secretario el registro. Reciba votos 
manuales Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el grupo de 
impedimentos.

María José Pizarro Rodríguez, vota Sí.
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, vota Sí.
Teresa de Jesús Enríquez Rosero, vota No.
Wilmer Leal Pérez, vota Sí.
León Fredy Muñoz Lopera, vota Sí.
John Jairo Cárdenas Morán, vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca, vota Sí.
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Jaime Armando Yepes Martínez, vota Sí.
José Luis Pinedo Campo, vota No.
Karen Violette Cure Corcione, vota No.
Norma Hurtado Sánchez, vota No.
Jairo Giovany Cristancho Tarache, vota No.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa, vota No.
Harry Giovanny González García, vota No.
Nidia Marcela Osorio Salgado, vota No.
José Eliécer Salazar López, vota No.
Ángel María Gaitán Pulido, vota No.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro, anuncie el resultado y vamos 

con ponencias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar? Se cierra el registro y la 

votación es como sigue
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el Sí han votado los siguientes 

Representantes:

María José Pizarro
Alfredo Deluque
Wilmer Leal
León Fredy Muñoz
David Racero y
Jaime Yepes, 6 votos manuales y 16 electrónicos, 

para un total por el Sí de 22 votos.
Por el No ha votado:
Teresa Enríquez
Karen Cure
José Luis Pinedo
Norma Hurtado
Jairo Cristancho
Franklin Lozano
Harry González
Nidia Osorio
José Eliécer Salazar y
Ángel María Gaitán, 10 votos manuales y 58 

votos electrónicos, para un gran total por el No de 
68 votos. 

Señora Presidenta ha sido negado el bloque de 
impedimento leídos.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN.



Gaceta del Congreso  834 Miércoles, 13 de julio de 2022 Página 59



Página 60 Miércoles, 13 de julio de 2022 Gaceta del Congreso  834

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con la ponencia por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La ponencia termina con la siguiente proposición, 

“Proposición:
En conclusión y con fundamento en las anteriores 

consideraciones, se rinde informe de ponencia 
positiva para segundo debate al presente proyecto 
de ley, y solicitamos votar favorablemente el 
articulado del Proyecto de ley número 344 de 2020 
Cámara, Por la cual se crea el fondo de reconversión 
ganadera y fomento de actividades forestales con 
las modificaciones propuestas”.

Firma, Edwin Alberto Valdés Rodríguez, 
Representante a la Cámara.

Está leído señora Presidenta la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión. ¿Aprueba esta plenaria el 
informe con que termina la ponencia?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la plenaria si aprueba la proposición 
con que termina el informe de ponencia, si alguien 
vota en contrario por favor manifestarlo.

Ha sido aprobado el informe de ponencia por 
unanimidad señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el articulado entonces tengo artículo 
2°, 6° y 8° como vienen en la ponencia y tengo 

proposiciones sustitutivas en el 1°, 2°, 4°, 5° y 7°; en 
el 4° y en el 5° y en el 7° había otras proposiciones que 
han sido recogidas, entiendo yo, en las sustitutivas y 
entonces iríamos con la sustitutivas.

Voy así, doctor Edwin para ver si estamos bien, 
artículo 2°, 6° y 8° como viene en la ponencia, 
artículo 1°, 3°, 4°, 5° y 7° proposiciones sustitutivas, 
entonces, vamos a leer las proposiciones sustitutivas 
artículo 1°, 3°, 4°, 5°, 7°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así modifíquese el título y los artículos 
1°, 3°, 4°, 5° y 7°. “Artículo 1°. Objeto de la ley”, 
dice así “Crear el fondo de reconversión ganadera 
bovina y de fomento de actividades forestales con 
criterios de sostenibilidad ambiental para zonas 
deprimidas.

“Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional 
para la creación del Fondo Reconvención Ganadera 
Bovina y de Fomento de Actividades Forestales con 
Criterios de Sostenibilidad Ambiental para Zonas 
Deprimidas, adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural el cual tendrá, recursos 
provenientes del presupuesto de la Nación, de las 
entidades estatales que tengan dentro de su función 
impulsar actividades productivas, los recursos de 
cooperación internacional y del Gobierno nacional 
sin que estos excedan los objetivos establecidos 
en la regla fiscal y en el impacto fiscal del marco 
fiscal de mediano plazo, recursos del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural dirigidos 
al sector agropecuario. Parágrafo primero. 
En relación a la ejecución de proyectos que se 
financien con los recursos de que trata el presente 
artículo, las autoridades ambientales en función 
de sus competencias evaluarán el cumplimiento en 
términos bióticos de la compensación ambiental 
que se quiera realizar en proyectos forestales en 
sustitución de las actividades ganaderas de forma 
gradual.”

Se elimina el parágrafo segundo y el artículo 
cuarto dice así, “El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural o quien haga sus veces reglamentará 
el órgano de dirección del Fondo Reconvención 
Ganadera Bovina y de Fomento de Actividades 
Forestales con Criterios de Sostenibilidad Ambiental 
para Zonas Deprimidas en procura de la adecuada 
implementación de los siguientes objetivos. A) 
Operar con recursos del presupuesto general de 
la Nación, de las entidades estatales que tengan 
dentro de sus funciones misionales el impulso del 
emprendimiento de cooperación internacional 
del Gobierno nacional, sin que estos excedan los 
objetivos establecidos en la regla fiscal y en el 
impacto fiscal de marco fiscal de mediano plazo 
para el fortalecimiento de la reconversión ganadera 
y de fomento de actividades forestales con criterios 
de sostenibilidad ambiental para zonas deprimidas. 
B) Fomentar actividades forestales que permitan 
cumplir con el objetivo de sustitución económica de 
los ingresos percibidos tales como la silvicultura, 
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la transformación de los productos no maderables 
del bosque, implementación de corredores verdes, 
giro de recursos por compensaciones ambientales 
por la protección de áreas de bosques nativos o 
la reforestación del mismo, la sustitución de pasto 
de corte que permitan la transformación de la 
producción de extensiva e intensiva y la adquisición 
de maquinaria verde. C) Generar oportunidades de 
empleo a través de la generación de ingresos en zonas 
con baja competitividad. D) Apoyar la actividad 
forestal generadora con criterios de sostenibilidad 
ambiental en sustitución o transformación gradual 
de las actividades ganadera de la actividad 
ganadera. E) Establecer criterios de sostenibilidad 
ambiental del desarrollo empresarial fortalecido. 
G) Ayudar en la lucha contra la deforestación 
con particular énfasis de los departamentos de la 
Amazonía colombiana.

Artículo 5°. Población beneficiaria. Serán 
beneficiarios los propietarios de actos o fincas 
ganaderas bovinas, legalmente constituidas 
pertenecientes a la zona de competitividad 
por debajo de 5.0 del índice de competitividad 
municipal o departamental del Consejo Privado 
de Competitividad, se entenderá por propietario, 
sujeto de beneficios de este fondo los actos o 
fincas ganaderas como criterio de selección de 
la presente ley. A) Actos o fincas ganaderas que 
no superen 200 semovientes. B) Actos o fincas 
ganaderas que superando los 200 semovientes, 
generen compromiso de reducción de la cifra en 
un período inferior a 2 años al límite establecido 
en el literal A del presente artículo. Parágrafo. Los 
beneficiarios del Fondo Reconvención Ganadera 
Bovina y de Fomento de Actividades Forestales con 
Criterios de Sostenibilidad Ambiental para Zonas 
Deprimidas que se acojan al numeral B del presente 
artículo, deberán evidenciar el cumplimiento de 
los compromisos ante la autoridad competente, 
aquellos que no lo hagan podrán ser sancionados y 
deberán restituir al fondo de recursos que les haya 
sido asignado.

Artículo 7°. Evaluación de las compensaciones 
y equivalencias ecosistémica. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y las autoridades 
ambientales competentes serán las encargadas 
de evaluar las compensaciones y la equivalencia 
ecosistémica, con respecto al recurso o área 
afectada que permita que la reconversión ganadera 
y de fomento de actividades forestales con criterios 
de sostenibilidad ambiental para zonas deprimidas, 
se disminuya la frontera ganadera a través de. A) 
Equivalencia ecosistémica. B) Actividades forestales 
que permitan cumplir con el objeto de sustitución 
económica de los ingresos percibidos, tales como 
la silvicultura, la transformación de los productos 
no maderables del bosque implementación de 
corredores verdes, las compensaciones ambientales 
por la protección de áreas de bosques nativos o 
la reforestación del mismo la sustitución de pasto 
de corte que permitan la transformación de la 

producción de extensiva e intensiva y la adquisición 
de maquinaria verde”.

Edwin Alberto Valdés Rodríguez, Néstor 
Leonardo Rico Rico.

Y en el en el artículo 4° inciso B donde dice “la 
adquisición de maquinaria verde”, le agregan otro 
numeral que dice así, ya se había leído, pero acaban 
de agregar lo siguiente, “ganadería regenerativa”, 
el resto cómo se leyó hace unos momentos.

Señora Presidenta, han sido leídas las 
proposiciones sobre los números los artículos 1°, 3°, 
4°, 5° y 7° sustitutivas firmadas por el ponente y el 
doctor Leonardo Rico y Harry González, también 
con el visto bueno de Edwin Valdés y Leonardo 
Rico. Entonces, para que su señoría, si lo considera 
bien, someta a discusión.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión. ¿Aprueba esta plenaria los 
artículos como vienen en la ponencia y los leídos 
con proposición sustitutiva?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si aprueban 
los artículos 2° y 6° como viene y 8° como vienen 
en la ponencia y los artículos 1°, 3°, 4°, 5° y 7° con 
las proposiciones sustitutivas, si alguien va a votar 
de manera negativa le informa en estos instantes a 
la plenaria.

Señora Presidenta, ha sido aprobada por 
unanimidad el bloque de artículos con las 
proposiciones sustitutivas ya referidas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, vamos con el artículo nuevo de la 
doctora Milene Jarava que está avalado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículos Nuevos, el primero dice lo siguiente: 
“el Gobierno nacional en cabeza del Ministerio 
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible en un 
plazo no mayor a 6 meses, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, establecerá una campaña 
de socialización y divulgación de las disposiciones 
contempladas en las mismas para las actividades 
territoriales que se encuentren dentro de las zonas 
deprimidas”.

Y el otro artículo nuevo, “los proyectos 
financiados con recursos del Fondo Reconvención 
Ganadera y de Fomento de Actividades Forestales, 
podrán articularse con los proyectos de inversión 
que tengan como fuente de financiamiento, los 
recursos de asignación ambiental del Sistema 
General de Regalías y asimismo, con los que se 
formulen en cumplimiento de la estrategia nacional 
contra el cambio climático que establezca el 
Gobierno nacional”.

Firma, Milene Jarava Díaz.
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Han sido leídos los dos artículos avalados y 
firmados por la doctora Milene Jarava. Sí señor, 
sobre el artículo nuevo se ratifica que en lugar de 
“deberán” dice “podrán”. 

Señora Presidenta han sido leídos los artículos 
nuevos avalados.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. ¿aprueba esta plenaria el artículo nuevo 
avalado?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si la misma 
aprueba los artículos nuevos avalados o respaldados 
por los ponentes, si alguien va a votar de manera 
negativa, por favor le informa a la corporación en 
este momento. 

Señora Presidenta, han sido aprobados por 
unanimidad los artículos nuevos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, “Por el cual se crea el Fondo 

Reconvención Ganadera Bovina y de Fomento de 
Actividades Forestales” y la pregunta, ¿quiere 
la plenaria que este proyecto continúe su trámite 
para ser ley de la República? Ha sido leído señora 
Presidenta el título y la pregunta de este proyecto 
de ley.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la votación, anuncio que se va a cerrar. 
Abra registro Secretario, para votar el título y la 
pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta de este proyecto de ley, pueden votar 
señores representantes.

Edwin Alberto Valdés Rodríguez, vota Sí.
Teresa de Jesús Enríquez Rosero, vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione, vota Sí.
Eloy Chichí Quintero Romero, vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido, vota Sí.
Harry Giovanny González García, vota Sí.
Harold Augusto Valencia Infante, vota Sí.
José Luis Pinedo Campo, vota Sí.
José Eliécer Salazar López, vota Sí.

Álvaro Henry Monedero Rivera, vota Sí.
Jairo Giovany Cristancho Tarache, vota Sí.
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, vota Sí.
Óscar Hernán Sánchez León, vota Sí.
John Jairo Cárdenas Morán, vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez, vota Sí.
Carlos Julio Bonilla Soto, vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga, vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado, vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa, vota Sí.
Jhon Jairo Berrío López, vota Sí.
Óscar Tulio Lizcano González, vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manuales:
Edwin Valdés
Teresa Enríquez
Karen Cure
Eloy Quintero
Ángel Gaitán
Harry González
Harold Valencia
José Luis Pinedo
Eliécer Salazar
Álvaro Monedero
Christian Jairo Cristancho
Gabriel Vallejo
Óscar Sánchez
John Jairo Cárdenas
Jaime Yepes
Carlos Bonilla
Aquileo Medina
Nidia Osorio
Franklin Lozano
John Jairo Berrío
Óscar Lizcano, 21 votos manuales y 80 votos 

electrónicos, para el total por el Sí de 101 votos.
Por el No: 2 votos electrónicos, ninguno manual, 

para un total por el No de 2.
Señora Presidenta ha sido aprobado el título y la 

pregunta con 101 votos a favor, 2 en contra.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, se hace necesario aprobar la 
sesión permanente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Le pregunto a la plenaria si ¿se quiere declarar en 
sesión permanente?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si se declara 
en sesión permanente.

Así lo quiere señora Presidenta, ha sido aprobada 
la sesión permanente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

El título y la pregunta también, doctor Edwin 
usted se va a intervenir 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Gracias señora Presidente, aquí pues agradecer 
enormemente el acompañamiento de la plenaria 
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de los representantes, que han acompañado con 
proposiciones y ayudan a enriquecer el proyecto. 
Agradecerle al doctor José Luis Pinedo, igual al 
doctor David Pulido, al doctor Juan Carlos Lozada, a 
la doctora Milene Jarava, que también han aportado 
en este importante proyecto.

Que como su nombre indica, busca la creación 
de un fondo de reconversión ganadera bovina y de 
fomento de actividades forestales con criterios de 
sostenibilidad ambiental para zonas deprimidas, con 
ello aquí, un tema importante que converge en torno 
a la ganadería, si bien la ganadería en gran parte de 
nuestras regiones apartadas, tienen digamos, una 
vocación de productividad o una vocación cultural.

Y vemos que también, es la base económica de 
muchos de esos sectores de familias deprimidas y 
también en sectores fuertes, también en aglomerados, 
pero hay algo digamos que tenemos que rescatar la 
parte positiva de este proyecto, pero ver también, que 
tenía la parte negativa de nuestros queridos ganaderos, 
que fueron estigmatizados durante mucho tiempo por 
la misma situación crítica de la forestación que se 
creó y las diversa de formas de colonización y sobre 
todo desde una ganadería extensiva.

Aquí con el proyecto se busca pasar de esa 
posibilidad de extensivas a intensivas, y de una otra 
manera, como decimos nosotros, de producir más en 
menos terreno, pero la parte es dar una alternativa 
si bien el Gobierno nacional ha presentado apoyos 
en el tema reglamentando el apoyo en la parte de 
incentivos tributarios, ¿porque no mejor apoyar 
también el fomento de actividades nuevas?, que es lo 
más complicado, ¿qué se debe hacer? que tengamos 
esa opción y que mejor que hacerlo también, con el 
tema ambiental.

Ahí claramente vemos departamentos de la 
Amazonía con una forestación inmensa, pero con una 
oportunidad inmensa a que podamos cambiar, a que 
tengamos esa dinámica que todos puedan pasar de un 
momento para otro pasar de su ganadería si lo quieren 
voluntariamente al tema ambiental o en su defecto 
poderlo compartir entre la ganadería, pero permitiendo 
también el acompañamiento del tema ambiental.

Hay una posibilidad inmensa con temas que todos 
queremos ver constantemente que es silvicultura, 
que podemos ver el pago de servicios ambientales, 
corredores ambientales y como decimos que hoy 
en día, estamos hablando de las ganaderías nuevas, 
alternativas que permiten también un avance 
productivo para nuestros ganaderos.

Así que acabaríamos con la estigmatización de 
nuestros ganaderos, contribuiríamos con el medio 
ambiente y estaremos pasando como siempre 
decimos con este tipo de proyectos, permite 
que pasemos del discurso a las acciones y que 
acompañemos a esos pequeños ganaderos, con una 
opción importante para el acompañamiento y el 
apoyo, también ambiental.

Así que agradéceles a la plenaria, que vamos 
a seguir avanzando en esta propuesta positiva 
para el desarrollo de la ganadería los pequeños 

campesinos, los pequeños productores del campo y 
obviamente, contribuyendo con el medio ambiente, 
la sostenibilidad ambiental que se requiere en 
nuestra Amazonía y en todo el País, y que el apoyo 
completamente a nuestros ganaderos que queremos 
fortalecer con este importante, muchas gracias 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Sobre el siguiente proyecto o sobre este, 1 minuto 
doctor Juan Carlos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidenta, es que no es muy usual y menos en 
un tema de ganadería que yo esté de acuerdo con un 
representante del Centro Democrático y me quiero 
tomar este minuto y yo creo que el Representante 
Vallejo cree que tengo fiebre, pero la verdad que me 
quiero tomar este minuto para felicitar no solamente 
a este proyecto, si no a su autor y ponente aquí 
presente, porque este es un proyecto absolutamente 
necesario para el País.

Yo le quiero agradecer a usted también, por haber 
acogido nuestras proposiciones en la proposición 
sustitutiva, fíjese Presidenta, que a veces en temas 
tan polémicos entre quienes pensamos distinto, es 
posible ponernos de acuerdo y yo no quería dejar 
pasar esta oportunidad para hacerles a ustedes un 
reconocimiento por este espectacular proyecto de 
ley, que creo que va en beneficio de Colombia y del 
medio ambiente, muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Harry, ya le doy la palabra doctor Deluque.
Intervención del Representante a la Cámara 

Harry Giovanny González García:
Gracias Presidenta, igualmente quiero felicitar al 

Representante Edwin Valdés, mi compañero de la 
bancada del departamento del Caquetá, me parece 
también un proyecto muy bonito, qué bueno que 
haya podido tener tránsito positivo. Edwin de verdad 
te felicito, y agradecerle que haya tenido en cuenta 
la propuesta de David Pulido, que yo suscribí, para 
incorporar el concepto de ganadería regenerativa en 
la Amazonía colombiana.

Podemos trabajar con una ganadería que respete 
el medio ambiente, que respete la biodiversidad, que 
respeten nuestros recursos naturales particularmente 
el agua, la mejor forma de lograr esto es con 
ganadería regenerativa, el problema no son las vacas 
si nosotros garantizamos que las vacas se dediquen 
exclusivamente al pastoreo vamos a tener ganaderías 
sostenibles y muy competitivas en el Caquetá y a 
nivel nacional. De verdad Edwin que lo felicito y 
muchas gracias por haber tenido, habernos tenido en 
cuenta, gracias querida Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Alfredo.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Presidenta era para agradecerle y que si pudiera 
tener la posibilidad de intervenir el doctor Rico, que 
ha sido el otro ponente y acompañó este proyecto 
desde el comienzo.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

El Doctor Rico no está, vamos con el siguiente 
proyecto Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente, Proyecto de ley número 102 de 
2021 Cámara, por medio de la cual la Nación 
y el Congreso de la República se asocian a la 
conmemoración de los 50 años del municipio de 
Dosquebradas en el departamento de Risaralda y se 
rinden honores.

Autor, Representante Juan Carlos Reinales 
Agudelo. 

Ponente, Representante José Joaquín Marchena. 
Publicación del proyecto Gaceta del Congreso 

número 956 de 2021; 
Publicación ponencia para primer debate Gaceta 

del Congreso número 1311 de 2021; Publicación 
ponencia para segundo debate Gaceta del Congreso 
número 1693 de 2021. 

Aprobado en la Comisión Segunda octubre 4 de 
2021, 

Se anunció este proyecto diciembre 9 de 2021.
Y el informe con que termina la proposición con 

que termina el informe de ponencia dice lo siguiente, 
“Proposición:

Por lo anteriormente expuesto, solicito a los 
miembros de la honorable Cámara de Representantes 
dar segundo debate y aprobar el Proyecto de ley 
número 102 de 2021 Cámara, por medio del cual 
la Nación y el Congreso de la República se asocian 
a la conmemoración de los 50 años del municipio de 
Dosquebradas en el departamento de Risaralda y se 
rinden honores”.

Firma, José Joaquín Marchena.
Señora Presidenta ha sido leída la proposición 

con que termina el informe de ponencia solicitando 
dar segundo debate a este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. ¿Aprueba esta plenaria el informe con que 
termina la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la plenaria sí aprueba la proposición 
con que termina el informe de ponencia solicitando 
dar segundo debate al proyecto de ley, ¿hay alguien 
que vote en contrario?

Ha sido aprobado por unanimidad señora 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el articulado, 6 artículos, 1°, 3°, 6° sin 
proposiciones, 2°,4° y 5°, proposiciones avaladas 
del doctor Reinales, en el 2°, en el 4° y doctor José 
Luis Pinedo en el 5° vamos a leer las proposiciones 
avaladas y vamos a someter en bloque.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición para el artículo 2°, proposición 
aditiva que presenta el Representante Juan Carlos 
Reinales Agudelo pide modificar el artículo 2° 
del proyecto, si doctor Juan Carlos se le adiciona 
un inciso que dice así, “se reconoce la vocación 
industrial, turística, logística y empresarial del 
municipio”, lo demás como viene en el informe de 
ponencia para el artículo 2°.

Para el artículo 4°, está proposición pide 
modificar el artículo quedará así:

“Artículo 4°. De conformidad con los artículos 
334, 339, 341, 345, de la Constitución Política de 
Colombia y de las competencias establecidas en 
la Ley 715 de 2001 y 1176 de 2007, el Gobierno 
nacional podrá incorporar dentro del Presupuesto 
General de la Nación o impulsar a todos los 
mecanismos de cofinanciación a que contribuyan con 
la ejecución de proyectos de desarrollo regional, las 
apropiaciones necesarias que permitan adelantar 
las siguientes inversiones y construcciones. 1) 
Impulsar la construcción de la Plaza de Bolívar 
y/o plaza mayor y casa de la cultura. 2) Apoyar 
las acciones para la protección y fortalecimiento 
del paisaje cultural Cafetero. 3) Apoyar la 
construcción del centro de ciencia y biodiversidad 
de Risaralda que impulsan el departamento y 
el municipio. 4) Fortalecer la infraestructura 
turística con la pavimentación de la ruta del 
paisaje cultural cafetero paisaje, biodiversidad 
y cafés especiales apoyando el programa de vías 
terciarias. 5) Realizar medidas correctivas y de 
reducción del riesgo de desastres mediante obras 
de estabilización control de inundaciones y control 
de profundización de la quebrada la Víbora Frailes 
Dosquebradas y otras con impacto ambiental al 
interior del municipio protegiendo así la vida de los 
habitantes. 6) Fortalecimiento de la conectividad 
vial en la zona rural y urbana en el municipio que 
impacte de manera positiva el desarrollo de la 
ciudad. 7) Apoyar al municipio con los estudios que 
viabilizarían para la construcción del cable aéreo”.

Firma, Juan Carlos Reinales Agudelo. 
Esta sería la proposición para el artículo 4°.
Para el artículo 5° pide modificar el artículo, el 

cual quedaría así: 
“Artículo 5°. Para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la presente ley, se autoriza igualmente 
la celebración de los contratos necesarios sistema 
de cofinanciación y la celebración de convenios 
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entre la Nación el departamento de Risaralda y/o el 
municipio de Dosquebradas Risaralda”.

Firma, José Luis Pinedo Campo. 
Están leídas las proposiciones para los artículos 

2°, 4° y 5° avaladas.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra. ¿Aprueba esta plenaria los artículos con las 
proposiciones avaladas como vienen en la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la plenaria si aprueba los artículos 
2°, 4° y 5° con las proposiciones avaladas como 
viene en el informe de ponencia y el artículo 1°, 3° 
y 6° como viene en el informe de ponencia, alguien 
que vote negativamente. Señora Presidenta ha 
sido aprobada el articulado con las proposiciones 
avaladas por unanimidad.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Sigue el título y pregunta, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, “Por medio del cual la Nación y 

el congreso de la República se asocian a la 
conmemoración de los 50 años del municipio de 
Dosquebradas en el departamento de Risaralda y se 
le rinden honores”, la pregunta ¿si quiere la plenaria 
que este proyecto continúe haciendo trámite para ser 
ley de la República?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión. Aprueba esta plenaria la 
pregunta, vamos a abrir el registro a solicitud del 
doctor Cuenca.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
del proyecto de ley.

Juan Carlos Reinales Agudelo, vota Sí.
Carlos Alberto Cuenca Chaux, vota Sí.
José Joaquín Marchena, vota Sí.
Jorge Méndez Hernández, vota Sí.
José Eliécer Salazar López, vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione, vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero, vota Sí.
María José Pizarro Rodríguez, vota Sí.
Wilmer Leal Pérez, vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca, vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido, vota Sí.
León Fredy Muñoz Lopera, vota Sí.
Harry Giovanny González García, vota Sí.

Óscar Darío Pérez Pineda, vota Sí.
Teresa de Jesús Enríquez Rosero, vota Sí.
Norma Hurtado Sánchez, vota Sí.
Óscar Tulio Lizcano González, vota Sí
Jaime Armando Yepes Martínez, vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante, vota Sí,
César Augusto Lorduy Maldonado, vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado, vota Sí.
Carlos Julio Bonilla Soto, vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario reciba votos manuales y cierre 

el registro por favor
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro el resultado de la votación es 

el siguiente.
Por el Sí votos manuales de los Representantes:
Juan Carlos Reinales Agudelo
Carlos Cuenca
Joaquín Marchena
Jorge Méndez
José Eliécer Salazar
Karen Cure
Eloy Chichí Quintero
María José Pizarro
Wilmer Leal
David Racero
Ángel María Gaitán
León Fredy Muñoz
Harry González
Óscar Darío Pérez
Teresa Enríquez
Norma Hurtado
Óscar Tulio Lizcano
Jaime Yepes
Yenica Acosta
César Lorduy
Nidia Marcela Osorio y
Carlos Julio Bonilla, 22 votos manuales y 83 

votos electrónicos, para un gran total por el Sí de 
105 votos.

Por el No 0 votos manuales: 3 votos electrónicos, 
para un total por el No de 3 votos.

Ha sido aprobado señora Presidenta el título y la 
pregunta de este proyecto de ley.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Reinales tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Reinales Agudelo:
Gracias Presidenta, un agradecimiento inmenso a 

toda la plenaria de la Cámara de Representantes que 
hoy de manera unánime apoya para Dosquebradas 
este proyecto de ley de honores, celebrando sus 
50 primeros años de vida político administrativa. 
Dosquebradas es un municipio de Risaralda uno 
de 14, es el segundo municipio en producción 
de producto interno bruto PIB, en población y es 
reconocido por su vocación empresarial, logística, 
cultural.

Esta ley de honores representa, no solamente una 
felicitación y una congratulación que el Congreso 
le otorga al municipio, representa, además, la 
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oportunidad para que el Gobierno nacional a través 
del presupuesto general de la Nación, apropie el 
próximo año los recursos necesarios para apalancar 
allí, en este municipio, proyectos de inversión 
necesarios en infraestructura vial.

Porque problemas ocasionados por su 
crecimiento como la movilidad, la presión en los 
servicios públicos y los ambientales, generan hoy esa 
necesidad proyectos, para estabilizar ciertos cuerpos 
de agua que son un martirio para nuestros habitantes 
en las olas invernales; proyectos de inversión que 
potencian una nueva vocación de este municipio 
como lo es la ruta del café, la oferta ambiental y 
aquellos proyectos enmarcados dentro del paisaje 
cultural cafetero.

Por tal razón, gracias plenaria Dosquebradas 
tendrá no solo celebración el próximo 6 de diciembre 
del 2022, sino la oportunidad de realizar proyectos 
de inversión, por ejemplo, para desarrollar su plaza 
principal entre otros, por todo eso, Presidenta y 
colegas muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente proyecto de ley, Proyecto de ley 

número 075 de 2021 Cámara, mediante la cual 
se implementa el programa nacional de nutrición 
prenatal y seguridad alimentaria gestacional. 

Autor, representante Edward David Rodríguez 
Rodríguez. 

Ponente, Representante Norma Hurtado Sánchez, 
Ángela Patricia Sánchez Leal. 

Publicación proyecto Gaceta del Congreso 
número 950 de 2021, 

Publicación ponencia para primer debate Gaceta 
del Congreso número 1316 de 2021, Publicación 
ponencia para segundo debate Gaceta del Congreso 
número 1634 de 2021. Aprobado en Comisión 
Séptima octubre 12 de 2021, 

se anunció este proyecto diciembre 9 de 2021.
La proposición con que termina el informe 

de ponencia dice así, “Con base en las 
consideraciones anteriores solicitamos a los 
Honorables Representantes de la plenaria de la 
Cámara de Representantes, dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 075 Cámara, Mediante la 
cual se los lineamientos para la formulación de la 
política pública de nutrición prenatal y seguridad 
alimentaria gestacional de acuerdo al texto 
propuesto para segundo debate”.

Firman, Norma Hurtado Sánchez, Ángela 
Patricia Sánchez.

Está leída, señora Presidenta, la proposición con 
que termina el informe de ponencia, pidiendo que se 
dé segundo debate a este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión. ¿Aprueba está plenaria el 
informe con que termina la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la plenaria si aprueba la proposición 
con que termina el informe de ponencia, solicitando 
dar segundo debate a este proyecto de ley, sí hay 
algún voto contrario.

Ha sido aprobado por unanimidad, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el articulado entonces, artículo 1° 
tiene una proposición de la doctora Adriana Magali, 
que me dicen la dejó como constancia, igual que en 
el artículo 5°, ¿es así doctora Adriana Magali?

Intervención de la Representante a la Cámara 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Sí señora, la dejé como constancia.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
En el artículo 3° tengo proposiciones avaladas 

del doctor José Luis Pinedo, Y una como constancia 
de la doctora Milene Jarava ¿así es doctora Milene, 
usted dejó esa cómo constancia?

Intervención de la Representante a la Cámara 
Milene Jarava Díaz:

Sí señora Presidente.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Entonces iríamos de la siguiente manera con el 

articulado 1°, 2°, 4°, 5°, 6° y 7° como vienen en la 
ponencia; artículo 3° dos proposiciones avaladas, 
una al doctor Pinedo, y una la doctora Milene 
Jarava, que es la que modifica algo en el numeral 
7. Perfecto, vamos a leer las dos proposiciones 
avaladas para votar en bloque.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dicen así las proposiciones avaladas para el 
artículo 3° señora Presidenta, una proposición 
aditiva que presenta la Representante Milene Jarava 
que pide adicionar un numeral 7 al artículo 3°, 
que dice así, “Séptimo. Enfoques especiales para 
mujeres gestantes que se encuentren en situación de 
pobreza extrema”.

Y otra proposición del Representante José Luis 
Pinedo Campo que pide modificar el parágrafo 
primero del artículo 3°, el cual quedaría de la 
siguiente manera, “Parágrafo primero. La creación 
de la política pública de seguridad alimentaria 
gestacional estará en cabeza del Ministerio de 
Salud y Protección Social, en coordinación con 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
el Ministerio Agricultura y Desarrollo Rural, el 
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Departamento para la Prosperidad Social, el 
Departamento Nacional de Planeación, sociedades 
médicas reconocidas especializadas en el estado 
nutricional de la mujer gestante y organizaciones 
de la sociedad civil que demuestren trayectoria 
académica, investigativa o acompañamiento a la 
población objeto de la presente ley en los asuntos 
relacionados a la misma”.

Firma, José Luis Pineda Campo.
Están leídas las dos proposiciones avaladas para 

el artículo tercero, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a votar, 

se cierra la discusión, vamos a votar artículos 1°, 2°, 
4°, 5°, 6° y 7° como vienen en la ponencia, artículo 
3° con las proposiciones avaladas leídas. ¿Aprueba 
esta plenaria el articulado?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta a la presidencia a la plenaria si apruebe 
el artículo 1°, 2°, 4°, 5°, 6° y 7° como viene en la 
ponencia y el 3° con las dos proposiciones avaladas, 
¿alguien que vote en contrario?

Ha sido aprobado por unanimidad el articulado, 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Tengo un artículo nuevo no avalado del doctor 
Jhon Arley Murillo, ¿doctor Jhon Arley usted lo va a 
dejar como constancia o quiere someterlo?

Bueno, vamos a dejarlo como constancia título y 
pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título y pregunta. 
Título, “Mediante la cual se implementa el 

programa nacional de nutrición prenatal y seguridad 
alimentaria gestacional” y la pregunta a la plenaria, 
¿quiere que este proyecto de ley continúe para su 
trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra. ¿Aprueba esta plenaria el título y la pregunta?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la plenaria si aprueba al título y la 
pregunta de este proyecto de ley.

Ha sido aprobado señora Presidenta por 
unanimidad título y pregunta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Edward, tiene 3 minutos, y después la 
doctora Norma.

Intervención del Representante a la Cámara 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

Primero las damas, Presidente si usted lo tiene a 
bien, me da pena con la doctora Norma que ha sido 
muy generosa.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Norma.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Norma Hurtado Sánchez:
Contarle al País que a partir de este momento 

se está aprobando el segundo debate de una 
política pública de seguridad alimentaria con 
enfoque diferencial, con enfoque especial para 
comunidades indígenas y afrocolombianas, con un 
sistema público de monitoreo y de evaluación de 
indicadores del estado nutricional de las mujeres 
gestantes, estrategias integrales de nutrición a 
mujeres gestantes en todo el territorio nacional.

Seguridad alimentaria gestacional y las demás 
condiciones necesarias, para que nuestras mujeres 
gestantes y nuestros niños tengan condiciones de 
salubridad e integralidad en nuestro País, de su 
autoría doctor Edward, de su iniciativa, garantizando 
como siempre los derechos de la mujer colombiana.

Así que muchísimas gracias a la plenaria de esta 
Cámara, a la Mesa Directiva y a nuestros compañeros 
congresistas, mi reconocimiento para usted doctor 
Edward, por esta voluntad de acompañamiento a la 
mujer gestante en todo el territorio nacional.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Edward.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Querida Presidente muchas gracias a usted, a la 

plenaria, quiero contarles o decirles que sí valió la 
pena llegar al Congreso, fue gracias a este tipo de 
leyes, hoy podemos decir que ya no es de cero a 
siempre sino del vientre hasta siempre.

Este proyecto de ley que nace del diálogo 
popular permanente, donde nos acercamos alcaldes, 
y en esto quiero hacerle un reconocimiento al doctor 
John Abiud, director administrativo, que me contaba 
como en su municipio, en su región, cuando era 
alcalde entendió la importancia de darle una buena 
educación a las madres gestantes, pero también el 
suplemento alimentario.

Esto va a permitir que los niños nazcan más 
saludables, que tengamos menos problemas y 
que nosotros le demos un enfoque diferencial a 
la alimentación de las madres gestantes, esto es 
una verdadera revolución social, en la medida que 
desde el vientre van a tener la información de qué 
y cómo alimentarse, cuáles son sus alimentos, cuál 
es su suplemento alimenticio, y de esta manera 
vamos a tener niños, jóvenes y futuras generaciones 
saludables. Bienvenido este proyecto de ley, porque 
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hoy este Congreso puede decir desde el vientre y 
para siempre, gracias querida Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto en el Orden del Día Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente proyecto, Proyecto de ley número 077 

de 2020 Cámara, por medio de la cual se reconoce 
y dignifica la labor de los recicladores de oficio y 
se dictan otras disposiciones. Autor, Representante 
Edwin Fabián Díaz Plata.

Ponente, Representante César Augusto Pachón 
Achury, Ángel María Gaitán Pulido. Publicación 
proyecto Gaceta del Congreso número 653 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate Gaceta 
del Congreso número 1050 de 2020 y 1229 de 2020 
enmienda, 

Publicación ponencia para segundo debate Gaceta 
del Congreso número 933 de 2021, Aprobación en 
Comisión Quinta noviembre 17 de 2020. 

Se anunció este proyecto diciembre 9 de 2021. 
Hay 2 impedimentos señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos a leer los impedimentos.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se han declarado impedidos para este proyecto 

de ley, el Representante Juan Fernando Reyes Kuri, 
“por cuanto podría generar un conflicto de interés 
para quienes fueron financiadores de su campaña, 
por realizar actividades relacionadas con el 
proyecto de ley en mención”.

Y el Representante Esteban Quintero Cardona 
también se declara impedido, “por haber recibido 
aportes en la campaña de empresas privadas que 
están relacionadas con la prestación de servicios 
públicos domiciliarios, motivo por el cual solicita 
comedidamente a la plenaria de la Cámara 
de Representantes tener en consideración el 
impedimento referido”.

Han sido leídos los dos impedimentos para este 
proyecto de ley señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. Abra el registro Secretario

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
de los representantes Juan Fernando Reyes Kuri y 
Esteban Quintero Cardona, quienes se retiran de la 
plataforma mientras se votan sus impedimentos. 

Pueden votar honorables Representantes.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos primero en la plataforma Secretario.
Secretario, por favor recoja votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se recogen los votos manuales.
Víctor Manuel Ortiz Joya, vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides, vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga, vota Sí.
Diego Patiño Amariles, vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Diaz, vota Sí.
León Fredy Muñoz Lopera, vota Sí.
Óscar Tulio Lizcano González, vota Sí
Andrés David Calle Aguas, vota Sí.
César Augusto Pachón Achury, vota Sí.
Harry Giovanny González García, vota Sí.
Wilmer Leal Pérez, vota Sí.
María José Pizarro Rodríguez, vota Sí.
Carlos Alberto Carreño Marín, vota Sí.
John Jairo Berrío López, vota No.
Karen Violette Cure Corcione, vota No.
Óscar Darío Pérez Pineda, vota No.
Eloy Chichí Quintero Romero, vota No.
José Eliécer Salazar López, vota No.
Félix Alejandro Chica Correa, vota No.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa, vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez, vota No.
David Ricardo Racero Mayorca, vota Sí.
Señora Presidenta ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias señor Secretario por favor cierre el 

registro y anuncie el resultado
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente.
Por el No votaron los siguientes Representantes:
John Jairo Berrío
Karen Cure
Óscar Darío Pérez
Eloy Chichí Quintero
José Eliécer Salazar
Félix Chica
Franklin Lozano
Jaime Yepes, 8 votos manuales y 64 votos 

electrónicos, para un gran total por el No de 72 
votos.

Por el sí han votado:
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Víctor Manuel Ortiz
Modesto Aguilera
Aquileo Medina
Diego Patiño
Elizabeth Jay-Pang
Yenica Acosta
Luis Fernando perdón
León Fredy Muñoz
Óscar Tulio Lizcano
Andrés Calle
César Pachón

Harry González
Wilmer Leal
María José Pizarro
Carlos Carreño y
David Racero 15 votos manuales y 23 votos 

electrónicos, para un gran total de 38 votos por el Sí.
Señora Presidenta han sido negados los 

impedimentos de los representantes, señor 
Presidente, de los Representantes Juan Fernando 
Reyes Kuri y Esteban Quintero Cardona, quienes 
se pueden reintegrar a la plataforma mientras, para 
continuar con la votación de este proyecto.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN.
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Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muchas gracias Secretario, por favor más 
impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente, no hay radicados más 
impedimentos. 

El informe de la proposición con que termina el 
informe de ponencia dice lo siguiente, 

“Proposición:
Por las consideraciones plasmadas se rinde 

informe de ponencia favorable para segundo debate 
ante la honorable Cámara de Representantes al 
Proyecto de ley número 077 de 2020 Cámara, Por 
medio de la cual se reconoce y dignifica la labor 
de los recicladores de oficio y se dictan otras 
disposiciones”.

Firman, César Augusto Pachón Achury y Ángel 
María Gaitán Pulido.

Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia solicitando que se dé segundo 
debate a este proyecto de ley, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

Se pone en discusión el informe de ponencia, 
está abierta la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra la discusión. Por favor Secretario pregunte 
si la honorable plenaria, está de acuerdo con el 
informe de ponencia que lo aprueba.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la plenaria si ¿aprueba el informe 
de ponencia leído pidiendo que se dé segundo debate 
a este proyecto de ley?, alguien que esté en contra.

Ha sido aprobado señor Presidente la proposición 
con que termina el informe de ponencia pidiendo 
que se dé segundo debate al proyecto de ley.

Señor Presidente, este proyecto consta de 36 
artículos.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

Tengo la información que hay proposiciones pero 
que están todas avaladas, por favor señor Secretario 
léalas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se corrige acá son 37 artículos, entonces vamos a 
dar lectura a las proposiciones, todas avaladas, para 
el articulado. 

Para el artículo 2° hay una proposición que 
presenta la Representante Adriana Matiz que pide 
modificar el inciso 2, el cual quedaría así, “igualmente 
incluye entre otras las actividades complementarias 
de corte de césped y poda de árboles ubicados en 
las vías y áreas públicas, de lavado de estas áreas, 
transferencias, tratamientos de aprovechamiento y 
aprovechamiento, lo dispuesto en el numeral 24 del 
artículo 14 de la Ley 142 de 1994 modificado por el 
artículo 1° de la Ley 689 de 2001”.

Modifica el numeral 2.2 “el plan de gestión 
integral de los residuos sólidos es una política 
pública establecida por el Gobierno nacional, 
esta busca fomentar las prácticas de reducción, 
recuperación y aprovechamiento de los residuos 
sólidos en las copropiedades residenciales y 
comerciales según lo reglamentado en la Ley 1259 
de 2008, el Decreto 2981 de 2013 y el Decreto 
1147 de 2015 o las normas que lo complementen, 
modifiquen o adicionen”.

Modifica el numeral 2.3 “Aprovechamiento 
actividad complementaria del servicio público de 
aseo que comprende la recolección de residuos 
aprovechables, el transporte selectivo hasta la 
estación de clasificación y aprovechamiento o 
hasta la planta de aprovechamiento, así como su 
clasificación y pesaje parte de la persona prestadora 
en concordancia con el Decreto 596 de 2016 o 
las normas que lo complementen, modifiquen o 
adicionen”.

Modifica el numeral 2.4 “Recicladores de oficio, 
persona natural que realiza de manera habitual las 
actividades de recuperación, recolección, transporte 
o clasificación de residuos sólidos para su posterior 
reincorporación en el ciclo económico, productivo, 
como materia prima que deriva el sustento propio 
y familiar de esta actividad según lo dispuesto 
por el Decreto 596 de 2016 o las normas que lo 
complementen, modifiquen o adicionen”.
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Modifica el numeral 2.5 “organizaciones de 
recicladores de oficio formalizados, organizaciones 
que en cualquiera de las figuras jurídicas permitidas 
por la normatividad vigente incluyan dentro de su 
objeto social la prestación del servicio público de aseo 
en la actividad de aprovechamiento, se registren ante la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
y estén constituidas en su totalidad por recicladores de 
oficio según lo dispuesto por el Decreto 596 de 2016”. 

El numeral 2.6 “registro de las personas 
prestadoras de la actividad de aprovechamiento”, 
lo demás como viene en el informe de ponencia. 

El numeral 2.7 “integridad de la actividad de 
aprovechamiento”, los demás como viene en el 
informe de ponencia.

Firma, Adriana Magali Matiz. Es la proposición 
para el artículo 2°.

Para el artículo 3° una proposición que firma 
César Augusto Pachón que pide modificar el artículo 
3°, el cual quedaría así, “campo de aplicación, la 
presente ley aplica para los recicladores de oficio 
y sus organizaciones en el territorio nacional 
debidamente registrados o que hayan iniciado su 
registro ante la autoridad competente”.

Firma, César Augusto Pachón, proposición del 
artículo 3°.

Proposición para el artículo 4° también la firma el 
Representante César Pachón, modifica el parágrafo 
del artículo 4°, el cual quedaría así, “Parágrafo. 
El Gobierno nacional a través del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (Dane), 
la Superintendencia de Servicios Públicos, el 
Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, implementarán las actividades necesarias 
para mantener actualizado el censo de recicladores 
de oficio en el País”.

Otra proposición para el artículo 4°, que firma 
la Representante Adriana Matiz, es una proposición 
aditiva, que pide adicionar este artículo con un 
parágrafo nuevo, que dice, “el Gobierno nacional 
tendrá un término de seis meses, contados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, para expedir 
la reglamentación respecto de la creación del registro 
único de recicladores de oficio de Colombia”.

Para el artículo 4° una proposición que pide 
renumerar los parágrafos, parágrafo que existía 
será el parágrafo primero y adicionar un parágrafo 
segundo, que dice, “la información que se encuentra 
en los registros únicos de recicladores de oficio de 
las entidades territoriales se unificará en el RURO, 
las alcaldías distritales y municipales deberán 
enviar los datos registrados al DANE a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley”.

Firma, Jorge Méndez Hernández.
Para el artículo 6°, proposición de la 

Representante Adriana Matiz que pide modificar 
el inciso primero y el segundo del artículo 6°, el 
inciso primero quedaría, “derechos de asociación, 

las personas naturales denominadas recicladores 
de oficio tienen el derecho de asociarse libremente 
en defensa de sus intereses formando asociaciones 
y poseen el derecho de unirse y federarse entre sí” y 
el inciso segundo quedaría, “las organizaciones de 
recicladores de oficio deben ajustarse en el ejercicio 
de sus derechos y cumplimiento de sus deberes y 
están sometidos a la inspección y vigilancia del 
gobierno en cuanto concierne al orden público”, lo 
demás como viene en el informe de ponencia.

Firma, Adriana Magali Matiz.
Para el artículo 8° una proposición de la 

Representante Adriana Matiz que modifica los 
numerales 1 y 2 de este artículo, el numeral 1 quedaría, 
“en los términos del artículo 200 del Código Penal 
queda prohibido a toda persona atentar contra el 
derecho de asociación de los recicladores de oficio, 
Numeral 2, toda persona que adelante en cualquier 
forma contra el que atente en cualquier forma contra 
el derecho de asociación de los recicladores de oficio 
será sancionada con una multa entre 100 a 500 
salarios mínimos mensuales vigentes por el respectivo 
funcionario administrativo del Ministerio del Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible sin perjuicio de las 
sanciones penales a que haya lugar”, lo demás como 
viene en el informe de ponencia.

Firma, Adriana Magali Matiz Vargas.
Para el artículo 9° una proposición de la doctora 

Adriana Magali Matiz que modifica el literal A del 
artículo 9°, el cual quedaría así, ·”de la reunión 
inicial de Constitución de cualquier organización 
de recicladores de oficio los indicadores deben 
suscribir un acta de fundación donde se expresen 
los nombres de todos ellos, sus documentos de 
identificación, la actividad que ejercen y que los 
vincule el nombre y objeto de la asociación”, lo 
demás como viene en el informe de ponencia.

Firma, Adriana Magali Matiz.
Para el artículo 13, pide modificar el inciso 

primero del artículo 13, “Registro de la organización 
de recicladores de oficio, toda organización de 
recicladores de oficio deberá inscribirse en el registro 
de las personas prestadoras de la actividad para 
aprovechamiento de la actividad de aprovechamiento, 
que para tales efectos lleve el Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, y modifica el literal 
D, el cual quedaría “un ejemplar de los estatutos de la 
organización de recicladores de oficio, autenticados 
por el secretario de la junta directiva” todo lo demás 
como ven en el informe de ponencia.

Firma, Adriana Magali Matiz, para el artículo 3°.
Para el artículo 20 proposición adictiva de la 

Representante Adriana Magali Matiz se pide adicionar 
un numeral 11 al artículo 20, “11. Participar con 
entidades estatales en programas educativos y de 
capacitaciones informales dirigiendo y organizando 
seminarios, asesorías, talleres, foros y conferencias 
de estudios sobre el manejo de residuos sólidos y de 
aprovechamiento articulado a la parte ecológica”.

Firma, Adriana Magali Matiz.
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Para el artículo 32 proposición del Representante 
César Pachón que pide modificar el inciso primero 
del artículo 32. el cual quedaría así, “el Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Trabajo, del 
Ministerio del Medio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, 
en conjunto con las entidades territoriales deberán” 
lo demás como viene en el informe de ponencia.

Para el artículo 32 también, una proposición 
de Erasmo Elías Zuleta Bechara que pide 
adicionar un literal G al artículo, “g. Trabajar 
mancomunadamente en campañas, programas y 
proyectos que tengan como fin evitar que niños, 
niñas y adolescentes menores de 14 años ejerzan 
directamente el oficio de reciclador velar para que 
los adolescentes entre 15 y 17 años cuenten con 
autorización del inspector de trabajo para ejercerlo 
y garantízales capacitación previa en el correcto 
desarrollo de este oficio la cual podrá ser impartida 
por del servicio nacional de aprendizaje Sena”.

Erasmo Elías Zuleta Bechara, firma está 
proposición.

Para el artículo 32 también, una proposición de 
la Representante Adriana Matiz que pide adicionar 
un literal, esto tendría que renumerarse porque acá la 
de Erasmo Zuleta pide un literal G y la de la doctora 
Adriana Matiz también pide un literal G, entonces al 
momento de elaborarle el texto se considerara un literal 
un H. “Diseñar estrategias enfocadas en erradicar la 
violencia y discriminación en contra de las mujeres 
recicladoras, y pide también adicionar un parágrafo 
nuevo que dice: el Gobierno nacional tendrá como 
criterio especial de priorización a las mujeres 
recicladoras y adoptará las medidas necesarias para 
que estás puedan acceder de manera oportuna a los 
mecanismos descritos en el presente artículo”.

Firma, Adriana Magali Matiz.
Para el artículo 34 es esta proposición pide su 

eliminación. 
Firma, Fabián Díaz Plata.
Para el artículo 36 proposición del Representante 

Wilmer Leal, María José Pizarro y León Fredy 
Muñoz, que pide modificar el artículo 36 en su literal 
C el cual quedaría, “garantizar la afiliación del 
reciclador de oficio que lleve su producto o material 
a dicha entidad o persona al Sistema General de 
Riesgo Laborales”.

Para el para el artículo 37 una proposición 
del Representante Fabián Díaz Plata, “vigencia 
la presente ley rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias”.

Fabián Díaz Plata firma esa propuesta.
Estas serían todas las proposiciones avaladas señora 

Presidenta, para el articulado de este proyecto de ley.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias Secretario, se abre entonces la discusión, 

continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra la discusión. ¿Aprueba está plenaria los 
artículos como vienen en la ponencia y los artículos 
con las proposiciones avaladas leídas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la plenaria sí aprueba el articulado 
con las proposiciones, como viene en la ponencia 
con las proposiciones avaladas leídas, ¿hay algún 
voto en contrario?

Ha sido aprobado por unanimidad señora 
Presidenta, el articulado como viene en la ponencia, 
con las proposiciones avaladas leídas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el título y la pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, “Por medio de la cual se reconoce y 

dignifica la labor de los recicladores de oficio, y se 
dictan otras disposiciones”, y la pregunta ¿si quiere 
la plenaria que este proyecto de ley continúe su 
trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, ¿aprueba está plenaria el título 
y la pregunta leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la plenaria sí aprueba el título y 
pregunta leído, de este proyecto de ley.

Ha sido aprobado por unanimidad señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Pachón
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Pachón Achury:
Gracias Presidenta, un cordial saludo para todos, 

para todas, yo creo que esto que acaba de hacer 
la Cámara de Representantes es muy importante 
para el País, especialmente para estás personas tan 
humildes, tan trabajadoras como las personas que 
se dedican a la actividad de reciclaje en Colombia, 
estamos reconociendo y dignificando su labor, lo 
cual es muy importante.

Este fue un proyecto de ley que inició por 
su autor, el Representante Fabián Díaz con 5 
artículos, hoy estamos ya aprobando finalmente 36 
artículos, junto con el Representante Ángel María 
Gaitán y su equipo de trabajo; nosotros desde la 
Comisión Quinta tomamos este proyecto de ley, lo 
organizamos, lo complementamos bastante, de 5 
artículos terminamos en 36 artículos.

Yo creo que es muy importante este 
reconocimiento y labor, dignificación a las personas 
que se dedican a labor de reciclaje y además, que 
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el País con esta aprobación, va a crear un registro 
único de recicladores de oficio en Colombia, el cual 
va a permitir tener un censo, el cual va a permitir 
tomar decisiones, planificar, organizar, educar.

Agradecerles a los diferentes representantes que 
presentaron sus proposiciones, a la doctora Adriana 
Magali, al doctor Erasmo Díaz Zuleta, al doctor 
Jorge Méndez, el mismo Fabián Díaz, a cada uno 
de los que presentaron porque, verdaderamente 
todas fueron aprobadas, porque complementan el 
proyecto de ley, porque le suman mucha fuerza y 
realmente complementan las bases jurídicas que se 
propusieron allí.

Complementan todo lo que tiene que ver con 
el tema de mujer, de niñez, de seguridad social, 
también la proposición que presentó María José 
Pizarro, León Fredy Muñoz, Wilmer Leal, también 
en los temas laborales.

Entonces yo creo que es un proyecto de ley, que 
nos alegra que todos hayan dado su voto positivo 
y que nos enorgullece hacer parte con el doctor 
Ángel María complementar este proyecto del doctor 
Fabián Díaz, muchas gracias a todos por su apoyo.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Fabián Díaz, tiene el uso de la palabra 2 
minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Edwing Fabián Díaz Plata:

Quiero agradecer y reconocer en César Pachón, 
en Ángel María Gaitán, por supuesto en la Comisión 
Quinta, en nuestros mismos recicladores de oficio, 
quienes han construido está iniciativa, Nosotros 
iniciamos el proyecto con miras a ese reconocimiento, 
a esa labor tan ardua que hacen nuestros recicladores 
de oficio, y terminó hoy en día convirtiéndose en un 
proyecto mucho más garantista, un proyecto mucho 
más amplio, y esto es gracias, por supuesto, a César 
Pachón, Ángel María Gaitán, a la Comisión Quinta, 
a esta plenaria y por supuesto, usted Presidenta.

Muchísimas gracias, por permitirle al País discutir 
está iniciativa a toda la Cámara de Representantes, 
por aprobarlo de forma unánime, este es un mensaje 
muy importante para nuestros recicladores de oficio 
que noche tras noche, que día tras día, con lluvia, 
con sol están haciendo ese trabajo tan importante, 
de restarle tanta mal llamada basura, pero que 
terminan siendo realmente es residuos sólidos para 
poder aprovecharlos y de esa forma ayudar a nuestro 
planeta, ellos son héroes sin capa, muchísimas 
gracias a todos ustedes.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto en el Orden del Día Secretario
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Siguiente proyecto de ley, Proyecto de ley 

número 114 de 2021 Cámara, acumulado con 
el Proyecto de ley número 247 de 2021 Cámara, 

por medio del cual se incluye al distrito especial, 
industrial, portuario, biodiverso y ecoturístico de 
Buenaventura en el régimen de tributación especial 
de la zona económica y social especial ZECE y se 
dictan otras disposiciones.

Autor del Proyecto de ley número 114 de 2021 
Cámara, Senador John Milton Rodríguez González, 
Temístocles Ortega Narváez, Guillermo García 
Realpe, John Harold Suárez Vargas, José Ritter 
López Peña, Mirian Alicia Paredes Aguirre, Bérner 
León Zambrano Erazo, Carlos Abraham Jiménez y 
Representantes Adriana Gómez Millán, Christian 
Munir Garcés Aljure, Elver Díaz Lozano, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Milton Hugo Angulo 
Viveros, Fabio Fernando Arroyave Rivas, Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi, Catalina Ortiz Lalinde, Juan 
Fernando Reyes Kuri, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Flora Perdomo Andrade.

Proyecto de ley número 247 de 2021 Cámara, 
Representantes Milton Hugo Angulo Viveros, 
Adriana Gómez Millán, Christian Munir Garcés 
Aljure, Elver Díaz Lozano, Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, José Gustavo Padilla Orozco, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Juan Fernando Reyes 
Kuri, John Harley Murillo Benítez, Álvaro Henry 
Monedero Rivera, Norma Hurtado Sánchez y los 
Senadores María Fernanda Cabal Molina, Gabriel 
Velasco Ocampo, María del Rosario Guerra, John 
Harold Suárez Vargas, Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Ponentes, Representantes Christian Munir 
Garcés Aljure, Víctor Manuel Ortiz Joya, Fabio 
Fernando Arroyave Rivas, Yamil Hernando Arana 
Padaui, Carlos Julio Bonilla Soto, Sara Elena 
Piedrahita Lyons. 

Publicación proyecto Gaceta del Congreso 
número 958 de 2021 y 1086 de 2021. 

Publicación ponencia para primer debate Gaceta 
del Congreso número 1479 de 2021, Publicación 
ponencia para segundo debate Gaceta del Congreso 
número 1770 de 2021. Aprobado en Comisión 
Tercera noviembre 9 de 2021, se anunció diciembre 
9 de 2021.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe con que termina la ponencia y su 
proposición final dice así, “Con fundamento en 
las razones expuestas, los suscritos ponentes 
rendimos ponencia de segundo debate positiva y en 
consecuencia solicitamos a la plenaria de la Cámara 
de Representantes dar segundo debate y aprobar 
el Proyecto de ley número 114 de 2021 Cámara 
acumulado con el Proyecto de ley número 247 de 
2021 Cámara, por medio de la cual se incluye el 
distrito especial, industrial, portuario, biodiverso 
y ecoturístico de Buenaventura en el régimen de 
tributación especial en la zona económica y social 
especial ZESE y se dictan otras disposiciones.

Christian Garcés Aljure y Víctor Manuel Ortiz 
firman el informe de ponencia y está proposición 
final, recomendándole a la plenaria que se le dé 
segundo debate este proyecto.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión. ¿Aprueba esta Plenaria el 
informe con que termina la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la plenaria que busca 
darle segundo debate a este proyecto, si alguien va a 
votar de manera negativa, por favor le informa a la 
corporación.

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el articulado, artículo 3° sin 
proposición, artículo 1° y 2° con proposiciones 
avaladas, leamos las dos proposiciones avaladas 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La primera sobre el artículo 1° dice, proponen 
que se elimine la parte final donde dice “el régimen 
especial en materia tributaria en la parte final donde 
dice extiéndase los efectos del régimen especial en 
materia tributaria ZESE de que trata el artículo 
268 de la Ley 1955 de 2019 al Distrito Especial, 
Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico 
de Buenaventura”, esa parte se propone que sea 
eliminada, el resto como viene en la ponencia.

Propuesta hecha por Christian Garcés y Víctor 
Manuel Ortiz, quienes son ponentes.

Y sobre el artículo 2°, propone el doctor 
Christian Garcés que en la parte del párrafo 1 donde 
dice “como base el promedio los trabajadores 
vinculados durante los dos últimos años”, se 
agregue lo siguiente “siempre que estos sean 
iguales o superiores a 2 empleos directos el resto 
como viene en la ponencia”.

Firma, Christian Garcés. 
Han sido leídas las dos proposiciones avaladas 

presentadas por los ponentes.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 

cierra la discusión del artículo 3° sin proposiciones, 
1° y 2° con proposiciones avaladas, ¿aprueba está 
plenaria los artículos leídos con las proposiciones 
avaladas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si aprueban 
los artículos 3° como vienen en la ponencia, el 1° y el 
2° como viene en la ponencia con las proposiciones 
avaladas ya leídas, si alguien va a votar de manera 
negativa por favor lo informa a la corporación en 
este momento.

Ha sido aprobada señora Presidenta los artículos 
3° como viene en la ponencia el 1° y el 2° como 
viene en la ponencia con las proposiciones avaladas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, “Por medio de la cual se incluye el 

Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso 
y Ecoturístico de Buenaventura en el régimen de 
tributación especial de la zona económica y social 
especial ZESE y se dictan otras disposiciones”, y 
la pregunta, ¿quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República, ha 
sido leído el título y la pregunta?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión. ¿Aprueba esta plenaria el 
título y la pregunta leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si aprueban 
el título y la pregunta leída, si alguien va a votar de 
manera negativa el título y la pregunta, por favor le 
manifiesta a la corporación en este momento su voto. 
Señora Presidenta ha sido aprobada por unanimidad 
el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario, doctor Christian Garcés 
2 minutos y después Milton Angulo.

Intervención del Representante a la Cámara 
Christian Munir Garcés Aljure:

Quiero simplemente a nombre del Valle del 
Cauca y en especial, del distrito de Buenaventura, 
agradecer la aprobación en segundo debate del 
proyecto de ley para incluir a Buenaventura en la 
reglamentación que tenemos actualmente de zona 
económica social especial.

Buenaventura históricamente y en la actualidad 
es el municipio que tiene mayor tasa de desempleo, 
de las ciudades que estaban ya incluidas en esta 
figura no es capital de departamento, pero más 
de 400.000 personas habitan en el distrito, este 
proyecto de ley que fue socializado y que cuenta 
con el respaldo del Gobierno nacional, avalado por 
Hacienda, en concepto que se envió a la plenaria 
con dos ajustes que hoy han aprobado en los dos 
artículos que modificamos.

Es una maravillosa noticia para el Valle del 
Cauca, para Buenaventura, para el litoral pacífico, 
este proyecto de ley de autoría especial del 
Representante Milton Angulo, proyecto de ley que 
además, es la unificación de dos proyectos de ley con 
una gran cantidad de representantes y Senadores, 
que buscaron al principio los beneficios para todo 
el pacífico Colombiano, pero que obviamente dada 
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la situación fiscal del País, dada las condiciones de 
cómo quedó el Plan Nacional de Desarrollo frente 
a las zonas económicas especiales, la manera que 
podíamos sacar está iniciativa adelante hoy en la 
plenaria y anteriormente, en la Comisión de Asuntos 
Económicos, pues fue el texto que afortunadamente 
ustedes han aprobado en el día de hoy.

La gobernación del Valle, la alcaldía del distrito 
de Buenaventura, el bloque regional de congresistas 
del Valle, la academia, porque universidades 
públicas y privadas participaron de la audiencia que 
se realizó en Buenaventura, entre otras entidades 
públicas y privadas, hoy le agradecen a través mío, a 
la plenaria por la aprobación del proyecto.

Esperamos que se asienten empresas, hay 
atracción de inversión en Buenaventura, que se 
fortalezcan sectores como el manufacturero que 
se fortalezca el agro, el turismo, en entre otros 
sectores que hoy no cuentan lastimosamente con 
los incentivos para que nuevas empresas asienten 
y las que están ahí crezcan este proyecto de ley 
con el beneficio de renta es importante es valioso 
y estamos positivos sobre la iniciativa, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Milton.
Intervención del Representante a la Cámara 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Gracias Presidenta, un saludo muy especial 

a todos los congresistas y de verdad, que gratitud 
perenne a la Cámara de Representantes, a todos los 
partidos que hoy de manera unánime, de mandar 
un mensaje de solidaridad y apoyo a un puerto de 
Buenaventura, que le da tantos recursos ingreso a 
la Nación y que hoy día padece muchos problemas 
sociales y especialmente, el problema de desempleo.

De verdad que este proyecto lo que busca 
es cambiar la forma de actividad económica en 
Buenaventura que no sea un puerto de tránsito de la 
mercancía, sino que sea un puerto donde se pueda 
transformar la mercancía y eso va a llevar a que sea 
un puerto que pueda generar empleo, especialmente 
a su población joven, que no está generando 
oportunidad de empleo.

De verdad que gratitud por este mensaje tan 
importante, que se le da a un puerto tan importante, 
consideramos que este proyecto de ley, va a permitir 
que inversión nacional y extranjera llegué a la 
ciudad generando empleo que es lo más importante 
de verdad, Presidenta mil y mil gracias, por tener 
siempre esa solidaridad y este apoyo con la gente de 
Buenaventura y el pacífico colombiano. Bendiciones 
a todos y otra vez, esta Cámara le genera un apoyo 
incondicional a esta ciudad ya que en este periodo 
ha generado tres proyectos importantes para el 
beneficio de la sociedad bonaerense, bendiciones 
para todos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 038 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se expiden normas para 
garantizar beneficios sociales localizados a los 
focalizados a los pescadores artesanales comerciales 
y de subsistencia. 

Autor, María del Rosario Guerra de la Espriella 
Senadora. 

Ponentes, Edwin Gilberto Ballesteros, Franklin 
del Cristo, Alonso José del Río. 

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 643 de 2020, para primer debate 
en la Gaceta del Congreso número 129 de 2021, 
para segundo en la Gaceta del Congreso número 
630 de 2021. 

Se aprobó en la Comisión Quinta marzo 18 de 
2021. 

Se anunció para este debate diciembre 9 de 2021.
Este proyecto tiene unos impedimentos no tiene 

no, no tiene, lo retiraron informe con que termina la 
ponencia dice lo siguiente, 

“Proposición:
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se 

rinde informe de ponencia positiva y en consecuencia, 
se solicita a los Honorables Representantes de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 038 de 2020 Cámara, Por 
medio de la cual se expiden normas para garantizar 
beneficios sociales focalizados a los pescadores 
artesanales, comerciales y de subsistencia.

De los honorables congresistas: Edwin Gilberto 
Ballesteros, Franklin del Cristo, Alonso José del Río 
Cabarcas”.

Ha sido leído el informe de ponencia que busca 
darle segundo debate a este proyecto de ley si este 
es de la Comisión Quinta. Señora Presidenta acaba 
de llegar un impedimento ya habiéndose leído el 
informe de ponencia preferimos

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ya habíamos leído el informe de la ponencia, 
doctor Reyes Kuri si quiere de pronto se retira y no 
lo vota, nos deja constancia sí se quiere retirar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora Presidenta me permito hacer una 
aclaración para que el doctor Franklin nos autorice, 
dice que “se solicita a los honorables Representantes 
de la Comisión Quinta” y es la plenaria de la Cámara 
entonces, para que quede rectificado el término, por 
un error de redacción es a la plenaria de la cámara, 
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se solicita que se le dé segundo debate este proyecto. 
Sí señora, ya fue leído con la aclaración de que es a 
la plenaria de la cámara que se solicita que se le dé 
segundo debate.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario vamos entonces pregúntele a 
está plenaria sí aprueban la ponencia el informe de 
ponencia leído, me dicen que se cayó la transmisión 
en YouTube para que veamos que está pasando, pero 
estamos grabando así que no hay problema.

Señor Secretario le pregunto a esta plenaria sí 
aprueba el informe de ponencia leído.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la plenaria sí aprueba 
el informe de ponencia que busca donde se solicita 
a la corporación que se le dé segundo debate a este 
proyecto, si alguien va a votar de manera negativa 
por favor le informa a la corporación en este instante.

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Bueno vamos con el articulado entonces tenemos 
22 artículos, artículos 1°, 4°, 6°, 10, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 20 y 22 sin proposiciones y el 3 también 
1°, 3°, 4°, 6°, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20 y 22. 
Vamos entonces con los artículos sin proposiciones 
y los siguientes son proposiciones avaladas, artículo 
5° avalada de Jorge Méndez, 7° avalada de Jorge 
Méndez, 9° avalada de Jorge Méndez y otra avalada 
de Juan Carlos Lozada, en el 11 avalada del doctor 
Orduz, pero el doctor Orduz ya no es representante a 
la Cámara entonces esa no se podría avalar y eso iría 
como viene en la ponencia, el 11 como constancia, 
la firma el doctor Franklin Lozano para que quede 
dentro del proyecto, el 19 avalado de la doctora 
María José Pizarro.

Le repito Secretario, artículos sin proposiciones 
1°, 3°, 4°, 6°, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20 y 22, 
avaladas con proposiciones 5°, 7°, 9°, 11, 19 y 21 que 
tiene una proposición de eliminación, esas serían las 
que están avaladas con proposiciones. Doctor Jorge 
Méndez tengo una proposición no avalada suya en 
el artículo 2° y una avalada, ¿usted quiere dejar la no 
avalada como constancia?

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Méndez Hernández:

Sí Presidente la dejo como constancia.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias entonces incluir en ese grupo el artículo 

2°, doctor también doctor Méndez en el 12 también 
tengo una no avalada ¿usted la dejaría como 
constancia?

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Méndez Hernández:

En igual sentido señora Presidente.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Jorge Méndez en el artículo 12 no avalada.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Méndez Hernández:
Sí Presidente la dejo como constancia
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias. Doctor Racero usted tiene una 

proposición en el artículo 8° no avalada ¿la va a 
dejar como constancia o la va a someter?, constancia 
gracias. Doctor Juan Carlos Lozada tiene una 
no avalada en el artículo 8° ¿usted la deja como 
constancia o la va a someter?

Vamos a dejarla entonces como constancia, 
Secretario le repito para que tengamos claridad, 
vamos artículos como vienen en la ponencia 1°, 3°, 
4°, 6°, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20 y 22, artículo 2° 
una proposición avalada de Jorge Méndez, artículo 
5° avalada también de Jorge Méndez, artículo 7° 
avalada de Jorge Méndez, artículo 8° como viene en 
la ponencia, artículo 9°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En el 8, el 8 tiene de Lozada.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí las dos están como constancia, es que ya le 

pregunté y se quedaron como constancias, el artículo 
9° Jorge Méndez avalada, Juan Carlos Lozada 
avalada, artículo 11 avalada del doctor Franklin 
Lozano que firmó con el doctor Fabián Orduz, 
doctor Lozada usted tiene una en el artículo 8°, le 
estaba preguntando si la deja como constancia o no, 
bueno entonces ahorita la sometemos, saquemos el 
8° de ese grupo.

En el artículo 12 doctora Elizabeth Jay-Pang, 
usted tiene dos avaladas y una avalada el doctor 
Jorge Gómez, en el 19 una avalada de María José 
Pizarro. 

Y en el 21 una avalada de eliminación de la 
Representante María José Pizarro.

Quedaría solamente el artículo 8° por votar, 
porque el doctor Lozada solicita que se vote su 
proposición, Secretario vamos a leer entonces las 
proposiciones avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Bueno para el artículo 2° del Representante 
Jorge Méndez le suprime la palabra sin ánimo de 
lucro en el inciso 2, “pescador de subsistencia aquel 
que comprende la captura y extracción de recursos 
pesqueros en pequeños volúmenes que se efectúa 
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con el único fin de garantizar el mínimo vital para 
quien realiza quien la realiza y su número su núcleo 
familiar”.

Jorge Méndez, firma esta proposición para el 
artículo 2°.

Para el artículo 5° una proposición del 
Representante Jorge Méndez que pide adicionar 
un literal I al artículo 5°, “elaborar programas 
de capacitación para generar estrategias para la 
comercialización y venta nacional de los productos 
de los pescadores artesanales comerciales y de 
subsistencia”.

Jorge Méndez, firma.
Para el artículo 7° proposición de Jorge Méndez 

que pide modificar el inciso 1 del artículo y el 
parágrafo, el inciso 1 quedaría: “de los planes de 
ordenamiento pesquero la Autoridad Nacional 
de Agricultura y Pesca AUNAP desplegará una 
estrategia para que las entidades territoriales del 
País que desarrollen actividades pesqueras cuenten 
con su plan de ordenamiento pesquero dentro de los 
años siguientes a la promulgación de la presente 
ley”, y el parágrafo lo modifica y quedaría: “en 
la construcción de los planes de ordenamiento 
pesquero se deberá garantizar la participación de 
representantes de la comunidad pesquera artesanal 
de subsistencia y comercial que dependen, que 
dependan económica y socialmente de esta 
actividad”.

Jorge Méndez firma, lo demás como viene en el 
informe de ponencia.

Para el artículo 9°, proposición de Jorge Méndez 
que pide adicionar un parágrafo al artículo 9° que 
dice: “Parágrafo. Este sello no tendrá ningún costo 
para los pescadores artesanales”.

Para el artículo 9° proposición de Juan Carlos 
Lozada Vargas que dice: “Modifique el artículo 
9° el cual quedará así, del sello distintivo de 
pesca artesanal el Gobierno nacional creará el 
sello de certificación nacional que acredita los 
productos y su exportación y de venta nacional 
en establecimientos de comercio, así como para 
restaurantes, el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo y la Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca (AUNAP), en asocio con los respectivos 
gremios de la producción diseñara el sello distintivo 
de pesca artesanal considerando que el 100% de 
los productos provengan de la pesca artesanal y 
cuyas actividades y estándares garantizan la pesca 
sostenible responsable”.

Firma, Juan Carlos Lozada Vargas.
Franklin Lozano y Edwin Fabián Orduz firman 

está proposición para el artículo 11° que pide 
adicionar un parágrafo 2, que dice, “el Servicio 
Nacional de Aprendizaje( SENA), capacitará y 
certificará a los pescadores en buenas prácticas 
productivas, ambientales, asociativas, así como 
incentivar la tecnificación y desarrollo de 

actividades comerciales asociadas a la práctica de 
la pesca comercial artesanal y la piscicultura”.

Firma el Representante Franklin Lozano.
Para el artículo 12 una proposición aditiva de la 

Representante Elizabeth Jay-Pang que pide adicionar 
un parágrafo 2, que dice: “para la implementación 
del seguro de desempleo el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Departamento de Prosperidad 
Social, en coordinación con otras entidades 
competentes tendrá en cuenta el enfoque diferencial 
para determinar el valor del CEDEBEDA en cada 
uno de los territorios donde se vaya a aplicar el 
mismo”.

Firma, Elizabeth Jay-Pang.
Para el artículo 12 Jorge Alberto Gómez firma 

una proposición que modifica el inciso 2, “el valor 
cubierto por la CEDEBEDA será el medio del 
mínimo medio salario mínimo legal mensual vigente 
por cada mes que dure la veda”, lo demás como 
viene en el informe de ponencia.

Jorge Alberto Gómez Gallego, firma.
Para el artículo 19 proposición de María José 

Pizarro que pide adicionar un parágrafo al artículo 
19, “la Autoridad Nacional de Agricultura y 
Pesca en coordinación con la DIMAR, la Armada 
Nacional, Policía Nacional, asociaciones de 
pescadores, autoridades ambientales y demás 
autoridades competentes realizarán pedagogía 
sobre los espacios en que desarrollen las vedas para 
los pescadores artesanales y de subsistencia”.

Firma, María José Pizarro, Wilmer Leal y León 
Fredy Muñoz.

Para el artículo 21, ésta proposición pide 
eliminarlo.

Firma, María José Pizarro, León Fredy Muñoz y 
Wilmer Leal.

Para el artículo 21 también otra eliminación de 
José Luis Pinedo Campo. 

Para el artículo 21 otra eliminación de Juan 
Carlos Lozada Vargas.

Están leídas las proposiciones señora Presidenta 
avaladas para el articulado.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierre la discusión. ¿Aprueba está plenaria los 
artículos con proposiciones avaladas leídas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta, pregunta la presidencia a 
la plenaria sí aprueban los artículos 1°, 3°, 4°, 6°, 
10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20 y 22 como viene en 
la ponencia y los artículos 2°, 5°, 7°, 9|, 11, 19, 21 
como vienen en la ponencia, con las proposiciones 
avaladas leídas, si alguien va a votar de manera 
negativa por favor le manifiesta a la corporación su 
intención.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces a abrir la votación, dejando la 
constancia que el doctor Juan Fernando Reyes Kuri 
no va a votar este proyecto por considerarse que no 
está impedido. Abra el registro señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos primero por plataforma y luego manual.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar los artículos 1°,3°, 

4°, 6°, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20 y 22 viene en 
la ponencia y los artículos 2°, 5°, 7°, 9°, 11, 19, 21 
como viene en la ponencia con las proposiciones 
avaladas, pueden votar señores representantes

Primero vamos a registrar los que voten en 
plataforma y al final recibimos los votos manuales.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario por favor recibir votos manuales
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Recibimos los votos manuales.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa, vota Sí.
Elizabeth Jay-Pan Díaz, vota Sí.
Eloy Chichí Quintero Romero, vota Sí.
Irma Luz Herrera Rodríguez, vota Sí.
John Jairo Cárdenas Morán, vota Sí.
Oscar Tulio Lizcano González, vota Sí.
Óscar Darío Pérez Pineda, vota Sí.
Carlos Julio Bonilla Soto, vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione, vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido, vota Sí.
José Luis Pinedo Campo, vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante, vota Sí.
José Eliécer Salazar López, vota Sí.
Buenaventura León León, vota SÍ.
Christian Munir Garcés Aljure, vota Sí.
Carlos Alberto Carreño Marín, vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado, vota Sí.
Harry Giovanny González García, vota Sí.
León Fredy Muñoz Lopera, vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez, vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya, vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca, vota Sí.
Alejandro Alberto Vega Pérez, vota Sí.

Juan Carlos Lozada Vargas, vota No.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secretario por favor cierre el registro y anuncie 

el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación final es como 

sigue.
Por el Sí votaron:
Franklin Lozano
Elizabeth Jay-Pang
Eloy Quintero
Irma Herrera
John Jairo Cárdenas
Adriana Magali Matiz
Óscar Lizcano
Esteban Quintero
Óscar Darío Pérez
Carlos Bonilla
Karen Cure
Eloy Quintero
Ángel Gaitán
José Luis Pinedo
John Jairo Berrío
Yenica Acosta
Eliécer Salazar
Buenaventura León
Christian Garcés
Carlos Carreño
Nidia Osorio
Harry González
León Fredy Muñoz
Diego Osorio
Víctor Manuel Ortiz
David Racero
Alejandro Vega
John Jairo Roldán 28 votos manuales y 87 

electrónicos para un total por el Sí de 115 votos.
Por el No: Juan Carlos Lozada 1 voto manual, 0 

electrónicos para un total por el No de 1 voto.
Señora Presidenta ha sido aprobada los artículos 

1°, 3°, 6°, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20,2 2 como 
viene en la ponencia y los artículos 2°, 5°, 7°, 
9°, 11, 19, 21 como viene en la ponencia con las 
proposiciones avaladas, quedan unos artículos 
nuevos señora Presidenta. 
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Nos falta el artículo 8° Secretario, que tiene una 
proposición no avalada del doctor Lozada, ese no 
estaba incluido en este bloque yo lo saqué.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto, sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos a leer la proposición del doctor Lozada 

para votar la proposición, Doctor Lozada su 
proposición para que la lean por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Es una proposición que pide eliminar el parágrafo 
3 del artículo 8°, la firma el Representante Juan 
Carlos Lozada.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a abrir la discusión para votar esta 
proposición, se abre la discusión, doctor Lozada 
tiene 3 minutos para que explique su proposición.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidenta, esto es una vergüenza lo que están 
haciendo aquí esto va en clarísimo detrimento de, 
posiblemente, lo más importante que tiene este 
País, que son sus parques nacionales naturales, que 
deben tener la máxima protección ecosistémica, esto 
implica que hay actividades económicas que no se 
pueden llevar a cabo en estos territorios, eso es lo 
que quiere decir la máxima protección ecosistema.

En cambio, aquí, este artículo 3° lo que permite 
es que los pescadores artesanales pueden hacer sus 
faenas en zonas protegidas o en parques nacionales 
naturales, eso es una vergüenza, eso es un ataque 
directo al Sistema Nacional Ambiental y por supuesto 
al Sistema de Parques Nacionales Naturales.

Yo me pregunto ¿cuál será el interés económico 
o político que hay detrás de esto?, perdóneme lo 
pregunto, porque es que todas las veces que han 
traído levantar este tipo de proposiciones, yo he 
descubierto el negocio, me pregunto cuál será el 
negocio que hay aquí, porque siempre hay alguien 
aquí que tiene un negocio que va en contra el medio 
ambiente y entonces tiene que cambiar las reglas 
para eso, esto es una vergüenza, esto da pena.

Hay una sentencia de la Corte Constitucional, la 
Sentencia T-606 de 2015 que dice y me permito leer 
Presidenta “dentro de dentro del parque natural por 
ley está prohibido la pesca, pues se debe garantizar 
la protección de las áreas de especial importancia 
ecológica, y por ende, asegurar el derecho colectivo 
fundamental al medio ambiente sano de todos los 
colombianos, pero además de eso va en contra de 
todos los estándares de protección de la naturaleza 
internacionales”.

Presidenta, la prohibición de pesca en parques 
nacionales en Colombia está bajo la categoría 2 
de la Unión Internacional de la Conservación de la 
Naturaleza, es decir, que son áreas que requieren la 
mayor protección y conservación ahí es donde están.

Y usted doctor Franklin Lozano, no sé cuál 
será su interés, ahora viene a ser el defensor aquí 
del pueblo y de los pobres pescadores, siempre en 
detrimento del medio ambiente, todas las cosas que 
sacan aquí es siempre en contra del medio ambiente, 
yo no puedo entender cómo van a levantar esta 
prohibición.

Yo le ruego a mis compañeros que se pongan la 
mano en el corazón, en plena crisis climática, a ver 
si lo que tenemos es que ir a sacar los pescados de 
los Parques Nacionales Naturales, que vergüenza. Si 
ustedes llegan aprobar este proyecto, yo les pido que 
me acompañen con la eliminación de este artículo, 
de este parágrafo 3 de este artículo, que les aseguro 
y lo demostraré que aquí hay un negocito, como 
siempre lo hay cada vez que hacen ese tipo de cosas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, doctora María del Rosario 
tiene 3 minutos y después de usted doctor Franklin.

Intervención de la Senadora de la República 
María del Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, muy buenas tardes, un saludo 
a los honorables Representantes, este proyecto de 
ley que es la tercera vez que se trae a la Cámara de 
Representantes, porque siempre se ha quedado en 
último debate y no ha podido ser ley de la República.

Como ustedes saben lo que busca precisamente 
es darle una seguridad dejar a los pescadores 
artesanales durante los periodos de veda, a través de 
un seguro, además de ello, que haya un censo para 
saber cuántos son los pescadores artesanales del País 
no solo de agua dulce sino también de los mares; 
a ello se suma la capacitación la formalización y 
las alternativas productivas para los pescadores 
artesanales y su familia.

El artículo 8°, que es el artículo que tiene la 
proposición, se está refiriendo precisamente al 
programas de pesca responsable, lo que se busca 
primero, es que no se pueda pescar con tamaños 
inferiores a los establecidos por la autoridad de 
pesca y acuicultura, segundo, que no se puedan usar 
métodos de pesca que atenten contra la sostenibilidad 
ambiental y tercero, como aquí hay unas zonas 
como las zonas de parques y zonas protegidas, que 
pueden ser zonas donde la pesca artesanal, bajo 
criterios definidos por la autoridad ambiental, pueda 
desarrollarse.

Ese es el espíritu pensando en Ciénaga Grande de 
Santa Marta, parque isla salamanca, zona protegida, 
de la zona de la boquilla y la ciénaga también de la 
virgen, en esas zonas, solo sea posible que el pescador 
artesanal, en búsqueda de su subsistencia, lo pueda 
hacer con criterios que la autoridad ambiental defina, 
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aquí siempre debemos pensar como estos pequeños 
pescadores pueden tener ese beneficio.

Aquí se hace referencia a una sentencia del año 
2015 y se refiere precisamente al Parque Nacional 
Tayrona, siempre preservando que no se utilicen 
método de pesca, ni de arrastre, no puede haber 
pesca industrial, no puede haber pesca comercial, 
no puede haber ninguna de esas alternativas; pero 
a mí sí me parece grave que le queramos quitar a 
comunidades lacustre, a comunidades de pescadores 
de toda la vida como la que vive en San Andrés isla, 
en la reserva Seaflower, la posibilidad de poder tener 
su sustento de esa pesca.

Eso es lo que el alcance de este parágrafo al que 
se ha hecho referencia y no hay ningún otro, aquí 
lo que debe quedar claro es que el único interés 
es la supervivencia de la población pobre, que 
no es campesina, porque los pescadores no son 
campesinos, los pescadores viven de lo que pueden 
capturar día a día a través del agua.

Entonces apreciado representante yo sí creo que 
vale la pena mantener ese parágrafo limitado a la 
pesca artesanal de subsistencia y limitado los criterios 
que defina la autoridad ambiental y la autoridad de 
parques nacionales, esa sería mi reflexión sobre el 
tema señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos en este orden, doctora Elizabeth Jay-Pang, 
doctor Lorduy, después el doctor Lozada y termina 
usted doctor Franklin. Doctora Elizabeth.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos en este orden doctora Elizabeth Jay-Pang, 
doctor Lorduy, después el doctor Lozada y termina 
usted doctor Franklin. Doctora Elizabeth.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias señora Presidente, yo entiendo al doctor 
Lozada, porque si una persona es protectora al 
medio ambiente como usted, soy yo y más de la 
pesca artesanal, pero considero y por eso mi voto 
es afirmativo a este proyecto, porque de esa forma 
con lo doctora María Rosario, también vamos a 
preservar las zonas.

Porque si no lo hacemos de esta manera, dándole 
un manejo de reglamentos adecuados vamos a 
violentar todo el ecosistema, porque lo violan 
permanentemente, lo hacen escondida se van y 
pescan de cualquier forma, utilizando cualquier 
método de pesca y no se protege el ecosistema.

En cambio, así, vamos a tener una súper protección 
a la zona de pesca, a la reserva donde se le ponga la 
regla, donde sabemos cuáles son los pescadores que 
están pescando ahí, donde conozcamos cuáles son 
las artes de pescas que están realizando y sobre todo 
podemos darle una un valor al pescador, porque el 
pescador está artesanal está bastante desprotegido, 
ellos no tienen por ejemplo una pensión, no tienen en 
épocas de veda, no tienen ni siquiera como subsistir.

Entonces esto realmente va a servir para eso, 
para no solamente proteger el ecosistema, sino 
garantizarle la verdadera subsistencia alimentaria 
a los pescadores artesanales y a su vida, su 
cotidianidad. Entonces, yo pienso que es un proyecto 
de protección y por eso lo avalo.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy, Lozada y Navas.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias Presidenta, con algún pequeño 

conocimiento, yo estoy plenamente seguro que el 
doctor Lozada va a compartir conmigo.

¿Qué es lo que se propone? Se propone una serie 
de medidas y controles a la pesca de subsistencia, 
que no requiere autorización, porque desde el punto 
de vista ambiental toda la explotación de recursos 
ambientales que esté destinada a la subsistencia no 
requiere autorización de nadie, aún en parques.

El consumo de subsistencia, llámese caza, pesca 
u otra forma de aprovechar los bienes ambientales, 
independientemente en donde estén estos bienes 
son utilizables sin autorización alguna, yo entiendo 
el parágrafo, no como una autorización para que 
los pescadores artesanales de esos lugares pueden 
aprovecharse de la pesca, porque entre otras cosas 
lo vienen haciendo.

Lo que propone la doctora Rosario, es un 
proyecto que yo no veo ni siquiera como negocio, es 
sencillamente una reglamentación complementaria 
e inclusive, más exigente, de tal manera que esa 
pesca vamos a ponerlo más rápido. Sea elaborada en 
término sostenible. Entonces yo creo que estamos 
discutiendo lo que no habría ni siquiera necesidad 
de discutir porque que la pesca de subsistencia 
sea en donde sea está autorizada. Muchas gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lozada, doctor Navas y doctor Cárdenas
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Gracias Presidenta, yo le recuerdo y le vuelvo 

a leer la sentencia al doctor Lorduy, T-606 a usted 
que le encanta citar sentencias, aquí yo creo que 
nadie cita más sentencias que usted nunca, “dentro 
del parque nacional natural por ley está prohibida 
la pesca así sea artesanal”, es el único lugar donde 
el criterio ambiental es superior a la subsistencia, le 
recuerdo esto doctor Lorduy.

¿Usted sabe cuántas actividades de 
supervivencia hay en parques nacionales naturales 
donde este gobierno les ha mandado a Artemisa? 
Porque Artemisa nunca se la han mandado a los 
perpetradores, de que hoy haya palma africana en 
el 60% de la reserva Nukak, allá no han cogido uno 
solo.
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Eso señores, lo que van y cogen son 4 campesinos, 
y usted ¿por qué cree que es eso así? Porque eso está 
prohibido doctor Lorduy y me parece como mínimo, 
cínico que la Senadora María del Rosario Guerra 
diga no le quitemos a los pescadores la posibilidad, 
no es que usted es la que se los está permitiendo, no 
la tienen hoy, está prohibido en parques nacionales 
naturales la pesca y usted lo que está haciendo es 
permitirla doctora María del Rosario.

Y repito aquí ya encontraremos cuál es el 
negocio, lo encontraremos, porque detrás de esto 
siempre hay un negocio. ahora quieren que el que 
diga cuáles van a ser esos criterios es la autoridad 
ambiental, que casi siempre está en manos de algún 
político regional, que siempre tiene que ver con una 
Corporación Autónoma Regional, que casi siempre 
está en las manos de los políticos poderosos de las 
regiones.

Miremos quiénes son los dueños de las 
Corporaciones Autónomas Regionales del Caribe, 
en manos de quién están y ustedes se van a empezar 
a enterar por dónde va este negocio, que cada vez se 
va volviendo más claro, tengan algo de vergüenza, 
el mundo se está acabando por este tipo de tonterías.

El mundo se está acabando porque ustedes se 
la pasan legalizando aquí la depredación como lo 
hace este gobierno cuando quiere llevar 40.000 
mil millones de pesos en vías terciarias al Caquetá 
para legalizar la deforestación de Cartagena del 
Chairá, de San Vicente del Caguán, de Calamar, de 
Miraflores, con nuestros impuestos cuando el Inca 
les permite la movilidad a esas vacas que salen 
de parques nacionales naturales como Tinigua, 
Picachos, Macarena.

Aquí están haciendo exactamente lo mismo, van 
a legalizar la ilegalidad, van a legalizar aquello que 
no debería hacerse en criterios ambientales, para que 
después esto se vuelva la regla en todo lado y ahí sí 
los quiero ver, cuando empiece la pesca a mediana y 
gran escala, cuando vayan a perseguir a los pequeños 
pescadores y no a los grandes depredadores de la 
naturaleza los veré, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Navas, doctor Navas 3 minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Germán Navas Talero:
Gracias doctora, yo siempre observo los oradores 

y los proponentes y en el caso del doctor Lozada, 
siempre ha estado pendiente de la defensa del medio 
ambiente, no está improvisando, es como cuando 
uno toca región campesina y se encuentra con la 
doctora Astrid Magali Matiz, ella sabe porque está 
hablando de lo que sabe, y en este caso Lozada está 
hablando de lo que sabe.

Y cuando le ha hecho énfasis a un compañero, 
que eso es prohibido sin excepción, no entiende 
uno porque hay gente que viene a buscar hacer 
excepciones acá. Yo le digo a quién está de ponente, 
al doctor jamás, lo he escuchado proponer nada, 

entonces ahora quedo sorprendido porque lo veo 
tomando posición en esto, que contradice totalmente 
la ley que prohíbe esto.

Y las posiciones radicales o lo que sea de Lozada, 
los argumentos de Lozada para mí son creíbles 
porque se ha dedicado a eso, a estudiarlo, los del 
doctor Franklin Lozano no sé, nunca lo había visto 
en este campo, entonces se lleva una sorpresas y 
por eso uno comienza a pensar; decíamos con Eloy 
Chichí que nos recuerda a una obra, una famosa 
novela, “algo flota sobre el agua” dice esa novela 
y el título, a las personas mayores de 50, nos dice 
muchas cosas, por eso quisiéramos que nos explicara 
a que se debe esa contradicción. en un especialista y 
un novato en estas lides, gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Cárdenas.
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Gracias señora Presidenta, bueno pues yo lo 

primero que tengo que es hacer una confesión pública, 
no soy experto en estos temas, pero lo que yo entiendo 
también, es que hay un principio de regulación de las 
poblaciones en todos los ecosistemas y que, a partir 
de determinados umbrales, es necesario controlar 
ciertos excedentes poblacionales, porque terminan 
generando desequilibrios ecológicos.

Lo que yo sé por ejemplo, es que en Estados 
Unidos, en los parques permiten ciertas épocas del 
año y a partir de la evaluación, de lo que podríamos 
llamar una superpoblación de ciertas especies, 
se permite la caza, se permite la pesca, ese es un 
principio que yo conozco.

Existe y en mi opinión, es un principio acorde 
con los principios de lo que podríamos llamar el 
equilibrio ambiental, pero creo que el problema que 
tenemos con este artículo es que de alguna manera, 
el artículo lo que hace es que le abre el camino, a 
lo que podríamos llamar, una práctica sistemática 
bajo de la modalidad de pesca artesanal, cuyos 
efectos pueden ser altamente nocivos en términos 
del equilibrio ambiental, por eso, creo que como 
está el artículo ha sido mal traído y por eso yo no 
recomiendo su aprobación.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy, 2 minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias Presidente, es que el doctor Lozada 

siempre me hace unos honores inmerecidos, yo no 
sé si soy el campeón en citar sentencias, pero voy a 
citar una.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy ya, doctor Lozano con usted 
terminamos va a decir algo no o voto ya va a 
intervenir
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Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Dice la Corte Constitucional en la Sentencia 
T-4943, “sin embargo, se dice, teniendo en cuenta 
lo anterior, se puede concluir que, aunque las 
autoridades tienen la potestad de restringir las 
actividades que deterioren o afecten el medio 
ambiente, no lo pueden hacer vulnerando 
los derechos de los grupos que tradicional e 
históricamente han ejecutado la pesca para obtener 
su subsistencia”.

Eso dice la Corte, eso es lo que yo dije ahorita, 
cuando la pesca o el aprovechamiento de los bienes 
ambientales, se hace con el espíritu, debe de ser 
subsistencia pues ni siquiera necesitan permiso 
y tampoco necesitan autorización, mucho menos 
licencia ambiental.

Pero lo que sí se requiere, tal como lo hizo 
una sentencia que tiene la doctora, cito medidas 
de control, tanto es que la Corte le ordena a las 
autoridades ambientales del departamento del 
Magdalena establecer medidas de control, para que 
esa pesca de subsistencia en el parque Tayrona no 
deteriore el medio ambiente.

Luego entonces lo que yo digo desde el 
principio, el parágrafo de alguna manera no hace 
sino reiterar lo que de alguna forma u otra lo ha 
dicho la jurisprudencia, la pesca de subsistencia está 
permitida, muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Franklin tiene el uso de la palabra con 
usted cerramos y vamos a votar la proposición.

Intervención del Representante a la Cámara 
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa:

Gracias Presidenta muy amable, yo no sé por 
qué acá en el congreso de la República hay unos 
compañeros, congresistas que cada vez que uno está 
en desacuerdo con ellos inventan que hay un negocio 
detrás, no señor, señor Lozada aquí no hay ningún 
negocio, detrás aquí lo que se quiere es proteger a 
los pescadores artesanales de subsistencia, para que 
tengan con qué comer y para que tengan con qué 
alimentar a sus familias, diferente es que se le dé la 
posibilidad a grandes empresas de hacer pesca en 
esas zonas.

Son dos cosas muy diferentes y yo creo que hay 
que hacer la claridad de esto, de tal manera que 
queridos compañeros, creo que tenemos que tener 
tranquilidad en este artículo y para darle mayor 
claridad, acabamos de hacer una proposición en 
donde le colocamos al parágrafo 2 del artículo 3°, 
“Pescadores artesanales de subsistencia. Aquella 
persona que vive de la pesca, que alimenta a sus 
hijos de la pesca, no se dedica a la comercialización 
de pescado o de los peces”.

Como dice el Representante Lozada, que detrás 
de esto hay un gran negocio de algunas personas 
y que él lo va a descubrir, no señor, aquí no hay 
nada, aquí lo que se quiere es ayudar a los pequeños 

pescadores de subsistencia, para que puedan seguir 
teniendo su sustento para alimentar a su familia.

Así que invito a está plenaria, por supuesto, a que 
no se elimine este artículo y señor Secretario, ya está 
radicada la proposición para que después sea leída.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Un minuto de réplica doctor Lozada.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Este artículo como está aquí, no incluía la 

pesca de subsistencia y pesca artesanal, hay de 
muchos tipos y terminan casi siempre en una sola 
comercializadora, como sucede por ejemplo en 
Nuquí, una comercializadora extraordinaria que le 
vende a WOK, que le vende directamente a la gente 
más rica de Colombia peces de enorme exoticidad.

Y me van a decir que ahí no hay un negocito, 
espérese en cualquier momento, terminan por aquí 
saltando los nombres de ricos de la costa atlántica 
que tendrán comercializadoras de pescado en 
cualquier minuto, tranquilo doctor Lorduy que no lo 
miro usted, sino porque está aquí al frente mío, no es 
que yo quiera decir nada distinto a eso.

En cualquier minuto empezará este asunto, yo me 
opongo a toda forma de pesca en parques nacionales 
naturales tiene que tener la mayor protección y lo 
que está proponiendo el doctor Franklin no termina 
de solucionar el problema de protección ambiental.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se termina la discusión, abramos registro señor 
Secretario para votar la proposición del doctor 
Lozada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
Juan Carlos Lozada que busca eliminar el parágrafo 
3° del artículo 8° parágrafo 3. Se abre el registro.

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa, vota No.
Juan Carlos Lozada Vargas, vota Sí.
Alejandro Alberto Vega Pérez, vota Sí.
César Augusto Ortiz Zorro, vota Sí.
Harry Giovanny González García, vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante, vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero, vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez, vota Sí.
Jorge Enrique Burgos Lugo, vota No.
José Luis Pinedo Campo, vota No.
Karen Violette Cure Corcione, vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez, vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido, vota Sí.
César Augusto Lorduy Maldonado, vota No.
José Elver Hernández Casas, vota Sí.
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Adriana Magali Matiz Vargas, vota No.
Oscar Darío Pérez Pineda, vota No.
José Luis Correa López, vota Sí.
Alejandro Carlos Chacón Camargo, vota Sí.
Carlos Alberto Carreño Marín, vota No.
Aquileo Medina Arteaga, vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez, vota No.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro el resultado de la votación es 

el siguiente.
Por el Sí han votado los siguientes 

Representantes:
Juan Carlos Lozada
Inti Asprilla
Alejandro Vega
César Ortiz
Harry González
Yenica Acosta
John Harley Murillo

Germán Navas
Jaime Yepes
Ángel María Gaitán
José Luis Correa
Alejandro Chacón
Aquileo Medina, 13 votos manuales y 36 votos 

electrónicos, para un total de 49 votos por el Sí.
Por el No votaron:
Franklin Lozano
Jorge Burgos
José Luis Pinedo
Karen Cure
César Lorduy
Eloy Quintero
Elver Hernández
Esteban Quintero
Adriana Matiz
Óscar Darío Pérez
Carlos Carreño y
Diego Osorio, para 12 votos manuales y 60 votos 

electrónicos, para un total de 72 votos por el No.
Señora Presidenta ha sido negada la proposición 

presentada por el Representante Juan Carlos Lozada.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN.
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marítima señalarán las zonas donde los pescadores 
artesanales podrán ejercer sus faenas y expedirán 
la correspondiente cartilla informativa”.

Firma, Franklin del Cristo Lozano de la Ossa.
Lo demás como viene en el informe de ponencia, 

está leída la proposición señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra, abra registro para votar el artículo 8° con 
la proposición avalada leída.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 8° como 
viene en la ponencia con la proposición avalada.

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa, vota Sí.
José Luis Pinedo Campo, vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga, vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione, vota Sí.
Jaime Rodríguez Contreras, vota Sí.
Oscar Tulio Lizcano Gonzales, vota Sí.
Esteban Quintero Cardona, vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez, vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez, vota Sí.
Oscar Darío Pérez Pinedo, vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido, vota Sí.
Adriana Magali Matiz Vargas, vota Sí.
José Elver Hernández Casas, vota Sí.
José Luis Correa López, vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya, vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante, vota Sí.
Jorge Enrique Burgos Lugo, vota No.
Crisanto Pisso Mazabuel, vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado, vota Sí.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el artículo 8°, que tiene una 
proposición avalada, por favor leerla vamos a votar 
el artículo con la proposición.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así, “modifíquese el parágrafo tercero, los 
pescadores artesanales de subsistencia reconocidos 
por la AUNAP podrán realizar sus faenas de pesca 
en zonas protegidas o de parques nacionales siempre 
y cuando estén ancestralmente ubicados en la zona 
y cumplan con los lineamientos establecidos por la 
entidad competente, la AUNAP en coordinación con 
las autoridades regionales, municipales o distritales 
y con el acompañamiento de la dirección general 
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Christian Munir Garcés Aljure, vota Sí.
Flora Perdomo Andrade, vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Recibir los últimos votos manuales, cerrar el 

registro y anunciar el resultado Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manuales:
Franklin Lozano
Esteban Quintero
José Luis Pinedo
Jay-Pang Elizabeth
Aquileo Medina
Karen Cure
Rodríguez Jaime
Óscar Lizcano
Diego Osorio
John Jairo Berrío

Jaime Yepes
Óscar Darío Pérez
César Lorduy
Ángel María Gaitán
Adriana Magali Matiz
Elver Hernández
José Luis Correa
Víctor Ortiz
Yenica Acosta
Jorge Burgos
Crisanto Piso
Nidia Osorio
Christian Garcés
Flora Perdomo
Carlos Bonilla, 25 votos manuales y 74 

electrónicos, para un total por el Sí de 99 votos.
Por el No: ninguno manual, 11 electrónicos, para 

un total por el No de 11.
Señora Presidenta ha sido aprobado el artículo 

8° como viene en la ponencia con la proposición 
avalada.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario vamos con 3 artículos nuevos 
avalados, Erasmo Zuleta, David Pulido, José Luis 
Pinedo, leerlos por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así sobre el artículo nuevo avalado, primer 
artículo, José Luis Pinedo propone: “exclusión el 
pescador artesanal, comercial y de subsistencia 
que sea sorprendido violando la veda, será excluido 
por un período de un año del seguro SEDEVEDA, 
adicionalmente, se le suspenderá la licencia o carné 
para desarrollar actividades de pesca por el período 
siguiente a la veda y no podrá recibir otros beneficios 
que brinde el Estado en su condición de pescador”.

Firma, José Luis Pinedo.
David Ernesto Pulido presenta la siguiente 

proposición de artículo nuevo, “para garantizar 
la sostenibilidad vital y socioeconómica de los 
pescadores artesanales, comerciales y de subsistencia 
especialmente en época de veda, departamentos y 
municipios que ya tengan adoptada la estampilla 
pro seguridad alimentaria, dispondrán hasta el 

30% de los recursos provenientes de la estampilla, 
el cual les permitirá por medio de los Secretarías de 
Agricultura y Medio Ambiente, ejecutar proyectos 
en beneficio de este grupo poblacional”.

Firma, David Ernesto Pulido.
Erasmo Zuleta propone, adiciónese un parágrafo 

nuevo al artículo 16 del Proyecto de ley 038 de 2020 
Cámara, “Parágrafo. La Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca (AUNAP), en la definición de 
su estrategia, deberá iniciar con la implementación 
de centros pilotos en aquellos lugares del territorio 
nacional en donde estén asentados el mayor número 
de pescadores artesanales, comerciales y de 
subsistencia, de acuerdo a los resultados arrojados 
por el centro nacional de pesca y acuicultura que 
realizara el Dane”.

Firma, Erasmo Elías Zuleta.
Han sido leídas las tres proposiciones sobre 

artículos nuevos avalados por el ponente.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra. ¿Aprueba esta plenaria los artículos nuevos 
leídos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si aprueban 
los artículos nuevos leídos, si alguien va a votar 
de manera negativa por favor le informa a la 
corporación.

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad los 3 artículos nuevos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el título y la pregunta Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, “Por medio de la cual se expiden normas 

para garantizar beneficios sociales focalizados 
a los pescadores artesanales, comerciales y de 
subsistencia” y la pregunta, ¿quiere la plenaria que 
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este proyecto continúe su trámite para ser ley de la 
República? Ha sido leído el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra. ¿Aprueba esta plenaria el título y la pregunta 
leída?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si aprueban 
el título y le pregunta leídos, si alguien va a votar 
de manera negativa, por favor le informe a la 
corporación en este instante.

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad el título y la pregunta, está pidiendo la 
palabra el señor doctor Franklin.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Voy Secretario, doctor Franklin, después usted 
Senadora, 2 minutos para poder seguir avanzando.

Intervención del Representante a la Cámara 
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa:

Gracias Presidenta yo quiero agradecerles a 
todos los colegas por haber aprobado casi que 
por unanimidad este importante proyecto de ley, 
darles la tranquilidad de que aquí no hay ningún 
negocio de absolutamente nada, por el contrario, 
lo que se quiere es que los pequeños pescadores de 
subsistencia tengan una manera más digna de vivir.

Porque hay que recordar que este gremio, este 
sector de alguna manera ha sido olvidado por el 
Estado no recibe ningún tipo de ayuda ningún tipo de 
subsidio y son ellos con sus herramientas de pesca, 
con sus manos, con su voluntad que logran subsistir 
día a día, la vida de un pescador no es fácil, la vida 
de un pescador como ustedes lo saben es en los ríos, 
en el mar, exponiendo su vida permanentemente 
para poder sustentar a su familia y lo que le queda 
es para venderlo.

De tal manera que es importante este proyecto 
de ley, porque se le hace un reconocimiento y una 
dignificación a aquellas personas que se dedican a 
esta humilde y antigua labor, yo creo que el seguro 
que en este proyecto de ley se está planteando estaba 
en mora por plantearse en este país, como ustedes 
bien saben ellos no cotizan, ellos no tienen seguridad 
social, ellos no tienen pensión, y por medio de este 
proyecto de ley, les vamos a dar una organización a 
los pescadores porque se van a censar.

Pero lo más importante es que se le va a dar un 
recurso, un aliciente, un dinero en los momentos 
cuando no se pueda pescar, o sea, cuando estemos 
en periodos de veda, porque hoy día si un pescador 
se le está muriendo la familia de hambre en los 
periodos de veda, por supuesto que tiene que salir a 
pescar, eso es apenas natural.

Pero con este proyecto de ley y si el Gobierno 
nacional asigna los recursos que nosotros 
planteamos en este proyecto de ley, ese pescador 

en los 2 o 3 meses del período de veda se va a poder 
quedar a hacer otras faenas en los ríos y en el mar 
que ayuden al medio ambiente, pero por supuesto 
va a tener el sustento para alimentar a su familia, 
que es lo creo que este proyecto de ley no discute 
con nadie y creo que estaba en mora lo repito para 
ser aprobado y discutido en este congreso de la 
República.

Este proyecto se ha debatido en tres ocasiones y 
ha estado a punto de ser ley de la República, pero 
por trámite legislativo en el último debate, en el 
cuarto debate, no ha sido ley de la República, Dios 
permita que en estos seis meses que vienen del 
próximo año, podamos darles una buena noticia 
a todos los pescadores artesanales de subsistencia 
de Colombia, aprobando este proyecto de ley 
y haciendo justicia con estos señores, gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Senadora 2 minutos para que agradezca a esta 
plenaria.

Intervención de la Senadora de la República 
María del Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidenta usted por haber puesto 
en el Orden del Día el proyecto, al ponente, el 
Representante Lozano y a todos los representantes 
a la Cámara, genera ilusión para los pescadores 
artesanales tener la posibilidad no solo de que tengan 
acceso a la seguridad social, sino también que, en 
períodos de veda, que en algunos puede llegar a 4 
o 6 meses puedan tener un ingreso, de al menos, 
medio salario mínimo.

Adicionalmente a ello, capacitación, formación y 
provisión de elementos para realizar su faena en el 
presupuesto general de la nación, de la AUNAP, en 
los últimos años ha hecho mucho énfasis de apoyar 
con elementos de pesca a esta población, que es de 
las poblaciones con más alto índice de pobreza.

Este proyecto surge de reuniones con pescadores 
en Buenaventura, en la represa del prado, en 
la boquilla en Cartagena, en Verruga. en el 
departamento de Sucre, en mayapo en la Guajira, 
por solo mencionar algunos, ha sido socializado, ha 
tenido audiencias públicas, porque es una población 
vulnerable que se quiere apoyar. Gracias a la 
Cámara ahora, aspiramos que el próximo semestre 
pueda tener igual trámite positivo en el Senado de la 
República, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 588 2021 Cámara, 116 

de 2020 Senado, por medio de la cual se promueve 
la restauración ecológica a través de la siembra 
de árboles y creación de bosques en el territorio 
nacional, estimulando conciencia ambiental 
al ciudadano, responsabilidad civil ambiental 
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a las empresas y compromiso ambiental a los 
entes territoriales, se crean las áreas de vida y se 
establecen otras disposiciones.

Autores, Jorge Eduardo Londoño, Carlos Felipe 
Mejía. 

Ponentes, Héctor Ángel Ortiz, César Augusto 
Ortiz Zorro. 

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 607 de 2020. 

Ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 598 de 2021, para segundo en 
la Gaceta del Congreso número 987 de 2021 y se 
aprobó en la Comisión Quinta junio 15 de 2021, se 
anunció diciembre 9 de 2021.

Tiene los siguientes impedimentos, el doctor 
Óscar Camilo Arango se declara impedido “en virtud 
de parientes en primer grado de consanguinidad y 
afinidad que laboran en Corporaciones Autónomas 
Regionales”.

Firma, Óscar Camilo Arango.
Erasmo Elías Zuleta se declara impedido, “por 

tener familiares en los grados de consanguinidad 
establecidos en la ley con participación en el 
consejo superior de una universidad que se pueden 
ver beneficiados con lo establecido en el artículo 5° 
del proyecto de ley”.

Gustavo Londoño se declara impedido “debido 
a sus actividades empresariales en el sector 
agroindustrial, al igual que a pariente dentro 
del cuarto, dentro del grado de consanguinidad 
establecido en la normatividad vigente, se puede 
tener algún interés en eso en ello”.

Firma, Gustavo Londoño.
Jorge Eliécer Tamayo se declara impedido, 

“toda vez que posee un predio rural al igual que 
familiares dentro de los grados de consanguinidad, 
que podrían verse beneficiados con la aprobación 
del proyecto de ley, además de que podrían verse 
beneficiados o afectados a empresas financiadoras 
de su campaña”.

Han sido leídos los impedimentos de los señores 
Representantes Óscar Arango, Jorge Eliécer 
Tamayo, Gustavo Londoño y Erasmo Elías Zuleta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, abra el registro Secretario, 
como estos órdenes del día están publicados hace 
tiempo, no recibimos sino los impedimentos que ya 
estén radicados.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos.
Héctor Ángel Ortiz Núñez, vota No.
Carlos Alberto Carreño Marín, vota Sí.
Oscar Tulio Lizcano González, vota No.
Adriana Magali Matiz Vargas, vota No.
León Fredy Muñoz Lopera, vota Sí.

Jorge Enrique Burgos Lugo, vota No.

David Ricardo Racero Mayorca, vota Sí.

Nidia Marcela Osorio Salgado, vota No,

Diego Patiño Amariles, vota No.

Diego Javier Osorio Jiménez, vota No.

Jaime Armando Yepes Martínez, vota No.

Carlos Adolfo Ardila Espinosa, vota Sí.

Ángel María Gaitán Pulido, vota No.

Óscar Darío Pérez Pineda, vota No.

Crisanto Pisso Mazabuel, vota No.

Víctor Manuel Ortiz Joya, vota Sí.

Félix Alejandro Chica Correa, vota No.

Christian Munir Garcés Aljure, vota No.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Cierre el registro Secretario y vamos con 
ponencia de una vez

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es la siguiente.

Por el Sí votaron:

Víctor Ortiz

Carlos Carreño

León Fredy Muñoz

David Racero

Carlos Ardila, 5 votos manuales y 18 electrónicos, 
para un total por el Sí 23.

Por el No votaron manuales:

Félix Chica

José Luis Correa

Crisanto Piso

Héctor Ángel Ortiz

Óscar Darío Pérez

Óscar Lizcano

Adriana Magali Matiz

Jorge Burgos

Diego Osorio

Nidia Osorio

Jaime Yepes

Ángel Gaitán

Diego Patiño

Cristian Garcés, 15 votos manuales y 66 
electrónicos, para un total por el No de 81 votos.

Han sido negados los impedimentos.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia dice lo siguiente en 
su proposición final, “con fundamento en lo 
anteriormente expuesto, se rinde informe de ponencia 
positiva y en consecuencia, se solicita a los Honorables 
Representantes de la Cámara de Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 588 
de 2021 Cámara, 116 de 2020 Senado, Por medio 
de la cual se promueve la restauración a través de 
los de la siembra de árboles y creación de bosques 
en el territorio nacional, estimulando conciencia 
ambiental al ciudadano, responsabilidad civil 
ambiental a las empresas y compromiso ambiental a 
los entes territoriales se crean las áreas de vida y se 
establecen otras disposiciones de conformidad con el 
texto aquí expuesto”.

Firma: Héctor Ángel Ortiz y César Augusto Ortiz.
Ha sido leído señora Presidenta el informe de 

ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. ¿Aprueba esta plenaria el informe de 
ponencia leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta de la plenaria si aprueban 
el informe de ponencia que busca darle segundo 
debate a este proyecto, Juanita Goebertus pide 
votación nominal.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Abramos el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el informe de 

ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto, pueden votar.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Recibir votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Recibimos el voto de los siguientes representantes.
Félix Alejandro Chica Correa, vota Sí.
Oscar Tulio Lizcano González, vota Sí.
Crisanto Pisso Mazabuel, vota Sí.
Carlos Julio Bonilla Soto, vota Sí.
Esteban Quintero Cardona vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga, vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione, vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya, vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido, vota Sí.

Modesto Enrique Aguilera Vides, vota Sí.
José Luis Correa López, vota Sí.
Jhon Jairo Berrío López, vota Sí.
Diego Patiño Amariles, vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez, vota Sí.
León Fredy Muñoz Lopera, vota Sí.
Adriana Magali Matiz Vargas, vota Sí.
José Elver Hernández Casas, vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado, vota Sí.
Óscar Darío Pérez Pineda, vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manuales:
Héctor Ángel Ortiz
César Ortiz
Félix Chica
Óscar Lizcano
Crisanto Pisso
Carlos Bonilla
Esteban Quintero
Aquileo Medina
Víctor Ortiz
Karen Cure
Ángel Gaitán
José Luis Correa
Héctor Ángel Ortiz
Víctor Ortiz
Karen Cure
Ángel Gaitán
José Luis Correa
Jhon Jairo Berrío
Diego Patiño
Modesto Aguilera
León Fredy Muñoz
Jaime Yepes
Adriana Magali Matiz
Elver Hernández
Carlos Carreño
Óscar Darío Pérez y
Nidia Osorio; 21 votos manuales y 74 electrónicos, 

para un total de 95 votos por el Sí.
Por el No: ningún voto manual, 7 electrónicos, 

para un total por él No de 7.
Señora Presidenta ha sido aprobado el informe de 

ponencia con 95 votos a favor, 7 en contra.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a ir entonces con el articulado. Secretario 
para que me preste mucha atención, tenemos una 
sustitutiva en el artículo primero del doctor Héctor 
Ángel y del doctor César Ortiz, esa recoge las 
proposiciones de la doctora Elizabeth Jay-Pang y 
del doctor Modesto.

Artículo segundo como viene en la ponencia con 
una proposición avalada del doctor Héctor Ángel 
Ortiz, artículo tercero sustitutiva del doctor Héctor 
Ángel Ortiz que recoge las 2 del doctor Méndez, 
artículo cuarto como viene en la ponencia, artículo 
quinto proposición avalada de César Ortiz, artículo 
sexto y séptimo como vienen en la ponencia.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Ortiz Zorro.

Presidenta esa proposición es de Jorge Méndez y 
mi persona Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ah bueno, es la del doctor Méndez y que firman 
los demás, perfecto. sexto y séptimo como vienen 
en la ponencia, artículo octavo, Gabriel Vallejo y 
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ponentes; 9°, 10, 12, 13 con proposiciones avaladas 
del doctor Héctor Ángel Ortiz, en el 11 como viene 
en la ponencia, 14 de Héctor Ángel Ortiz con César 
Ortiz, que es una sustitutiva, 16 el doctor Eliécer 
Salazar y la doctora María José Pizarro proposiciones 
avaladas, 17, 18 y 19 como vienen en la ponencia.

Le repito Secretario 4°, 6°, 7°, 17, 18 y 19 
como vienen en la ponencia, el 1, el 3°, y el 14 con 
proposiciones sustitutivas avaladas de los ponentes, 
el 2°, 3°, 5°, 8°, 9°, 10, 12, 13, 15 y 16 proposiciones 
avaladas.

Intervención del Representante a la Cámara 
Héctor Ángel Ortiz Núñez.

Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Héctor Ángel Ortiz Núñez.
Únicamente el 8° no avalado, el resto todos 

avalados, los que acabó de leer.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
La de Gabriel Vallejo no está avalada doctor 

Héctor Ángel.
Intervención del Representante a la Cámara 

Héctor Ángel Ortiz Núñez.
El 8° no señora, no está avalado.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Y la de César Ortiz en el artículo 8° tampoco está 

avalada. Vamos a revisar el artículo, artículo quinto 
Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Ortiz Zorro.

El 8 no está avalado por los ponentes Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Quinto, vamos a dar el altavoz ya los reviso. 

Repito 4°, 6°, 7°, 17 18 y 19 como vienen en la 
ponencia, 1°, 3° y 14 proposiciones sustitutivas 
avaladas de los ponentes, la 2 Héctor Ángel, la 5°, 
César Ortiz, la 9°, 10, 12 y 13 y 15 también Héctor 
Ángel Ortiz, 16 una de Eliécer Salazar y otra de 
María José Pizarro, está claro Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidenta, entonces según lo que dice el doctor 
Ortiz, el artículo 8° la de Gabriel Vallejo no está 
avalada, entonces vamos a leerla, si usted lo autoriza 
las que están avaladas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Sí Secretario, vamos a leer todas las avaladas, 
excepto la del artículo octavo, mientras yo reviso 
qué está pasando acá, un momento.

Y le damos permiso a la doctora Neyla Ruiz para 
que atienda un tema familiar que se le presentó.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Con la venia de la Presidenta, doctor Héctor 
Ángel sobre el artículo quinto hay una parte de 
eliminación, ustedes avalan, esta presentado por 
César Augusto Ortiz.

Intervención del Representante a la Cámara 
Héctor Ángel Ortiz Núñez.

Sí señor, avalada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vamos a leerla entonces.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Ortiz Zorro.
Sí Secretario, aprobado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Listo, gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Héctor Ángel Ortiz Núñez.
Disculpe doctor, señor Secretario una sola última 

corrección el 11 no sé si se le pasó a la Presidente, el 
11 no tiene proposición en la lectura que ella acabó 
de decir, le faltó ese el 11 el número, artículo 11 no 
tiene proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

11 no tiene proposición sí.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dicen así las proposiciones avaladas para el 

artículo primero.
Es una proposición de Héctor Ángel Ortiz y 

César Ortiz Zorro, ponentes, que pide modificar el 
parágrafo tercero el cual quedaría así, “Entiéndase 
por restauración ecológica el proceso de asistencia 
al restablecimiento de la estructura de función de 
un ecosistema, sus recursos bióticos y abióticos y 
los servicios ecosistémicos asociados a un estado 
lo más cercano a las condiciones previas a su 
alteración o degradación”, para el artículo primero.

Para el artículo segundo, “Ámbito. La presente 
ley establecerá las directrices generales para la 
creación del área de vida la cual estará a cargo de las 
alcaldías con la guía de las corporaciones autónomas 
regionales, corporaciones de desarrollo sostenible, 
las autoridades ambientales de los grandes centros 
urbanos a las que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 
de 1993, los establecimientos públicos ambientales 
a los que hace alusión las Leyes 768 de 2002 y la 
1617 de 2013 y Parques Nacionales Naturales según 
su respectiva jurisdicción, estas deberán destinar un 
porcentaje del territorio municipal para promover la 
siembra, el manejo, el mantenimiento y especies de 
árboles por parte de los ciudadanos y las empresas, 
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quienes por su labor serán reconocidas por las 
autoridades en el marco de acciones de promoción 
de desarrollo sostenible en el País”.

Firma, Héctor Ángel Ortiz.
Para el artículo tercero, está proposición pide 

modificar el inciso primero el cual quedaría así, 
“Área de vida. Es la zona definida destinada por 
los municipios para los programas de restauración 
por medio de la siembra de árboles previstos en la 
presente ley, está área comprenderá preferiblemente 
los nacimientos de agua, rondas hídricas, 
humedales, áreas del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, la reserva de biosfera del Archipiélago 
de San Andrés Providencia y Santa Catalina Homec, 
además, de áreas que comprenden la estructura 
ecológica principal de los municipios y demás áreas 
de importancia ambiental la cual deberá estar 
incluida en el registro único de ecosistemas y áreas 
ambientales REA”, lo demás sigue como viene en el 
informe de ponencia en este inciso.

Modifica el parágrafo primero, el cual quedaría, 
“La autoridad ambiental correspondiente según su 
respectiva jurisdicción en conjunto con las alcaldías 
municipales o distritales, deberán articular las 
áreas de vida a lo establecido en los instrumentos de 
planificación del territorio y con ello levantar censo 
forestales con el fin de conocer la cobertura vegetal 
del territorio y su respectivo estado de conservación 
previa aplicación de lo establecido en la presente 
ley, adicionalmente estos censos deberán hacerse 
cada cinco años con el propósito monitorear las 
áreas de ir de ida de que trata la presente ley”.

Modifica el parágrafo segundo, el cual quedaría, 
“Dentro de los programas de restauración ecológica 
a través de siembra de árboles”, lo demás sigue el 
parágrafo como viene en el informe de ponencia.

El parágrafo tercero también lo modifica 
quedaría, “Parágrafo tercero. Las Secretarías de 
planeación o quien haga sus veces acogiéndose a 
los conceptos técnicos expedidos por la autoridad 
ambiental competente según su jurisdicción, 
establecerán las zonas de siembra en procura 
de potenciar y restaurar zonas de importancia 
ecológica para el municipio los cuales, de acuerdo 
a la viabilidad técnica y social, se podrán establecer 
como zonas de protección dentro de la estructura 
ecológica principal del municipio dentro de su plan 
de ordenamiento territorial”.

Firma, Héctor Ángel Ortiz Núñez y César Ortiz 
Zorro.

Para el artículo quinto, elimina esta proposición 
el literal G del artículo quinto, César Ortiz firma está 
proposición, lo demás como viene en el informe de 
ponencia.

Para el artículo quinto también una proposición 
del Representante Jorge Méndez que pide adicionar 
un parágrafo nuevo el cual queda así, “Será de 
facultativo de las instituciones oficiales de educación 
superior acumular los beneficios dispuesto en 
los literales A y B del presente artículo con otros 
ofrecidos por aquellas”.

Firma, Jorge Méndez Hernández.
Para el artículo noveno proposición de Héctor 

Ángel Ortiz, queda así el artículo noveno, 
“Responsabilidades. La autoridad ambiental 
competente según su jurisdicción definirá como 
mínimo los criterios técnicos referentes a la 
consecución del material, las especies objeto 
de siembra, las especificaciones de planeación, 
los procesos de mantenimiento y su respectiva 
periodicidad y demás elementos que a bien 
considere, para garantizar el éxito de las áreas de 
vida y destinarán un porcentaje de su presupuesto 
para el manejo mantenimiento y monitoreo de las 
áreas sembradas según lo dispuesto por la ley con el 
apoyo de organizaciones comunitarias y sin ánimo 
de lucro sociales y ambientales”.

Firma, Héctor Ángel Ortiz Núñez.
Para el artículo décimo proposición del 

Representante Héctor Ángel Ortiz Núñez, quedaría 
así el artículo, “Dando cumplimiento al artículo 
111 de la Ley 99 1993, la autoridad ambiental 
competente según su jurisdicción, certificará que 
las autoridades regionales, municipales y distritales 
han cumplido durante los dos años anteriores 
con el objeto de esta ley como requisito para ser 
priorizadas en las inversiones de la autoridad 
ambiental en la siguiente vigencia de tal forma que 
se visibilice el sostenimiento de estas áreas de vida 
de parte de las autoridades locales”.

Firma, Héctor Ángel Ortiz.
Para el artículo 12 proposición de Héctor 

Ángel Ortiz que pide modificar el artículo, el cual 
quedaría así, “En el marco de la autonomía escolar 
establecida en el artículo 77 de la Ley 115 de 1994, los 
proyectos ambientales escolares de las instituciones 
educativas oficiales y privadas, podrán contar con un 
componente de cambio climático, este componente 
debe corresponder a una lectura de contexto y a los 
lineamientos generales de los proyectos educativos 
institucionales, las autoridades ambientales junto 
con las Secretarías de educación departamentales 
distritales y municipales certificadas articularán los 
aspectos logísticos y técnicos necesarios para que 
los establecimiento educativos puedan desarrollar 
este componente.

Parágrafo. Las Secretarías de educación 
certificadas deberán consolidar y presentar 
cada año al Ministerio de Educación Nacional 
y a la autoridad ambiental competente según su 
jurisdicción, un informe de los avances de sus 
establecimientos educativos frente a los proyectos 
ambientales escolares que incluyan acciones 
pedagógicas de reforestación y encaminadas a 
enfrentar el cambio climático”.

Firma, Héctor Ángel Ortiz.
Para el artículo 13 modificatoria del artículo, 

dice así, “Artículo 13. Las instituciones educativas 
oficiales y privadas en el marco de su autonomía 
escolar establecido en el artículo 77 de la Ley 
115 de 1994, podrán realizar el servicio social 
estudiantil obligatorio en el marco de los proyectos 
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ambientales escolares en virtud de lo expuesto en el 
artículo 12 y de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa vigente”.

Firma, Héctor Ángel Ortiz Núñez.
Proposición sustitutiva para el artículo 14, firman 

Héctor Ángel Ortiz y César Augusto Ortiz Zorro, 
quedaría. “La autoridad ambiental competente 
según su jurisdicción, junto con las alcaldías podrá 
coordinar con el SENA acciones de capacitación 
y formación para la siembra de mantenimiento de 
especies para la conservación del Medio Ambiente”.

Para el artículo 15 proposición modificativa 
quedaría así, “proyectos ambientales escolares. 
En virtud de lo expuesto en el artículo 12 y de 
conformidad con lo dispuesto en la normatividad 
vigente”.

Firma, Héctor Ángel Ortiz Núñez.
Para el artículo 16 proposición de José Salazar, 

pide modificar el inciso he perdón el literal A el 
cual quedará así, “A. Gran condecoración del 
árbol modalidad Alcalde y Gobernador. Dirigida 
al Alcalde y el Gobernador se destaque por 
implementar el plan más innovador y eficiente, 
integrador y educativo, para el desarrollo de los 
programas de restauración por medio de la siembra 
de árboles mantenidos en el marco del certificado 
de siembra vida, la conferencia colombiana de 
consumidores regulara a través del boletín del 
consumidor un espacio para resaltar las estrategias 
implementadas por el Alcalde condecorado en el 
cumplimiento del programa de siembra área de 
vida”.

Firma, José Eliécer Salazar.
Para el artículo 16, le adiciona en el literal E, 

un ítem, esta proposición que dice, “un director 
general de una corporación autónoma regional o de 
desarrollo sostenible escogido por los integrantes 
de ASOCARS que cambiara cada año”.

Firma, María José Pizarro, León Fredy Muñoz y 
Wilmer Leal.

Presidenta entonces, han sido leídas las 
proposiciones avaladas sobre los artículos 1°, 2°, 3°, 
5°, 9°, 10, 12, 13, 14, 15 y 16 y entrarían en este 
bloque los artículos como viene en la ponencia 4°, 6 
7°, 11, 17, 18 y 19 falta el artículo 8°.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos así entonces repitamos, 4°, 6°, 7, 11, 17, 
18 19 como viene en la ponencia. Los artículos 1°, 
2°, 3°, 5°, 9°, 10, 12, 13, 14, 15, 16 con proposiciones 
avaladas leídas.

Doctor Héctor Ángel le quiero preguntar, 
¿definitivamente usted no avala la proposición del 
artículo octavo?

Intervención del Representante a la Cámara 
Héctor Ángel Ortiz Núñez.

Pues sí usted me permite señora Presidente, el 
objeto de este proyecto de ley para que sea viable y 
dado que tiene aval del Ministerio de Hacienda, la 

única obligatoriedad que tiene para que este proyecto 
de ley tenga éxito es dejar ese artículo, sí sacamos 
el artículo octavo como plantean los autores de la 
proposición, el proyecto de ley queda sin piso.

Por eso le pido el favor a los integrantes de esta 
proposición que la dejen por favor como constancia, 
porque en la certificación lo que piden ellos es 
eliminar el parágrafo primero y justamente lo que 
dice el parágrafo primero es que “la autoridad 
competente reportara dicha información de la 
Cámara de Comercio, donde estén registradas 
para requisito para cumplir lo exigido deben 
tener ese certificado”, sí quitamos este artículo no 
sé doctor Londoño sí usted como autor me ayuda 
complementar.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Héctor Ángel si quiere entonces déjeme 
someto todos estos artículos y en el debate del 
artículo octavo, les doy la palabra para que lo puedan 
sustentar.

Intervención del Representante a la Cámara 
Héctor Ángel Ortiz Núñez.

Con su venia, con su venia señora Presidente, en 
los artículos que acaba de leer, estos fueron con el 
ponente y con el coordinador ponente el doctor Ortiz 
Zorro, las proposiciones que fueron avaladas, es 
como para hacer esa observación antes sometérselas 
señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Lo que leímos entonces está de manera acorde 
con lo avalado.

Intervención del Representante a la Cámara 
Héctor Ángel Ortiz Núñez.

Sí señora.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra la discusión. ¿Aprueba está Plenaria los 
artículos con las proposiciones leídas?

Dejando constancia que la doctora Nidia Marcela 
Osorio tiene permiso para desconectarse por temas 
personales de la sesión, nominal.

Vamos entonces abrir el registro Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar los artículos como 

viene en la ponencia el 4°, 6°, 7°, 11, 17, 18 y 19 
y como viene en la ponencia con las proposiciones 
avaladas sobre el 1°, 2°, 3°, 5°, 9°, 10, 12, 13, 14, 15 
y 16 pueden votar señores Representantes.

César Augusto Ortiz Zorro, vota Sí.
Héctor Ángel Ortiz Núñez., vota Sí.
Óscar Tulio Lizcano Gonzáles, vota Sí.
Jorge Enrique Burgos Lugo, vota Sí.
César Augusto Lorduy Maldonado, vota Sí.
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Víctor Manuel Ortiz Joya, vota Sí.
Adriana Magali Matiz Vargas, vota Sí.
José Elver Hernández Casas, vota Sí.
Harry Giovanny González García, vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione, vota Sí.
José Luis Pinedo Campo, vota Sí.
Óscar Darío Pérez Pineda, vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga, vota Sí.
Norma Hurtado Sánchez, vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez, vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa, vota Sí.
León Fredy Muñoz Lopera, vota Sí.
Diego Patiño Amariles, vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca, vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secretario cierre el registro y anuncie el resultado 

por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manual:
César Ortiz
Héctor Ángel Ortiz

Óscar Lizcano
Jorge Burgos
César Lorduy
Víctor Ortiz
Adriana Magali Matiz
Elbert Hernández
Harry González
Karen Cure
José Luis Pinedo
Óscar Darío Pérez
Aquileo Medina
Norma Hurtado
Jaime Yepes
Franklin Lozano
León Fredy Muñoz
Diego Patiño y
David Racero, 19 votos y 92 electrónicos, para 

un total por el Sí de 111 votos.
Por el No: ninguno manual, uno electrónico, 

para un total por el No de uno.
Ha sido aprobado el articulado leído como viene 

en la ponencia con las proposiciones avaladas, 
señora Presidenta quedando falta el artículo octavo 
por votar y un artículo nuevo.

PUBLICACIÓN RESULTADO DE VOTACIÓN.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, doctor Gabriel Vallejo tiene 
3 minutos para que sustente su proposición, le doy 
la palabra después a usted Senador.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente muchas gracias, buenas noches para, 
para usted y todos los compañeros y ciudadanos 
que nos ven, Presidente mire este es un proyecto 
supremamente importante, yo creo que es uno de 
los proyectos más innovadores, más ambiciosos 
en temas ambientales que pueda hacer en el País 
recientemente y en eso yo quiero felicitar por 
supuesto al Senador Carlos Felipe Mejía, al partido 
Centro Democrático.

Sin embargo, Presidente y queridos compañeros, 
yo entiendo en estas discusiones pero yo 
simplemente les pido algo, póngase en los zapatos 
de un empresario de una mediana y gran empresa, 
pónganse ustedes en esos zapatos de esos empresarios 
en donde ustedes tienen que generarle una obligación 
adicional para renovar la matrícula mercantil que 
hoy se hace en línea, hoy eso es automático, con 
formularios prediligenciados en donde simplemente 
lo que hacen, tienes muchas veces, hundir un botón 
y pagar esa matrícula mercantil, aquí lo que estamos 
generando en mi opinión es una enorme barrera.

Yo creo y entiendo perfectamente el sentido de la 
exigencia, pero yo creo que esto no es con obligación, 
yo creo que estos tipos este este proyecto que vuelvo 
y repito es fundamental, y me alegro enormemente 
que sea liderado por nuestro partido, no puede ser 
que nosotros estemos creando un trámite adicional 
simplemente para hacer como la el que obligue, no, 
esto es no de obligación, los temas ambientales son 
de convicción.

Yo creo que aquí estamos generando un marco 
regulatorio supremamente importante para generar 
un impacto de verdad al medio ambiente, pero 
este parágrafo en mi opinión nos queda como el 
punto negro en el tablero, yo no me imagino las 
autoridades competentes enviándole a las Cámaras 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Artículo octavo, vamos con la proposición del 
doctor Vallejo y varios compañeros más, por favor 
vamos a leerla para abrir la discusión y le doy la 
palabra a quién me la ha solicitado.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición del Representante 
Gabriel Vallejo, pide modificar el artículo octavo, 
modificando el parágrafo primero, dice, “Parágrafo 
primero. La certificación de la que trata este artículo 
no tendrá ningún costo adicional para las empresas 
objeto de esta ley y será virtual”.

Firma, Gabriel Vallejo, Óscar Darío Pérez, Óscar 
Tulio Lizcano, Armando Zabaraín y Jairo Cristo 
Cristancho.

Está leída la proposición señora Presidente.
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de Comercio diciéndole “no es que este no puede no 
puede renovar la matrícula mercantil”.

Mire, yo tuve la fortuna de trabajar en Cámaras 
de Comercio hace muchísimos años, cada vez lo 
que buscamos y lo que buscan los empresarios es la 
facilidad de ese trámite, que ojo muchos de ellos a 
veces se quejan de que eran engorrosos; hoy en día 
es supremamente fácil, el concepto del Ministerio de 
Comercio que invito a que lo lean es muy claro, este 
parágrafo se convierte en una barrera en la facilidad 
de hacer negocios.

Yo creo que sí eliminamos este parágrafo en nada 
quita el sentido y el objeto del proyecto de ley, pido 
respetuosamente doctor Héctor Ángel gran amigo 
copartidario, igualmente a los demás ponentes 
y autores del proyecto, a que la atención de este 
proyecto sea para lo que está en propósito y que 
no se nos vaya a generar realmente un tema de que 
estamos creando un trámite adicional.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Senador le voy a seguir dando el uso de la palabra 
a los que han propuesto la proposición y usted al 
final interviene para que les dé respuesta por favor, 
doctor Christian Garcés, doctor Óscar Darío y doctor 
Mauricio Toro, doctor Christian.

Intervención del Representante a la Cámara 
Christian Munir Garcés Aljure:

Gracias Presidenta, quiero también hacer un 
llamado a los ponentes a los autores y a la Plenaria de 
la Cámara a que tengamos cuidado con esta discusión, 
he firmado está proposición porque definitivamente 
nosotros no podemos convertir nuestras empresas 
en Colombia como unos árboles de Navidad donde 
les estamos todos los días colgando un gasto más, un 
requisito más, un trámite más.

La responsabilidad empresarial incluye el tema 
del medio ambiente, incluye también temas de 
comunitarios sociales, pero nosotros hoy aquí exigir 
siembra de árboles a empresas medianas y grandes 
por la renovación de su matrícula mercantil, suena 
con un como un objetivo loable positivo, pero en 
términos de lo que queremos que hagan nuestras 
empresas en Colombia es negativo.

Nuestras empresas deben es generar empleo, 
generar ingresos, crecer, pagar impuestos, para 
sostener el Estado, el funcionamiento de nuestros 
programas sociales, pero no obligarlas a mayores 
trámites y a procesos inclusive que terminarán 
siendo sumamente difíciles, quedan en manos de 
Secretarías de Medio Ambiente, quedan en manos 
de una burocracia en algunas Alcaldías, esto es 
traumático para el emprendedor para el empresario 
para el que quiere generar empleo ingresos a nuestro 
País.

Yo respaldo el proyecto de ley, lo celebro, lo 
votaré positivo, pero pido que se modifique este 
texto y por eso he firmado la proposición con todo 
el respeto de los autores y los ponentes, gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Óscar Darío 3 minutos también.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Presidente, yo coincido con lo que acaba de decir 

el doctor Christian, a mí me parece que un proyecto 
con tan noble propósito, un proyecto tan importante 
que busca restaurar sembrar árboles, crear bosques 
en todo el territorio nacional, crear conciencia 
ambiental en los ciudadanos, en las empresas, en las 
entidades territoriales.

Es un proyecto por sí loable y por eso nosotros 
lo aprobamos, lo apoyamos, pero y también la 
creación de ecosistemas que se denominan áreas 
de vida en cada uno de los municipios en Colombia 
demandando la participación de los ciudadanos, las 
empresas y las autoridades, en suma, creando una 
responsabilidad civil ambiental, una conciencia.

Pero de ahí a que impongamos requisitos 
adicionales a las empresas medianas, grandes, 
pequeñas, es decir a las empresas. Todos los 
días buscamos que en Colombia haya menos 
informalidad, que se formalice, pero no, todos los 
días ponemos zancadillas para la formalización.

En nada cambia el proyecto sí aprobamos está 
proposición, modificando ese artículo, es menester, 
es necesario, es a lugar porque la verdad es que 
como lo dice el doctor Christian, el empresariado 
el sector privado no es un árbol de navidad al que 
le podamos colgar todo lo que se nos ocurra porque 
las mentes creativas muchas veces son superiores a 
las realidades.

Así que apoyo a que esto y le pediré al ponente 
sí es que no está de acuerdo que nos dé unas razones 
que entendamos porque hasta ahora no he entiendo 
ninguna, muchas gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Mauricio Toro.
Intervención del Representante a la Cámara 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Presidenta muchas gracias, yo quiero intervenir 

frente a este artículo y a esta proposición, yo como 
ustedes saben pues tengo mis diferencias con quienes 
hoy han intervenido, pero si tengo que decir que 
coincido en esta preocupación. Mi defensa siempre 
ha sido por el desarrollo económico y empresarial, 
por el fortalecimiento de las micro pequeñas de las 
medianas y grandes empresas también, este artículo 
lo que genera es una barrera para la formalización 
empresarial.

Hoy tenemos muchísimos problemas para 
que las empresas puedan continuar su proceso 
de formalización, para que de esa manera puedan 
integrar a su cadena productiva cada vez más 
empleos formales, cada vez más empleos mejor 
pagados, pero sobre todo lo importante, más tributos 
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para que el País pueda de esta manera lograr la 
inversión social que tanto queremos.

Este artículo lo que genera es un desincentivo 
a esa formalización, este artículo lo que genera 
es un pánico frente a lo que implicaría el poder 
renovar esa matrícula mercantil que de esa manera 
puedan precisamente caminar, por eso que nosotros 
hemos tratado de hacer que, en la formalización y 
la formalidad, muchas empresas no han recibido o 
no recibieron precisamente los digamos subsidios o 
auxilios en el marco de la pandemia por un problema 
de formalidad.

Este artículo lo que hace es ir en contravía de 
esos procesos de formalización y el proyecto es un 
proyecto loable que tiene un interés muy importante 
este artículo no cambia nada ese interés, pero sí lo que 
genera es una barrera y lo que va a hacer es afectar el 
mismo proyecto, porque en la medida en la que no 
hayan empresas que renuevan esa matrícula, que se 
formalizan, que tienen estabilidad, pues entonces no 
va a haber más siembra y por lo tanto vamos a tener 
es un artículo que genera el efecto contrario a lo que 
busca el proyecto de ley.

Por eso es tan importante que nos acompañen 
con la eliminación de este artículo como está en 
la proposición, de esa manera podemos salvar 
el proyecto, apoyar el crecimiento empresarial y 
económico de esas medianas empresas de esos 
empresarios que hoy están con una carga que ya no 
logran más.

Les pido entonces que apoyen está proposición, 
de esa manera lograr más fortalecimiento, más 
formalización, más inclusión y al contrario de lo 
que piensan muchos, este proyecto de ley lo que 
va a hacer es aumentar ese impacto, sí nosotros la 
logramos sacar adelante eliminando ese artículo 
que genera tanto ruido y tanta preocupación para la 
formalización y el impacto, celebrando el proyecto 
y su impacto positivo.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lizcano.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Gracias Presidenta, miré nadie discute que este 

proyecto es loable generoso y tiene un alto impacto 
para la sociedad colombiana, pero hemos venido 
haciendo un esfuerzo todos aquí los parlamentarios 
y en la Comisión de Presupuesto y en la Comisión 
de Proyecto de Inversión Social hicimos un esfuerzo 
gigantesco, los coordinadores ponentes, para reducir 
la informalidad.

Hemos venido luchando desde tiempo atrás 
está tramitología, no le pongamos como dice el 
compañero anterior más adornos al árbol de navidad, 
hacer empresa es muy difícil, el hecho de generar 
empleo es lo que busquemos que debemos buscar 
todos procurar, me parece que debemos todos ser 
conscientes, decirles a los ponentes al coordinador 
ponente que reconsidere y que quite ese parágrafo.

Yo acompaño como lo han hecho mis compañeros 
esa proposición para que se retire y no le pongamos 
más trámites a las empresas, a la pequeña y mediana 
empresa, obligándoles a sembrar árboles cuando 
lo que debemos buscar es estimular el empleo con 
la situación que estamos en esta pandemia y como 
sufrieron las pequeñas y medianas empresas, yo 
apoyo esa proposición sin lugar a duda.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Irma y después el doctor Lorduy.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Irma Luz Herrera Rodríguez:
Presidenta muchas gracias, solo para ratificar 

mi apoyo a esta proposición, creo que de la misma 
manera que mis compañeros celebramos este 
proyecto muy importante, celebramos también la 
inclusión de un certificado que está en el artículo 
8°, que es un certificado que de alguna manera da 
cuenta de la responsabilidad ambiental que tienen 
las empresas.

Pero este artículo definitivamente no puede, o 
este certificado no puede ser un impedimento para 
que las empresas puedan seguir funcionando año a 
año, en la Comisión de Emprendimiento de la cual 
hago parte lo que escuchamos y lo que trabajamos 
diariamente es la dificultad que tienen las empresas 
para formalizarse.

En este sentido, lo que debemos buscar siempre es 
eliminar toda barrera para que las empresas puedan 
hacer, por ejemplo, sus trámites de manera virtual 
y sin necesidad de requisitos que desincentiven 
su formalización, en ese sentido apoyamos la 
proposición del doctor Vallejo y de los demás 
compañeros, muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidenta yo me sumo a las voces de todos los 

compañeros que han expresado una opinión sobre 
la proposición relacionada con el artículo octavo, 
definitivamente una obligación surge y que en plena 
época de pandemia y reactivación incrementa de 
manera considerable las obligaciones a cargo de las 
compañías.

Pero, además, muy lejos de ser un requisito que 
tenga que ver con la operación y funcionamiento 
de un establecimiento de comercio, muchísimas 
empresas en Colombia tienen programas de 
extensión social e inclusive de beneficios sociales, 
incluyen muchísimos recursos destinados al 
bienestar del medio ambiente, por una vía.

Por otra vía, hay figuras como la compensación 
en el caso de que se afecte por una u otra razón los 
recursos naturales en términos de árboles, otras 
se vinculan a los programas de reforestación y de 
siembra que se realizan en las distintas ciudades, 
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aquí en el Congreso tuvimos oportunidad de 
establecer una serie de una política relacionada con 
siembra, para poder ayudar a mitigar los efectos de 
las temperaturas en las distintas ciudades.

Sin nada más que agregar, sencilla y llanamente 
creo que no podemos llevar al sistema empresarial a 
una serie de cargas en el que vemos que todo lo que 
hay que solucionar está allí en la actividad empresarial 
cuando por el contrario la gran responsabilidad de 
generar empleos que es lo que fundamentalmente 
les soluciona los problemas a los ciudadanos parte 
de la base que en vez de afectar a las empresas 
lo que tenemos es que ayudarlas, fomentarlas e 
incentivarlas, muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Acá ya acabamos todas las intervenciones, doctor 
Jorge Eduardo Londoño, Senador, tiene el uso de la 
palabra y después de él vamos con el doctor Héctor 
Ángel y ya votamos, doctor Londoño.

Intervención del Senador de la República 
Jorge Eduardo Londoño Ulloa:

Presidenta muchas gracias y con un saludo a 
todas y todos los Representantes, quisiera hacer 
algunas consideraciones puntuales, miren el tema del 
ambiente no es un tema que no nos deba preocupar, 
el propósito es que al 2030, y no es un propósito que 
haya planteado la oposición o que hayan planteado 
los ambientalistas, sino que planteó el mismo 
Gobierno, es que al 2030 se reduzcan en un 51% los 
gases en efecto invernadero, con esos propósitos es 
que el Gobierno Nacional pues ha construido una 
imagen internacional en lo que tiene que ver con el 
medio ambiente.

Esta renovación de la matrícula mercantil no 
es tan grave como nos la están planteando, es 
simplemente una renovación que tiene que ver 
con que se cumpla con el propósito, es decir, si le 
quitamos este parágrafo al proyecto de ley, pues el 
proyecto de ley es un saludo a la bandera porque 
ya quedaría al albur y quedaría a la buena y libre 
intención de los empresarios llevar a cabo esta 
actividad.

Ahora, no es para las pequeñas empresas, no 
es cierto, el proyecto es claro en decir que es para 
las medianas y para las grandes empresas, y es que 
en el tema ambiental los responsables no somos 
únicamente algunos ciudadanos o el Gobierno, si 
en esto no metemos nosotros a las empresas, a las 
universidades, a los colegios pues nos vamos a ver 
en graves problemas.

Colombia es uno de los Países más biodiversos 
del mundo, la deforestación es impresionante 
Presidenta, al año se está deforestando el 
equivalente a un departamento como el Quindío y 
no tenemos la capacidad de reemplazar todos esos 
árboles, por eso me parece que todos y cada uno de 
nosotros debemos adquirir conciencia de que es una 
obligación reforestar el País, por eso discúlpenme si 
soy reiterativo pero si le quitamos ese parágrafo al 

proyecto de ley, pues el proyecto de ley es un saludo 
a la bandera insisto.

Por eso pasó por la Comisión Quinta del Senado, 
aprobada por unanimidad todo el proyecto de ley, 
en la plenaria del Senado aprobada por unanimidad, 
en la Comisión Quinta de la Honorable Cámara 
de Representantes también pasó por unanimidad, 
porque entendimos y entendieron que esto debe ser 
obligatorio.

Es que el tema ambiental no es un tema 
simplemente de concientización, no, es un tema que 
también debe tener algunas puntualidades y algunas 
exigencias, por eso la mayoría de encuentros que se 
hacen respecto al ambiente acaba de pasar Glasgow 
pues no tiene ningún efecto real porque todos son 
buenos propósitos y de buenos propósitos y con 
buenos propósitos no vamos a salvar al planeta.

El planeta y ya lo dicen muchos de los científicos 
y estudiosos estamos a cortas de caer al abismo, es 
decir nos falta un pasito, entonces pues se trata de 
que nosotros adquiramos conciencia y estoy seguro 
que para una mediana o grande empresa no es ningún 
problema la renovación de la matrícula mercantil, ni 
tampoco es un problema sembrar árboles.

Es que sembrar un árbol, no es que cueste una 
millonada o que cueste gran cantidad de dinero, no, 
es poco para el beneficio que esas empresas, tienen 
entre otras cosas es responsabilidad empresarial, 
porque las empresas no solamente viven y tienen la 
obligación de crear empleo sino también tienen la 
obligación de devolverle a la sociedad mucho de lo 
que nosotros también le damos a ellas.

Por eso Presidenta, me parece y es un llamado a 
todos los Representantes y las Representantes para 
que aprobemos este parágrafo tal y como está, me 
parece que no es un complique ni es el acabose, ni va 
a acabar empresas, no, simplemente un control para 
nosotros saber o para que el Estado y los ciudadanos 
y las ciudadanas sepan si sí se están sembrando esos 
árboles o no se están sembrando, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

Gracias Senador, tiene el uso de la palabra el 
Representante Vallejo hasta por 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Muchas gracias Presidente, no yo quiero hacer 
una reflexión final a raíz de la intervención que hace 
el Senador Londoño, lo primero es que yo defiendo 
la igualdad de la ley, yo creo que discriminar por 
tamaños de empresas en mi opinión es inmoral, si 
aquí vamos a hablar entonces de otras entidades 
incluyamos a las Universidades, como lo decía usted 
bien Senador Londoño, incluyamos a los colegios, 
incluyamos a las agencias del Estado.

Pero entonces aquí seguimos creyendo que 
los empresarios son esa vaca lechera que hay que 
exprimir, yo creo que esa es una visión equivocada 
del Estado, insisto, en el tema ambiental esto 
no es apuntando con pistola, ni apercollando 
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al empresario, yo lo que creo es que si esto en 
este grado de conciencia que necesitamos como 
sociedad frente al tema ambiental vamos en el 
camino equivocado.

Por eso creo que ese artículo, ese parágrafo, es 
altamente inconveniente y no estamos midiendo 
el costo para las empresas, los empresarios están 
agobiados por el número de trámites y termino 
diciendo esto termino diciendo esto y es hombre 
yo creo que ya el artículo sexto establece la 
obligatoriedad, a mí particularmente ese artículo 
sexto no me gusta porque quedó la obligatoriedad 
debió quedar el verbo procurarán.

Pero volvemos e insistimos y creemos que los 
empresarios son el lobo, otros que creen son la vaca 
lechera, poquitos que creemos que es el caballo que 
tira la carreta. Yo les pido de una manera responsable 
a que aprobemos esta proposición y no generamos 
más trámites innecesarios para generar empleo 
en este País que es lo que piden los colombianos, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

A usted Representante, tiene la palabra el Senador 
Carlos Felipe Mejía hasta por 2 minutos.

Intervención del Senador de la República 
Carlos Felipe Mejía Mejía:

Primero agradecerle a la señora Presidenta, que 
haya tenido digamos, que la deferencia de poner este 
este proyecto de ley, que está en cuarto debate para 
ser ley de la República, yo creo que es tal vez como 
lo han dicho muchos de ustedes, el proyecto más 
ambicioso desde el punto de vista ambiental que 
haya llegado al Congreso en los últimos tiempos, 
y llevamos trabajando con el Senador Londoño 
muchísimo tiempo porque es la segunda vez que lo 
presentamos.

Un ejercicio matemático simple para mis 
compañeros del partido Centro Democrático, que 
además hay unos especialistas en economía ahí que 
yo admiro muchísimo, es cierto que saben mucho 
y saben mucho de empresas, una empresa como 
el Éxito, yo me puedo equivocar, la verdad yo no 
tengo aquí toda la documentación para justificar 
este tema con las empresas. Pero una empresa 
muy grande en el País como el Éxito, tiene 40 mil 
empleados, tendría que sembrar 40 mil árboles, 
eso masivamente no cuesta arriba de 3000 pesos, 
estamos hablando de 120 millones de pesos, qué es 
lo que dice este artículo que están pensando que se 
debe modificar.

Esto no es sino para medianas y grandes 
empresas, esto no es para pequeñas empresas, 
ni para comerciantes, que de pronto se vuelve 
complicado que tenga que certificar que cumplieron 
con el requisito de la siembra para la renovación 
del registro mercantil, pero tiene razón el Senador 
Londoño, los dos somos los autores del proyecto, 
en que le quitaríamos los dientes, porque lo que 
queremos es que haya una responsabilidad pero 

mire el tamaño de la responsabilidad, al Éxito 120 
millones de pesos al año no estamos hablando 
aquí de cosas muy complejas, no, muy difíciles de 
cumplir.

Entonces si le si quitamos esto, le estamos 
quitando buena parte de la de los dientes que tiene el 
proyecto, pero yo no creo que con la sistematización 
que hay hoy y que se puede tener decir, que van a 
quedar las empresas en manos de unos politiqueros 
y de unos funcionarios ineptos, no.

Seguramente como hay que reglamentar la ley 
pues se generarán los mecanismos para que eso sea 
eficiente y no vaya a entorpecer sacar ese registro 
mercantil.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

Tiempo para el Senador Mejía que termine su 
intervención, prenda nuevamente el micrófono 
Senador.

Intervención del Senador de la República 
Carlos Felipe Mejía Mejía:

Gracias señor Presidente, simplemente pedirles 
que hagan la reflexión, yo sé que la Asociación 
Nacional de Industriales que el Ministerio, yo sé 
todo el lobby que se ha hecho para que esto se quite 
y me parece que está bien, a mí tampoco es que 
me parezca tan horrible si se quita, para decirles la 
verdad; pero en el fondo en el fondo cuando estamos 
motivando y generando precisamente esa conciencia 
ambiental.

Cuando para las empresas grandes esto no 
representa un costo muy alto para ninguna empresa, 
vuelvo y le repito, almacenes Éxito, 120 millones 
de pesos al año, eso no es mucha plata para las 
empresas, yo creo que sí le quita dientes al objetivo 
que tenemos, de ponernos en una estrategia que 
algún día en este País cada colombiano siembre 
6 arbolitos al año, que es más o menos lo que 
deberíamos sembrar cada uno para contrarrestar la 
huella de carbono, esa es como la idea y quería dejar 
pues esa reflexión señor Presidente y gracias por 
permitirme intervenir.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

A usted Senador, tiene la palabra César Augusto 
Ortiz Zorro hasta por 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Ortiz Zorro.

Muchas gracias Presidente, miren compañeros 
esto no se trata de medio ambiente versus 
empresas, esto se trata del cambio climático, un 
cambio climático que es una realidad, al igual que 
el coronavirus es una realidad y quiero decirles 
compañeros que no hay vacuna para protegernos del 
cambio climático, para el coronavirus sí, pero para 
el cambio climático no.

Como lo dicen mis compañeros, es que no se 
trata de que las empresas estén sembrando 1 millón, 
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2 millones de árboles son 5 árboles por persona que 
no son digamos grandes recursos, lo que sí afecta 
a las empresas son los impuestos que cada día le 
cuelgan a las pequeñas y medianas empresas.

Así que compañeros, todos hablamos de la 
solidaridad por el cambio climático, de la lucha 
contra la deforestación, pero es que con palabras 
no vamos a lograr disminuir la deforestación, ni 
disminuir el impacto en el cambio climático, eso 
representa grandes compromisos.

Y significa gran solidaridad por parte de todos, 
aquí están incluidos los jóvenes, también los 
estudiantes, hay compromiso por parte de todos 
de los jóvenes ellos van a tener descuentos en las 
Universidades, hay compromisos por parte también 
de las, de las entidades territoriales y ese mismo 
compromiso se debe hacer por parte de las empresas, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

A usted Representante, ahora sí tiene la palabra 
Óscar Darío.

Intervención del Representante a la Cámara 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias señor Presidente, yo quiero 
complementar mi intervención anterior en el siguiente 
sentido, todo lo que están pidiendo aquí los dientes 
están en el artículo sexto, en el artículo sexto aprobado 
se habla de las responsabilidades de las medianas y 
las grandes empresas debidamente registradas en 
Colombia, y que deberán desarrollar unos programas 
de siembra de árboles en las zonas establecidas, 
indicadas en el artículo tercero de esta ley.

Deberán sembrar como mínimo dos árboles 
por cada empleado, las micro se han excluido y a 
las micro se les deja solamente como una opción, 
es decir, podrán, aquí hemos dicho y dice hasta la 
saciedad que las micro y las pequeñas empresas 
generan entre el 80 y el 90% del empleo en el País, 
entonces los dientes se los han quitado los mismos 
autores al dejar que el mayor volumen de generadores 
de empleo dejen la política como optativa.

El tema no es cuánto le cueste a una empresa, el 
tema es que se crea un requisito adicional para el 
registro mercantil y eso se hace anti técnico desde 
el punto de vista operativo y tampoco nadie puede 
afirmar aquí que el planeta se va a salvar porque en 
Colombia a las empresas les imponemos una nueva 
obligación.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

30 para que termine doctor Óscar Julio.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Ya no nos falta, sino que en lo sucesivo también 

le pidamos que para crear o para renovar el registro 
mercantil tengan que llevar un certificado de 
donación de sangre de cada uno de los empleados, 

o sea vamos es para adelante, vamos en yo no sé en 
qué vida, esto no va a resolver el problema ambiental 
del mundo que entre otras cosas.

Pues para que lo digamos claro, Colombia 
es de los Países que menos, menos le aporta al 
deterioro ambiental del mundo, por el contrario, 
Colombia está en exceso en superávit de creación 
de oxígeno, termino Presidenta, así que coincido en 
que esa proposición, eliminando ese tema de la de 
la renovación en el registro mercantil, la debemos 
aprobar, gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora María José Pizarro tiene permiso para 
ausentarse de la plenaria a las 8:45 para la entrevista 
y el doctor John Jairo Roldán tiene el permiso para 
el proyecto de insumos agropecuarios.

Aprovecho, antes de que lo olvide, mañana vamos 
a debatir el proyecto de insumos agropecuarios, así 
que los que se vayan a declarar impedidos empiecen 
a enviar los impedimentos desde ya por favor.

Doctor, Londoño y después el doctor Héctor 
Ángel, perdóneme un segundo, doctor Racero usted 
me estaba pidiendo el uso de la palabra.

Vamos primero con el doctor Racero para que el 
autor y el ponente les dé respuesta a todos y después 
de los dos les vamos a someter la proposición, me da 
pena con ustedes, pero necesitamos poder avanzar, 
doctor Racero 3 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
David Ricardo Racero Mayorca:

Presidenta muchas gracias, es que quiero hacer 
un comentario a una parte de la intervención del 
doctor Óscar Darío y me parece pertinente decirlo, 
porque es una, es un argumento que se esboza 
continuamente por aquellos que consideran que en 
Colombia estamos bien respecto a la lucha contra la 
crisis o el cambio climático.

Y ese argumento, es decir, que Colombia aporta 
muy poco a la contaminación generalizada en el 
mundo o aporta muy poco justamente a las diferentes 
formas de impacto de contaminación, de generación 
de CO2 entre otras, que lleva la crisis climática.

¿Cuál es el contraargumento doctor Óscar Darío?, 
porque eso es muy recurrente esa esa tesis, es muy 
recurrente por parte de todos, se lo he escuchado 
a Peñaloza se lo he escuchado todos, diciendo que 
por eso no podemos caer en cierto mito, de aquellos 
que defendemos a ultranza, la lucha contra la crisis 
climática y es que doctor Óscar Darío, Colombia es 
el tercer exportador de carbón a nivel mundial, el 
tercer exportador de carbón, llega a su destino final 
por ejemplo, China entre otros, genera justamente 
ese CO2 que contamina sobremanera nuestra 
atmósfera.

Nosotros sí participamos, siendo el tercer 
exportador de carbón a nivel internacional en 
justamente la crisis climática, porque la crisis 
climática afecta a todo el mundo, a todo el planeta 
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y hay una correlación, no solamente en la cadena 
económica, producción, exportación y los diferentes 
usos a dichos recursos fósiles como el carbón, sino 
también en la cadena generalizada internacional 
global del clima de los fenómenos atmosféricos, 
nosotros no podemos perder de vista esto colegas y 
el País entero que nos escucha.

La lucha contra la crisis climática es internacional, 
no puede ser simplemente de unos Países y en eso por 
eso nosotros insistimos que Colombia debe colocar 
de su parte, no porque se genere en nuestro territorio 
sin hablar de la deforestación que tiene también 
que ver con la crisis climática, sino especialmente 
porque somos productores de carbón, uno de los 
recursos fósiles más contaminantes por no decir el 
más contaminante a nivel internacional, entonces yo 
sí quiero rebatir esa tesis porque se usa de manera 
muy ligera.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

30 segundos para que termine.
Intervención del Representante a la Cámara 

David Ricardo Racero Mayorca:
La crisis climática es un problema internacional 

colegas, es un problema global, la globalización 
de la crisis climática y en consecuencia cada País 
tiene que aportar a la mitigación o a la lucha contra 
la misma según le corresponda, por eso nosotros 
insistimos que Colombia sí cumple un papel 
fundamental protagónico, cuando los pensamos 
la generación de otro tipo de energías otro tipo de 
economías transición minero energética entre otras, 
gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor 1 minuto para su réplica.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Sí Presidenta, no es que doctor Racero yo no sé 

qué fue lo que me entendió porque lo que usted está 
diciendo, yo no he dicho nada de eso, pero le voy 
a responder, sí Colombia es el tercer exportador 
de carbón del mundo, yo estoy de acuerdo que 
hay que descarbonizar la economía pero eso es un 
proceso, eso no es súbito y fortuito como lo propone 
el candidato de sus preferencias, eso no es como 
hechizada que es moviendo la cara y las cosas se 
resuelven, no.

A propósito, usted que lo dice, la China y la 
India deben estar temblando porque Colombia no 
les va a exportar carbón en un futuro, deben estar 
muy preocupados y muy nerviosos, claro que el 
carbón contamina, claro que hay que acabar con la 
utilización de los combustibles fósiles, por eso hay 
que hacer transformación energética y aquí sí que la 
estamos haciendo.

Pero aquí no vamos a contribuir porque el Éxito 
siembre 80.000 árboles que no 40.000 como lo dice 
el artículo sexto que siembre 80.000 árboles, con 

los 80.000 árboles no le vamos a contribuir que ese 
carbón en la China y en la India y en otras partes del 
mundo, con eso vamos a aportarle una cuota muy 
sustantiva para la disminución del calentamiento 
global, una cosa es yo he dicho cosas distintas, de 
pronto no tuve la pedagogía para hacerme entender, 
gracias señora presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Londoño tiene 3 minutos y después el 
doctor Héctor Ángel y sometemos la proposición.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gustavo Londoño García:

Gracias Presidenta, sí dos o tres aclaraciones, 
la igualdad no es siempre conmutativa es decir 
todo igual para todos, hay una igualdad que es 
distributiva y es que para que algo sea igual hay 
que tratar desigual a los otros, por eso aquí no se 
violenta ese, ese principio y dentro del concepto 
de integralidad ambiental Presidenta, inclusive no 
habrá mejor negocio a futuro si se tratara de animar 
a los empresarios que los bosques.

Ese será uno de los negocios que seguramente 
darán mayor rentabilidad y no olvidemos un dato 
porque es que a veces se trata de minimizar lo que 
busca el proyecto, el proyecto busca no solo los 
árboles del éxito del ejemplo, que muy bien daba 
el Senador Carlos Felipe, sino busca millones de 
árboles que deben ser sembrados con la colaboración 
de todas las empresas.

Y no olvidemos otro dato, en Colombia se están 
deforestando al año alrededor de 200 mil hectáreas, 
es decir no es poca cosa lo que estamos deforestando, 
eso hay que reemplazarlo y sino así nosotros 
contribuyamos en poco porcentaje al calentamiento 
global sino nuestra biodiversidad también se va 
haber complicada.

Entonces el proyecto tiene de loable es 
precisamente que, uniendo a todas las empresas, 
universidades, municipios, etcétera, etcétera vamos 
a sembrar millones de árboles, e insisto vamos 
a colaborar con el compromiso que el Gobierno 
Nacional adquirió desde hace mucho tiempo de 
que al 2030 el 51% iba a ser la meta de Gobierno, 
me parece que contribuir a eso no es malo, por el 
contrario, es loable, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Héctor Ángel 2 minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Héctor Ángel Ortiz Núñez.
Sí Presidenta, no, solo 2 reflexiones, primero, a 

este Gobierno le faltan pocos meses y en el plan de 
desarrollo hubo meta de 180 millones de árboles y 
a la fecha no llevamos sino 82 millones de árboles 
cerca del 17%, segundo, quienes han intervenido 
y tuvieron la oportunidad de leer bien el proyecto, 
notarán que, si se involucraron a los colegios, si se 
involucraron en las universidades, lo que pasa es 
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que la autonomía universitaria rige a todo lo largo 
de este proyecto de ley.

Entonces, si tenemos en cuenta eso es 
extraordinario lo que está pasando no solo en 
Colombia sino en el mundo, pues hay que también 
sacar medidas extraordinarias a través de este 
proyecto de ley, no son 5 son 2 únicamente, nosotros 
también fuimos muy cuidadosos, si usted revisa 
el parágrafo primero del artículo sexto dice que 
las Mipymes podrán, únicamente se refiere es a 
medianas y grandes empresas.

Entonces queridos colegas, más claro no está 
dentro de este proyecto lo que hay, repito mire el 
déficit que hay de la meta frente al plan de desarrollo 
y a través de este mecanismo que no es mucho, son 
2 árboles por cada empleado de las medianas y 
grandes empresas.

Y lo más importante y con esto cierro Presidente, 
este proyecto de ley tiene el visto bueno del Ministerio 
de Hacienda, porque se van a apropiar recursos para 
que este proyecto de ley sea una realidad, pero si 
le quitamos esa posibilidad de ese parágrafo, yo no 
sé si el Gobierno Nacional siga sosteniendo como 
está al quitarle ese parágrafo, muchas gracias señora 
presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se cierra la discusión, abra el registro para votar 
la proposición del Doctor Gabriel Vallejo por favor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de los 
Representantes Gabriel Vallejo, Óscar Darío Pérez, 
Óscar Tulio Lizcano, Armando Zabaraín y Jairo 
Cristancho, buscan eliminar el parágrafo primero 
del artículo, del artículo octavo.

Héctor Ángel Ortiz Núñez, vota No.
Óscar Darío Pérez, vota Sí.
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, vota Sí.
César Augusto Ortiz Zorro, vota No.
Jairo Giovanny Cristancho, vota Sí.
César Augusto Lorduy Maldonado, vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante, vota Sí.
Gustavo Londoño García, vota Sí.
Christian Munir Garcés Aljure, vota Sí.
Óscar Tulio Lizcano González, vota Sí.
Jorge Enrique Burgos Lugo, vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga, vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides, vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca, vota No.
Adriana Magali Matiz Vargas, vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido, vota No.
Buenaventura León León, vota Sí.

Carlos Julio Bonilla Soto, vota Sí.

Diego Patiño Amariles, vota Sí.

Carlos Alberto Carreño Marín, vota No.

Jorge Enrique Benedetti Martelo, vota Sí.

León Fredy Muñoz Lopera, vota No.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Cierre el registro Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el Sí:

Óscar Darío Pérez

César Lorduy

Cristancho Jairo

Gabriel Vallejo

Christian Garcés

Vicente Carreño

Óscar Lizcano

Crisanto Pisso

Gustavo Londoño

Yenica Acosta

Jorge Burgos

Adriana Matiz

Buenaventura León

Modesto Aguilera

Aquileo Medina

Patiño Diego

Bonilla Carlos

y Jorge Benedetti, 18 votos manuales y 69 
electrónicos, para un total por el Sí de 87 votos.

Por el No votaron manuales:

Héctor Ortiz

César Ortiz

Héctor Ángel Ortiz

David Racero

Ángel Gaitán

Carlos Carreño y

León Fredy Muñoz, 6 votos manuales y 23 
electrónicos, para un total por el No de 29.

Señora Presidenta, ha sido aprobada la 
proposición del doctor Gabriel Vallejo, Óscar Darío 
Pérez, Oscar Tulio Lizcano y Armando Zabaraín; 
por lo tanto, queda eliminado el parágrafo primero 
del artículo octavo. 
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el artículo, se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra. ¿Aprueba la 
Plenaria el artículo con la proposición ya avalada, ya 
aprobada por esta Plenaria?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta, ¿si aprueban el artículo 
octavo, con la proposición ya aprobada, donde se 
elimina el parágrafo primero?

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con los artículos nuevos, hay un artículo 
nuevo del doctor Héctor Ángel Ortiz, avalada por 
favor leerla.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo nuevo, presentado por Héctor Ángel 
Ortiz dice así, “se autoriza al Gobierno Nacional, 
para asignar los recursos para la implementación 
y ejecución de la presente ley, de conformidad con 
la normativa vigente, las erogaciones que se causen 
con ocasión de la implementación y ejecución de 
la presente ley, deberán consultar la situación 
fiscal de la nación, la disponibilidad de recursos y 
ajustes al marco de gasto de mediano plazo de cada 
sector, involucrado en consonancia con el marco 
fiscal de mediano plazo y las normas orgánicas de 
presupuesto”.

Firma, Héctor Ángel Ortiz.
Ha sido leída la proposición del artículo nuevo, 

presentada por uno de los ponentes.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión.
Intervención del Representante a la Cámara 

Héctor Ángel Ortiz Núñez.
Perdón señor Secretario, el ponente también la 

firma, sino que no alcanzó a enviar la firma, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Héctor Ángel y el doctor César Ortiz, 
firman la proposición, se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra ¿aprueba esta Plenaria el 
artículo nuevo leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿si aprueban 
el artículo nuevo presentado por el doctor Héctor 
Ángel Ortiz? Si alguien va a votar de manera 
negativa, por favor lo informa a la Plenaria.

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad, este artículo nuevo.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Título y pregunta, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, “Por medio de la cual se promueve 

la restauración ecológica a través de la siembra 
de árboles y creación de bosques en el territorio 
nacional, estimulando conciencia ambiental 
al ciudadano, responsabilidad civil ambiental 
a las empresas y compromiso ambiental a los 
entes territoriales, se crean las áreas de vida y se 
establecen otras disposiciones”. Y la pregunta 

¿quiere la Plenaria que este proyecto sea Ley de la 
República? Ha sido leído el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra, ¿aprueba la plenaria el título y la pregunta 
leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿si aprueban 
el título y la pregunta? si alguien va a votar de 
manera negativa, lo informe en este momento a la, a 
la Plenaria, a la Corporación. Señora Presidenta, ha 
sido aprobado el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, Senador Londoño 2 minutos, después 
el Senador Carlos Felipe 2 minutos, para que 
agradezcan a esta Plenaria.

Intervención del Senador de la República 
Jorge Eduardo Londoño Ulloa:

Presidenta, para hacer un reconocimiento a la 
Plenaria de la Cámara, y agradecer pues, por haber 
hecho este proyecto de ley, convertirlo en ley.

Agradecer al doctor Ariel Armel, Presidente de la 
Confederación de Consumidores, quién fue un gran 
inspirador, a los ponentes, al Representante Héctor 
Ángel Ortiz, muchas gracias, por sus aportes, al 
Representante César Augusto Ortiz, igual expresión 
de gratitud y al Senador Carlos Felipe, porque bueno 
terminamos este periplo Senador, pienso que es un 
gran aporte para el ambiente y para la protección de 
las futuras generaciones. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Carlos Felipe.
Intervención del Senador de la República 

Carlos Felipe Mejía Mejía:
Presidente a usted muchísimas gracias. Por 

permitirnos darle cuarto debate y que se convierta 
en Ley de la República, esta ley del árbol en la 
que venimos trabajando desde hace tanto tiempo, 
con los equipos que el Senador Londoño y el mío, 
y por supuesto a la Confederación Nacional de 
Consumidores, que también hizo grandes aportes a 
este proyecto, al doctor Ariel Armel Arenas.

Particularmente agradecerle, a los coordinadores, 
al ponente por todo el trabajo extraordinario que 
han hecho hoy, a esta Plenaria que ha conducido 
muy bien este proyecto, y yo creo que es una gran 
noticia para el País, que la ley del árbol por fin 
después de haberla haber hecho tránsito dos veces 
por este Congreso de la República, se convierta en 
Ley de la República, para generar una extraordinaria 
herramienta de siembra masiva de árboles.

Pero sobre todo de despertar conciencia ambiental, 
uniendo a todos, a la academia, a los empresarios, a las 
alcaldías, a las gobernaciones, a todos los ciudadanos 
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en ese desafío enorme, que tenemos de mejorar 
nuestro medio ambiente y contrarrestar esas casi 200 
mil hectáreas de deforestación que tiene nuestro País.

Y la gran meta del Presidente Iván Duque, de 
sembrar 180 millones de árboles, este proyecto 
contribuye también en ese gran objetivo ambiental, 
que ha tenido el Gobierno del Presidente Iván 
Duque, yo me siento muy orgulloso de ser autor de 
este proyecto, con el Senador Jorge Londoño.

Mil, mil gracias a la Cámara de Representantes, 
por todo el apoyo y Representante Héctor Ángel 
Ortiz, a usted mil gracias y por supuesto al 
coordinador, también al ponente César Ortiz, al 
Representante César Ortiz, por todo su apoyo; 
Héctor Ángel, un abrazo muy grande, mil gracias 
por todo el apoyo y Senador Londoño.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Felicitaciones Senadores y a los Representantes, 
siguiente proyecto en el orden del día, Secretario, doctor 
Héctor Ángel tiene el uso de la palabra 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Héctor Ángel Ortiz Núñez.

Bueno muchísimas gracias señora Presidenta. 
Por supuesto al doctor Londoño, al doctor Mejía, 
con los autores de este proyecto de ley, pero esto 
no pudo ser posible si usted y la Mesa Directiva, 
en esta agenda tan congestionada al terminar esta 
legislatura, nos permitió que este proyecto de ley 
tuviera éxito.

Haremos lo pertinente señores Senadores, para 
el tema de la conciliación con Senado y podrá ser 
que pase a sanción presidencial y por supuesto a la 
mayoría de la Cámara, a los colegas que entendieron 
hoy el doctor Londoño, Partido Verde, el doctor 
Felipe, Partido Centro Democrático y con Ortiz 
Zorro, en Cámara, es un mensaje que le mandamos 
a las diferentes bancadas, que sí se puede trabajar 
de la mano en un problema tan serio como es la 
deforestación del País.

A todos ustedes mil gracias y esperamos que 
estemos pendientes para conciliación doctor 
Londoño, doctor Mejía, muchísimas gracias a todos 
ustedes, al equipo del doctor Ortiz Zorro, con quién 
ayudó a construir la ponencia, junto con el equipo 
nuestro de la UTL, mil y mil gracias a todos ellos. 
Y por supuesto a ustedes los colombianos, muchas 
gracias, por estar presentes en esta Plenaria.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Ortiz Zorro.

Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor César 2 minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Ortiz Zorro.
Muchas gracias Presidenta. Pues agradecer 

también a todos los compañeros, a todos los 
Representantes y Senadores, que pasaron 

proposiciones, que alimentaron este proyecto, 
los bosques sanos son esenciales contra la lucha, 
contra el cambio climático como lo ha manifestado 
el doctor Héctor Ángel, esta es una muestra de 
que independientemente de nuestras posiciones 
ideológicas nos une la lucha contra la deforestación, 
la lucha contra el cambio climático y el deseo de 
garantizarle un futuro sano y sostenible a nuestras 
próximas generaciones. A todos muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto en el orden del día Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente proyecto, Proyecto de ley número 499 

de 2020 Cámara, 34 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se crean parques de integración para niños, 
niñas y adolescentes en el territorio nacional y se 
dictan otras disposiciones.

Autor, Nadia Georgette Blel Scaff. Ponentes, 
Ángela Patricia Sánchez, Mauricio Andrés Toro 
Orjuela, Omar de Jesús Restrepo. Se publicó este 
proyecto en la Gaceta del Congreso número 590 de 
2020, para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 296 de 2021. Se publicó ponencia para 
segundo debate en la Gaceta del Congreso número 
1157 de 2021. Se aprobó en la Comisión Séptima 
julio 27 de 2021, se anunció para este debate 
diciembre 9 de 2021.

Estamos en el 10 perdón me disculpo, sigue es el 
punto 10.

Proyecto de ley número 105 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se garantiza la entrega gratuita, 
oportuna y suficiente de artículos de higiene y salud 
menstrual a las personas menstruantes privadas de 
la libertad y se dictan otras disposiciones.

Autores: Adriana Magali Matiz, Karen Violette 
Cure, Juan Carlos Wills, Juanita María Goebertus, 
Ciro Antonio Rodríguez, Andrés David Calle, Jhon 
Arley Murillo, Karina Estefanía Rojano, Wadith 
Alberto Manzur, Buenaventura León, Alfredo Ape 
Cuello, César Augusto Lorduy, Elizabeth Jay-pang, 
Yamil Hernando Arana. Ponente, Adriana Magali 
Matiz Vargas.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 957 de 2021. Se publicó ponencia para primer 
debate en la Gaceta del Congreso número 1142 de 
2021. Se publicó ponencia para segundo debate en la 
Gaceta del Congreso número 1605 de 2021.

Y se aprobó en la Comisión Primera septiembre 
14 de 2021, se anunció para este debate en diciembre 
9 de 2021.

El informe con que termina la ponencia dice lo 
siguiente, en su proposición final, “En virtud de las 
consideraciones anteriormente expuestas, solicito 
a los miembros de la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 105 de 2021 Cámara, Por medio de la 
cual se garantiza la entrega gratuita, oportuna y 
suficiente de artículos de higiene y salud menstrual 
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a las personas menstruales privadas de la libertad y 
se dictan otras disposiciones”.

Adriana Magali Matiz Vargas, firma.
Ha sido leído señora Presidenta, el informe de 

ponencia.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 

cierra. ¿Aprueba la Plenaria el informe de ponencia 
leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿sí aprueba el 
informe de ponencia que buscar darle segundo a este 
proyecto? Si alguien va a votar de manera negativa, 
por favor le informa a la Corporación.

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad, el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario. Vamos con el articulado, son 5 
artículos; artículos 1°, 3°, 4° y 5° sin proposiciones, 
doctor Jorge Gómez, tengo una proposición suya, 
Méndez, ¿usted la quiere someter o la dejaría como 
constancia? doctor Jorge Méndez, ¿doctor Jorge? 
No me contestó, lo vamos a dejar entonces como 
constancia.

Vamos con los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 como 
vienen en la ponencia, se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra ¿aprueba esta Plenaria 
los artículos leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿si aprueban 
el articulado como viene en la ponencia? si alguien 
va a votar de manera negativa, por favor le informa 
a la Corporación.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el articulado de este proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Título y pregunta, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, “Por medio de la cual, por medio de la 

cual se garantiza la entrega gratuita, oportuna y 
suficiente de artículos de higiene y salud menstrual 
a las personas menstruantes privadas de la libertad 
y se dictan otras disposiciones”, y la pregunta 
¿quiere la Plenaria que este proyecto continúe su 
trámite para ser Ley de la República?

Ha sido leído el título y la pregunta
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra. ¿Aprueba la Plenaria el título y la pregunta 
leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿si aprueban 
el título y la pregunta leídos? Sí alguien va a votar 
de manera negativa, por favor le informa a la 
Corporación.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad, el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, doctora Adriana.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidenta muchas gracias. No quiero dejar pasar 

esta oportunidad para agradecerle inmensamente a 
toda la Plenaria, por haber aprobado este proyecto 
tan importante.

Actualmente en nuestro País tenemos 6.735 
mujeres privadas de la libertad, de esas 6.244 mujeres 
están en la etapa menstrual y son las que se van a 
beneficiar con este proyecto, es muy importante 
este proyecto, porque actualmente si bien es cierto 
se le entregan una cantidad de productos de higiene 
menstrual a las mujeres privadas de la libertad, los 
mismos son completamente insuficientes para esas 
mujeres, a ellas solamente se les están entregando 
2 paquetes cada uno de 8 toallas higiénicas para 4 
meses.

Así que estos productos de ninguna manera 
alcanzan para que puedan suplir esa necesidad que 
tienen las mujeres en su periodo menstrual, y por 
eso fue que decidimos pasar está iniciativa para que 
sea una entrega mensual, pero que sea también, una 
entrega suficiente que se le realice a ellas, con una 
modificación que se hizo en el primer debate en la 
Comisión Primera, que es muy importante en aras a 
tener un lenguaje incluyente y fue hablar de personas 
menstruantes, y eso con el fin de beneficiar a 200 
transexuales que tenemos privados de la libertad y 
17 intersexuales que se van a beneficiar igualmente 
con esta iniciativa.

Actualmente, las mujeres que están privadas de 
la libertad, al no contar con la cantidad necesaria 
de productos de higiene menstrual, se ven en 
muchas ocasiones obligadas a utilizar ropa, a 
utilizar cobijas, productos que no son los que deben 
utilizar estás mujeres para su periodo menstrual y 
que entran a causarles además enfermedades como 
vulvovaginitis, enfermedad inflamatoria pélvica, 
pero también estrés, vergüenza, por supuesto, llevan 
a una disminución de las interacciones sociales que 
tienen las mujeres, y por eso la importancia de esta 
iniciativa, que logremos garantizarle a las mujeres 
que están privadas de la libertad, y a esas 6.244 
mujeres los productos de higiene menstrual que se 
requieren.

Muchísimas gracias, Presidente, muchas gracias, 
a toda la Plenaria.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 499 de 2020 Cámara, 

34 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
crean parques de integración para niños, niñas y 
adolescentes en territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Nadia Georgette Blel Scaff. Ponentes, 
Ángela Patricia Sánchez, Mauricio Andrés Toro 
Orjuela, Omar de Jesús Restrepo. Se publicó este 
proyecto en la Gaceta del Congreso número 590 de 
2020, para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 296 de 2021. Se publicó ponencia para 
segundo debate en la Gaceta del Congreso número 
1157 de 2021.

Se aprobó en la Comisión Séptima julio 27 de 
2021, se anunció para este debate diciembre 9 de 
2021.

El informe de ponencia dice así, en su proporción 
final, “Con fundamento en las razones anteriormente 
expuestas nos permitimos rendir ponencia positiva 
y en consecuencia solicitarle a la Plenaria de la 
Cámara Representante, dar segundo debate del 
Proyecto de ley número 499 de 2020 Cámara - 34 de 
2020 Senado, Por medio de la cual se crean parques 
de integración para niños, niñas y adolescentes en el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones”.

Firman, Ángela Patricia Sánchez, Mauricio 
Andrés Toro y Omar de Jesús Restrepo.

Señora Presidenta, ha sido leído el informe de 
ponencia que busca darle segundo a este proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. ¿Aprueba la Plenaria el informe leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿si aprueban 
el informe de ponencia leído? Si alguien va a votar 
de manera negativa, por favor le informa a la 
Corporación.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad, el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos con el articulado, tenemos 
artículos como vienen en la ponencia 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9; proposición avalada en el artículo primero, 
leamos por favor la proposición avalada del artículo 
primero, de la doctora Elizabeth Jay-Pang, para 
someter en bloque.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así, “Artículo primero. Objeto. La presente 
ley tiene por objeto promover la adecuación y 

mejoramiento de la infraestructura, dotación y 
construcción de los parques públicos, espacio de 
recreación públicos o privados, con miras a garantizar 
la accesibilidad de las niñas, niños y adolescentes, 
con discapacidad como herramienta para estimular 
su desarrollo físico, psicológico y emocional”.

Firma, Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Ha sido leída la proposición, sobre el artículo 

primero, avalada.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
se abre la discusión, para votar los artículos 2, 3, 

4, 5, 6, 7, 8, 9 sin proposiciones; como vienen en la 
ponencia y artículo uno, con proposición avalada, 
leída, de Elizabeth Jay-Pang. Se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra ¿Aprueba esta 
Plenaria los artículos leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la señora Presidenta, a los señores 
Representantes ¿si aprueban los artículos 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8 y 9 como viene en la ponencia, y el 
artículo primero como viene en la ponencia, con la 
proposición avalada? Si alguien va a votar de manera 
negativa, por favor le informa a la Corporación, en 
este momento. Señora Presidenta ha sido aprobado 
por unanimidad, el informe, los artículos leídos con 
la proposición avalada sobre el primer.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Título y pregunta, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, “Por medio de la cual se crean parque de 

integración para niños, niñas y adolescentes en el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones”, 
y la pregunta ¿quiere la Plenaria qué este proyecto 
sea Ley de la República?

Ha sido leído el título y la pregunta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra ¿Aprueba la Plenaria el título y la pregunta 
leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿si aprueban 
el título y la pregunta leídos? si alguien va a votar 
negativamente este título y pregunta, por favor lo 
manifiesta a la Corporación.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad, el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Ángela Sánchez, tiene el uso de la 
palabra por 3 minutos, para que agradezca a esta 
Plenaria.
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Intervención de la Representante a la Cámara 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Muchas gracias señora Presidente. Muchas 
gracias a toda la Plenaria, por haber aprobado este 
importante proyecto de ley. Quiero felicitar al 
autor, a la Senadora Nadia Blel, a los ponentes, al 
doctor Mauricio Toro, Omar de Jesús Restrepo, la 
verdad que, como coordinadora de la Comisión de 
la Discapacidad, en la Cámara de Representantes, 
me alegra mucho aprobar este proyecto, que habla 
de una verdadera inclusión.

Hoy estuve reunida con varias familias y padres 
que tienen a sus niños con discapacidad y ellos me 
hablaban de lo difícil que es una verdadera inclusión, 
no solamente en la educación, si no en la recreación 
y tenemos que entender que nuestros niños, niñas 
y adolescentes con discapacidad merecen espacios 
adecuados, donde puedan integrarse con otros 
niños, donde puedan compartir, donde puedan jugar 
y sobre todo no sufra ningún riesgo.

En la ciudad de Bogotá, ya contamos con 15 
parques que cuentan con estas calidades para 
nuestros niños con discapacidad, pero queremos 
que sea una realidad a nivel nacional, por eso en 
este proyecto vienen incluidos los lineamientos para 
planificar la construcción de estos parques infantiles, 
y poder modificar los que ya existen.

Queremos dar gracias, al Ministerio de Deporte, 
que hizo unos aportes muy importantes a este 
proyecto de ley y sabemos que estamos dando un 
mensaje de inclusión, de que estamos verdaderamente 
trabajando por los derechos de las familias y los 
niños, niñas y adolescentes con discapacidad, 
estamos garantizando su juego, su recreación y 
estamos diciéndoles que van a ser adultos, que van 
a crecer seguros de sí mismos, pudiendo usar estos 
espacios correctamente. Gracias a toda la Plenaria, 
gracias señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 623 de 2021 Cámara, 176 

de 2020 Senado, por medio de la cual se establecen 
normas para garantizar la seguridad de la cadena 
logística, prevenir los delitos transnacionales para 
fortalecer el comercio exterior y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Jaime Enrique Durán Barrera, Juan 
Diego Gómez, José Luis Pérez Oyuela. Ponentes: 
Atilano Giraldo, Germán Alcides Blanco, Neyla 
Ruiz. Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 662 de 2020. Se publicó ponencia 
para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 1046 de 2021. Ponencia para segundo 
debate en la Gaceta del Congreso número 1610 de 
2021. Se aprobó en la Comisión Segunda en octubre 
27 de 2021, y se anunció para este debate diciembre 
9 de 2021.

La ponencia termina con la siguiente proposición, 
“Por las razones y consideraciones anteriormente 
expuestas, proponemos y solicitamos a los miembros 
de la Honorable Cámara de Representantes, aprobar 
el informe de ponencia para segundo debate de 
la Plenaria, del Proyecto de ley número 623 de 
2021 Cámara, 176 de 2020 Senado, por medio 
de la cual se establecen normas para garantizar 
la seguridad de la cadena logística, prevenir los 
delitos transnacionales para fortalecer el comercio 
exterior y se dictan otras disposiciones.

Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Germán 
Alcides Blanco y Neyla Ruiz, firman esta ponencia.

Ha sido leída, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 

cierra ¿aprueba esta Plenaria el informe de ponencia 
leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta ¿si aprueban el informe de 
ponencia leídos? Si alguien va a votar de manera 
negativa, por favor le informa a la Corporación. 
Señora Presidenta, ha sido negada, ha sido aprobado 
el informe de ponencia por unanimidad.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el articulado; artículos 6, 8 y 9 como 
vienen en la ponencia; artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 7 con 
proposiciones avaladas; por favor leamos todas las 
proposiciones avaladas del doctor Atilano, para 
someter en bloque.

Intervención del Representante a la Cámara 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda:

Presidenta, si me permite un minutico para dar 
explicación.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Déjenos leer primero las proposiciones, doctor 
Atilano, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces dice lo siguiente, “Modifíquese, el título 
al Proyecto de ley número 623 de 2021 Cámara”. El 
título entonces lo pone de primero dice, “Por medio 
de la cual se establecen normas para garantizar la 
seguridad la cadena logística, prevenir los delitos 
transnacionales y se dictan otras disposiciones”.

Luego dice modifíquese, el artículo primero del 
Proyecto de ley 523 de 2021 Cámara, entonces 
“Artículo primero. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto, garantizar la seguridad de la cadena 
logística y prevenir delitos transnacionales, así 
como adoptar las buenas prácticas promovidas por 
la organización para la Cooperación y el desarrollo 
económico OCDE, regulando los procesos que 
requieran una adecuada evaluación y análisis de 
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riesgos, en cualquier tipo de certificación pública 
o privada”.

Modifíquese el artículo segundo, “Artículo 
Segundo. Ámbito de aplicación. Los principios 
y disposiciones contempladas en la presente ley, 
serán aplicables y se limitarán exclusivamente a 
todas las personas naturales y jurídicas, empresas 
consultoras, asesoras e investigadoras en seguridad 
privada, que cuenten con licencia o credencial, como 
consultor asesor e investigador en seguridad privada 
y que estén involucradas directa o indirectamente 
en las evaluaciones, análisis o gestión de riesgo, 
en cualquier tipo de certificación pública o privada 
que así lo requiera y que además se encuentren 
sometidas a inspección, a la inspección, control y 
vigilancia de la Superintendencia de vigilancia y 
seguridad privada”.

Modifíquese el artículo tercero, “Artículo 
Tercero. Consultoría en seguridad. Entiéndase que 
consultoría en seguridad, todas las actividades 
de interventoría a los contratos de vigilancia 
y seguridad privada, la auditoría y evaluación 
de riesgos en los procesos transversales dentro 
de una compañía, la elaboración, formulación, 
recomendación y adopción de un plan estratégico 
de riesgos, la elaboración de planes y programas 
relacionados con políticas, protocolos, organización, 
métodos y procedimientos de vigilancia y seguridad 
privada y la prestación de la asistencia necesaria, 
con el fin de ejecutar dichas estrategias, planes, 
programas, protocolos y acciones preventivas o 
correctivas para prevenir los riesgos identificados 
y cumplir los objetivos indicados en el estatuto de 
vigilancia y seguridad privada y demás normas 
complementarias, que regulen cualquier tipo de 
certificación pública o privada, que así lo requiera”.

Modifíquese el artículo cuarto, “Artículo Cuarto. 
Asesoría en seguridad. Entiéndase por asesoría en 
seguridad, la elaboración de estudios y diagnósticos 
en seguridad privada integral, estudios de seguridad 
física, inspecciones de seguridad, estudios de 
confiabilidad de seguridad para la selección 
de personal, evaluaciones de riesgo personal y 
evaluación y selección de asociados de negocio, 
elaboración de matrices de riesgos, gerencia de 
riesgos”.

Modifíquese el artículo quinto, “Artículo 
Quinto. Investigación en seguridad. Entiéndase 
por investigación en seguridad privada, todas 
las indagaciones y averiguaciones de carácter 
privado, las investigaciones administrativas que 
se desarrollan a partir de la necesidad de un 
ente público o privado, para prevenir el fraude o 
cualquier otro riesgo que atente contra los intereses 
patrimoniales de cualquier entidad, y la debida 
diligencia para prevenir delitos de lavado de activos, 
enriquecimiento ilícito, incremento patrimonial 
injustificado, entre otras conductas punibles, 
relacionadas con cualquier figura o certificación 
pública o privada que así lo requieran”.

Modifíquese el artículo séptimo, “Artículo 
Séptimo. Obligación de solicitud de licencia o 
permiso. Las entidades públicas involucradas 
en cualquier proceso de certificación, tendrán 
la obligación de verificar que las empresas que 
presten los servicios descritos en los artículos 
anteriores, se encuentren debidamente vigiladas 
y cuenten con la autorización exclusiva y vigente 
de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, las entidades privadas involucradas 
en cualquier proceso de certificación, tendrán 
la obligación de verificar que las empresas que 
presten los servicios descritos en los artículos 
anteriores, se encuentran debidamente vigiladas 
y cuenten con la autorización exclusiva y vigente 
de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada”.

Firma, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, 
Representante.

Señora Presidenta, ha sido leída la proposición 
que busca modificar, los artículos primero, artículo 
segundo, artículo tercero, artículo cuarto, artículo 
quinto, y artículo séptimo, y el título de este proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto Secretario. Entonces vamos con el 
artículo 6, 8, 9 como viene en la ponencia; 1, 2, 3, 4, 
5, 7 con las proposiciones avaladas.

Usted leyó una proposición sobre el título también 
Secretario, pero entonces esa la dejamos para votar 
después, doctor Atilano, tiene 3 minutos para que 
nos explique sus proposiciones y la sometemos en 
bloque.

Intervención del Representante a la Cámara 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda:

Buenas noches, muchas gracias Presidenta. 
Colegas este es un proyecto de ley, de autoría 
parlamentaria, autores el Senador Jaime Durán, el 
Senador Juan Diego Gómez y el Senador José Luis 
Pérez, que acertada decisión de estos tres Senadores, 
con la autoría de este proyecto, hoy se cometen 
muchas, muchos errores, hay mucha debilidad en 
esa cadena de seguridad, en la parte logística para la 
exportación e importación.

Por eso escuchamos frecuentemente, noticias que 
se permean estás exportaciones, con narcotráfico, 
con contrabando, tráfico de órganos, tantas 
situaciones ilegales que se presentan y se presentan 
precisamente por la debilidad que hoy existe en la 
parte de seguridad en esa cadena. Que tal colegas, 
que empresas consultoras prestan el servicio y 
no tienen ninguna vigilancia del Estado, cuando 
la Superintendencia de Vigilancia, exactamente 
y la norma lo dice, que toda empresa que vaya a 
prestar seguridad debe estar supervisada, vigilada y 
controlada por la Superintendencia.

Hoy no lo pueden hacer sin ningún problema, 
que falla, que error, tan grande con este proyecto 
se trata de corregirlo y como no están vigiladas por 
la Superintendencia, otra perla pues no tributan, 
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simplemente hacen su trabajo y no le aportan 
nada, al fisco Nacional, con este proyecto de ley, 
precisamente lo que se quiere es corregir esa 
debilidad y que esa cadena quede para empresas 
consultoras idóneas, pero además colegas, que 
estén supervisadas, vigiladas por el Estado a 
través de la Superintendencia de Vigilancia y 
Control.

Hay un artículo muy especial, que lo acaba de 
leer el doctor Mantilla, mire se deja la posibilidad 
porque pues la ley nunca es perfecta, pero aquí en 
este proyecto, también se está dejando y se habla 
claro de que hay que seguir investigando y hay 
que seguir trabajando, seguramente en un tiempo 
no muy largo, habrá que seguir ajustando esto, 
pero este proyecto colegas exactamente es eso, 
claro, concreto y preciso, es subsanar, corregir, 
hoy es debilidad que tiene las exportaciones, 
importaciones en Colombia y que se permean y son 
noticia a nivel nacional.

Por eso los invito colegas a que respalden este 
proyecto, que me parece que es muy acertada la 
decisión de los tres Senadores, sobre está autoría. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión ¿aprueba está Plenaria los 
artículos leídos con las proposiciones avaladas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta, ¿aprueban los artículos 
como vienen en la ponencia 6, 8 y 9 y las 
proposiciones avaladas, sobre como vienen en la 
ponencia, sobre los artículos y las proposiciones 
avaladas, sobre los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 7? si 
alguien va a votar de manera negativa, por favor le 
informa a la Corporación, en este instante.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad, los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 7 como vienen 
en la ponencia, con las proposiciones avaladas y el 
6, 8, 9 como vienen en la ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Título y pregunta, que creo que tenía una 
proposición el título, Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título dice así, según la proposición que ha 
presentado el doctor Atilano Giraldo, “Título, 
Por medio del cual se establecen normas para 
garantizar la seguridad de la cadena logística, 
prevenir los delitos transnacionales y se dictan otras 
disposiciones” y la pregunta ¿quiere la Plenaria de 
esta Corporación de la Cámara de Representantes, 
que este proyecto sea Ley de la República?

Ha sido leído el título y la pregunta, tiene que 
abrirse el registro.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
abra registro para votar la proposición avalada en el 
título, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta de este proyecto, pueden votar señores 
Representantes, vamos a registrar primero los que 
puedan votar en la plataforma, al final recogemos 
los votos manuales.

Atilano Alonso Giraldo Arboleda, vota Sí.
Jorge Enrique Burgos Lugo, vota Sí
Diego Patiño Amariles, vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido, vota Sí.
Adriana Magali Matiz Vargas, vota Sí.
Crisanto Pisso Mazabuel, vota Sí.
César Augusto Pachón Achury, vota Sí.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, vota Sí.
César Augusto Pachón Achury, vota Sí.
Ángela Patricia Sánchez Leal, vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez, vota Sí.
Óscar Darío Pérez Pineda, vota Sí.
José Vicente Carreño Castro, vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manuales:
Atilano Giraldo
Jorge Burgos
Diego Patiño
Ángel Gaitán
Adriana Magali Matiz
Crisanto Pisso
César Pachón
Gustavo Estupiñán
Ángela Sánchez
Arley Murillo
Óscar Darío Pérez y
Vicente Carreño, 12 votos manuales y 88 

electrónicos para un total por el Sí de 100 votos.
Por el No ninguno manual, uno electrónico, para 

un total por el No de uno.
Señora Presidenta, ha sido aprobado el título y 

la pregunta de este Proyecto de ley número 623 de 
2021 Cámara - 176 de 2020 Senado.
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PUBLICACIÓN DE REGISTRO DE VOTACIÓN.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, doctor Atilano 2 minutos para 
que le agradezca a esta Plenaria.

Intervención del Representante a la Cámara 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda:

Muchas gracias Presidente. Primero las gracias 
para la Mesa Directiva y a todos los colegas, 
agradecerle a la Ministra de Industria y Comercio, 
que estuvo muy atenta y que ayudó a sacar un buen 
proyecto, también a la DIAN, a la doctora Lina, mil 
gracias.

Y la explicación colegas de presentar una 
proposición donde prácticamente se cambia la 
mayoría de los artículos, precisamente porque 
trabajamos con la Ministra de Industria y Comercio 
y tuvimos diferencias, quiero decirle que todas las 
sugerencias no fueron avaladas, en la mayoría se 
avalaron para mejorar el proyecto, pero hubo una 
parte que no nos pusimos de acuerdo, y creo que el 
proyecto hoy como lo estamos aprobando, le va a 
aportar mucho a este País a corregir esas falencias 
que hoy tenemos. Mil gracias para todos, buena 
noche.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el siguiente proyecto Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 530, 530 de 2021 

Cámara, por medio de la cual se adoptan medidas 
para fomentar la zoocría y de ejemplares de fauna 
silvestre nativa y de las clases incesta, Chilopoda y 
Arácnida, y se dictan otras disposiciones.

Autor: Luciano Grisales Londoño. Ponentes, 
Luciano Grisales, Teresa de Jesús Henríquez. Se 
publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 190 de 2021.

Para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 416 de 2021. Para segundo en la Gaceta del 
Congreso número 1644 de 2021. Se aprobó en la 
Comisión Quinta en mayo 21 de 2021. Se anunció 
para este debate en diciembre 9 de 2021.

El informe de ponencia termina con la siguiente 
proposición, “Con fundamento las anteriores 
consideraciones, presentamos ponencia positiva 
y solicitamos a los honorables Representantes 
de la Comisión Quinta, Quinta Constitucional, 
dar segundo debate, al Proyecto de ley número 
530 de 2021 Cámara, Por medio de la cual 
se adoptan medidas para fomentar la zoocría 
ejemplares de fauna silvestre nativa de las clases 
de incesta, Chilopoda y Arácnida, y se dictan otras 
disposiciones”.

De los Honorables Representantes Luciano 
Grisales, Teresa de Jesús Enríquez.

Ha sido leída la proposición con que termina la 
ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra ¿aprueba esta Plenaria el informe de ponencia 
leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿si aprueba el 
informe de ponencia? si alguien va a votar negativo, 
por favor le manifiesta a la Corporación su intención.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad, el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Articulado 1, 2, 3 y 4 sin proposiciones, es decir 
como vienen en la ponencia, abro la discusión, 
anunció que se va a cerrar, se cierra la discusión. 
¿Aprueba esta Plenaria el articulado leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta la Plenaria, si aprueban 
los artículos 1, 2, 3 y 4 como viene en la ponencia, 
si alguien va a votar de manera negativa, por favor 
le informa a la Corporación.

Señora Presidenta, han sido aprobados por 
unanimidad los artículos 1, 2, 3 y 4 como vienen en 
la ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título “Por medio de la cual se adoptan medidas 

para fomentar la zoocría de ejemplares de fauna 
silvestre nativa de las clases incesta, Chilopoda 
y Arácnida, y se dictan otras disposiciones” y la 
pregunta, ¿quiere la Plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser Ley de la República?

Ha sido leído el título y la pregunta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto Secretario, se abre la discusión, anuncio 

que se va a cerrar, se cierra. ¿Aprueba esta Plenaria 
el título y la pregunta leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta de la Plenaria ¿aprueban 
el título y la pregunta leída?

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad, el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Luciano, usted le va a dar las gracias a 
esta Plenaria, ¿doctor Luciano?
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Intervención del Representante a la Cámara 
Luciano Grisales Londoño:

Presidenta le estoy escuchando, si me da 2 
segundos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por supuesto, doctor Luciano, tiene dos minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Luciano Grisales Londoño:
Este proyecto busca para ilustración de todos, 

facilitar la creación legal de zoocriaderos, de 
ejemplares de insectos de fauna silvestre, de 
fauna nativa, principalmente mariposas; y yo 
debo empezar diciendo y reconociendo que, esta 
es una iniciativa que desarrollamos de la mano del 
Jardín Botánico del Quindío, que tiene un hermoso 
mariposario, de su Presidente, el doctor Alberto 
Gómez Mejía y de su equipo encabezado por la 
doctora Mónica Mateus.

Con ellas desarrollamos este proyecto, que como 
lo estaba diciendo tiene una gran ventaja, abre a 
partir de una modificación normativa una ventana 
de oportunidades, que puede ser aprovechada por 
familias campesinas, en orden a generar mayores 
ingresos en un negocio, como un mercado disponible 
que hay sobre las zoocrías, mariposas.

Ese tema de las zoocría de mariposas, ha sido 
abordado en diferentes Países especialmente en 
Latinoamérica y la gran diversidad biológica de 
esta región, de esta parte del mundo, sumado a 
la oportunidad para que muchos de estos Países, 
empiecen a desarrollar esta actividad, posibilita 
económicamente muchas alternativas.

Entonces yo quiero agradecer a la Plenaria, 
agradecer también al doctor Alberto Gómez y 
en general a todos los que participaron de la 
elaboración de este importante proyecto. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, siguiente proyecto Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se deja constancia, que sobre el proyecto 

anterior en el informe de ponencia, por un error 
involuntario se leyó Comisión Quinta y es para la 
Plenaria de la Cámara, fue un error de transcripción 
en el momento del ponente presentar la ponencia, 
pero se corrige para que así quede en el acta, 
siguiente proyecto.

Proyecto de ley número 016 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se regula la evaluación 
y control de la destinación de los recursos 
recaudados por concepto de estampillas y se dictan 
otras disposiciones. Autores, Nubia López, Juan 
Fernando Reyes Cure, Elizabeth Jay-Pang, Edgar 
Alfonso Gómez Román, Alexander Bermúdez, 
Rodrigo Arturo Rojas, Fabio Fernando Arroyave, 
Jezmi Lizeth Barraza y Adriana Gómez Millán. 

Ponentes, Fabio Fernando Arroyave, Jhon Jairo 
Berrío, Armando Zabaraín, John Jairo Cárdenas y 
Silvio José Carrasquilla.

Se publicó en la Gaceta del Congreso número 
628 de 2020. Para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 997 de 2020. Para segundo debate 
en la Gaceta del Congreso número 1498 de 2020. 
Se aprobó en la Comisión Tercera en octubre 8 de 
2020. Y se anunció para este debate en diciembre 9 
del 2021.

El informe de ponencia dice en su proposición 
final lo siguiente, “Bajo las consideraciones antes 
descritas, los suscritos Representantes a la Cámara, 
coordinadores ponentes y ponentes rendimos 
ponencia positiva para segundo debate al Proyecto 
de ley número 016 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se establece mecanismos para la vigilancia 
seguimiento y evaluación económica de los recursos 
recaudados por concepto del impuesto territorial 
de estampilla y se dictan otras disposiciones. 
Y solicitamos a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, dar debate a la presente iniciativa 
con el texto propuesto que se anexa”.

Firma, Fabio Arroyave, Jhon Jairo Berrío, 
Armando Zabaraín, John Jairo Cárdenas y Silvio 
Carrasquilla.

Ha sido leída la ponencia.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 

cierra. ¿aprueba la Plenaria el informe de ponencia 
leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria, si aprueban 
informe de ponencia que ha sido leído.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad, el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla.

Gracias Secretario. Vamos con los artículos 
1, 3, 8 sin proposiciones, es decir como vienen 
en la ponencia; artículo 2, 4, 6 con proposiciones 
avaladas, en el 2 de Jorge Méndez, en el 4 Erasmo 
Zuleta, en el 6 Erasmo Zuleta.

En el artículo 5 doctora Milene Jarava, tengo 
avalada una proposición suya y una no avalada, 
que es la que incluye un parágrafo ¿la dejaría como 
constancia? ¿doctora Milene? vamos a dejarla 
mientras tanto como constancia.

Doctor José Eliécer Salazar, tengo una 
proposición no avalada suya en el artículo séptimo 
¿usted la quiere someter o la deja como constancia?

Intervención del Representante a la Cámara 
José Eliécer Salazar López:

Dejémosla como constancia Presidenta, no hay 
problema.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias doctor Salazar, vamos así entonces, 
Secretario, artículos 1, 3 y 8 cómo vienen en la 
ponencia; artículos 2, 4, 5 y 6 con proposiciones, 
2 Jorge Méndez, 4 Erasmo Zuleta, 5 la avalada de 
la doctora Milena Jarava, que es la que modifica el 
artículo, la que no está avalada, es la que incluye 
un parágrafo nuevo, y en el sexto una avalada del 
doctor Erasmo Zuleta.

Secretario para que por favor les dé lecturas, 
vamos a someterlo en bloque.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta. Para el artículo segundo 
proposición del Representante Jorge Méndez, que 
pide modificar el artículo segundo, el cual quedaría 
así, “Artículo segundo. Definiciones. Para los efectos 
de la presente ley, se entiende por estampilla, una 
taza territorial que recae sobre los actos contratos 
y/o negocios jurídicos, que se suscriban con las 
entidades que conforman el presupuesto anual de 
los departamentos, distritos o municipios y sobre 
los trámites documentales, que sean efectuados ante 
estas entidades”.

Firma, Jorge Méndez.
Para el artículo cuarto, pide modificar el parágrafo 

del artículo cuarto, la proposición presentada por 
el Representante Erasmo Elías Zuleta Bechara, 
el cual quedará así, “Parágrafo. La emisión de 
estampillas como mecanismo de financiación es 
excepcional, por lo tanto, su adopción estará sujeta 
a claras justificaciones derivadas de necesidades 
extraordinarias relativas a la financiación para la 
ampliación de cobertura y mejoramiento de calidad 
en la prestación de los servicios de salud, educación, 
atención al adulto mayor, cultura, recreación 
y deporte, agua potable y saneamiento básico, 
así como para la preservación, conservación y 
recuperación del medio ambiente, en lo concerniente 
a turismo, desarrollo y vías terciarias, podrá 
hacerse en función de obtener impactos relevantes 
y específicos, en materia de desarrollo económico”.

Para el artículo quinto, una proposición de 
la Representante Milena Jarava Díaz, que pide 
modificar el inciso primero del artículo quinto, el 
cual quedaría así, “Artículo Quinto. Control público 
ciudadano. Las administraciones departamental, 
distrital o municipal, deberán para el cumplimiento 
del mandato de transparencia y de acceso a 
la información pública establecido en la Ley 
1712 de 2014, publicar y facilitar el acceso a la 
información, sobre el recaudo, administración, 
rendimientos y destinación final de los recursos 
provenientes del tributo territorial de estampilla, la 
información deberá ser completa actualizada y de 
fácil comprensión para la ciudadanía”. Lo demás 
como viene en el informe de ponencia.

Milena Jarava, firma la proposición.

Y una proposición para el artículo sexto, que 
pide modificar el parágrafo segundo de este artículo, 
quedando de la siguiente manera, “Parágrafo 
Segundo. Tanto las tanto las contralorías territoriales, 
como la Contraloría General de la República, 
podrán informar sobre la conveniencia del tributo, 
si hay evidencia que indique el no cumplimiento 
del objetivo para el que fue creada, si existen graves 
hallazgos de tipo fiscal o si hay evidencia que los 
sectores salud, educación, atención al adulto mayor, 
cultura, turismo, recreación y deporte, desarrollo 
vías terciarias, agua potable y saneamiento básico, 
medio ambiente, no están siendo impactados de 
forma positiva”.

Firma, Erasmo Elías Zuleta Bechara.
Han sido leídas las proposiciones avaladas, 

señora Presidente.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra ¿aprueba esta Plenaria los artículos como 
vienen en la ponencia, los artículos con proposiciones 
leídas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta, ¿si aprueban los artículos 
2, 4, 5 y 6 como vienen, perdón, los artículos 1, 3 y 
8 como vienen en la ponencia, y los artículos 2 y 4, 5 
y 6 como vienen la ponencia, con las proposiciones 
avaladas? si alguien va a votar negativamente, por 
favor lo manifiesta en este momento.

Ha sido aprobado por unanimidad.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, se agrega el artículo 7 como viene en la 

ponencia.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí señor, yo lo mencioné.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se hace claridad que también se incorporó el 

artículo 7, como viene en la ponencia.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Así es, título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, “Por medio de la cual se regula la 

evaluación y control de la destinación de los recursos 
recaudados por concepto de estampillas y se dictan 
otras disposiciones” y la pregunta ¿quiere la Plenaria 
que este proyecto continúe su trámite para ser Ley 
de la República?
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Ha sido leído el título y la pregunta de este 
proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra. ¿Aprueba está Plenaria el título y la pregunta 
leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta de la corporación ¿si 
aprueban el título y la pregunta? si alguien va a 
votar de manera negativa, por favor le informa a la 
entidad en este momento.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el título y la pregunta del Proyecto de 
ley número 016 de 2020 Cámara.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 039 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se adiciona un párrafo al 
artículo 91 de la Ley 1708 de 2014 y se regula la 
transferencia a título gratuito de los bienes con 
extinción de dominio a los municipios y distritos.

Autores: Juan Fernando Reyes Kuri y Catalina 
Ortiz. Ponentes, Juan Fernando Reyes Kuri, John 
Jairo Hoyos García, Álvaro Hernán Prada, Erwin 
Arias, Gustavo Padilla, Juanita María Goebertus, 
Luis Alberto Albán, Carlos Germán Navas, Germán 
Navas Talero y Ángela María Robledo.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 644 de 2020. Se publicó ponencia 
para primer debate Gaceta del Congreso número 
879 de 2020. Para segundo debate en la Gaceta del 
Congreso número 988 de 2021. Se aprobó en la 
Comisión Primera en julio 9 de 2021. Y se anunció 
en diciembre 9 de 2021.

Tiene un impedimento.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Me dicen que tengo una proposición de 

aplazamiento, ¿llego a qué horas?, es que le estoy 
preguntando al ponente si se va a mantener en la 
proposición de aplazamiento.

Vamos con el impedimento, Secretario. Entonces 
el ponente me dice que continuamos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así el impedimento señora Presidenta, “la 
Representante Martha Patricia Villalba Hodwalker, 
se declara impedida para votar y discutir está 
iniciativa, por cuanto tiene en la actualidad, 
parentesco en segundo grado de consanguinidad, 
con persona que tiene proceso actual de extinción 
de dominio, con la sociedad de activos especiales 

y que puede tener relación con lo descrito en el 
precitado proyecto de ley”.

Ha sido leído el impedimento de la Representante 
Martha Patricia Villalba, quien se retira de la 
plataforma, mientras se discute y se vota su 
impedimento.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra, habrá el registro Secretario para votar el 
impedimento.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar el impedimento de 
la doctora Villalba, pueden votar. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor recibir votos 
manuales.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se reciben votos manuales.
Óscar Darío Pérez Pineda, vota No.
Diego Patiño Amariles, vota No.
Jorge Enrique Burgos Lugo, vota No.
Adriana Gómez Millán, vota No.
Ángel María Gaitán Pulido, vota No.
César Augusto Lorduy Maldonado, vota No.
Harry Giovanny González García, vota No.
Andrés David Calle Aguas, vota No.
César Augusto Pachón Achury, vota No.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado, señor 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí ningún voto manual, 22 electrónicos 

para un total por el Sí de 22.
Por el No votaron:
Óscar Darío Pérez
Diego Patiño
Jorge Burgos
Adriana Gómez
Ángel María Gaitán
César Lorduy
Harry González
Andrés Calle y
César Pachón, 9 votos manuales y 72 electrónicos 

para un total por el No de 81 voto.
Ha sido negado el impedimento de la doctora 

Martha Patricia Villalba.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay proposición de aplazamiento, ya no va. El 
informe con que termina la ponencia dice lo siguiente, 
en su proposición final, “Con fundamento en las 
anteriores consideraciones, presentamos ponencia 
positiva, con modificaciones al texto aprobado 
en primer debate y en consecuencia solicitamos 
a los Honorables Representantes, que integran 
la Plenaria de la Cámara de Representantes, dar 
segundo debate al Proyecto de ley número 039 de 
2020 Cámara, Por medio de la cual se adiciona un 
párrafo al artículo 91 de la Ley 1708 de 2014 y se 
regula la transferencia a título gratuito de los bienes 
con extinción de dominio ubicados en el distrito 
especial deportivo, cultural, turístico, empresarial 
y de servicios de Santiago de Cali”.

Ha sido leído y firman los siguientes 
Representantes: Juan Fernando Reyes Kuri, John 
Jairo Hoyos, Luis Alberto Albán, Juanita Goebertus, 
Ángela Robledo, Jorge José Gustavo Padilla y 
Germán Navas Talero.

Ha sido leído el informe con que termina la 
ponencia, en su proporción final recomienda a la 
Corporación, darle segundo debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. ¿Aprueba esta Plenaria el informe con que 
termina la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿si aprueban 
el informe con que termina la ponencia?

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad, la ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Articulado, tenemos siete artículos 2, 3, 4, 5, 6 y 
7 cómo vienen en la ponencia, y dos proposiciones 
avaladas en el artículo primero de Neyla Ruiz 
y Gabriel Vallejo, leamos las proposiciones del 
artículo primero.

Subsecretario General, Enrique Ávila 
Hernández:

Para el artículo primero, la Representante 
Neyla Ruiz, presenta la siguiente proposición, la 
proposición que modifica el parágrafo quinto del 
artículo primero, el cual quedaría así, “Parágrafo 
Quinto. Los municipios y distritos, podrán solicitar 
la transferencia a título gratuito de bienes inmuebles 
ubicados dentro de su territorialidad y a los cuales 
se les haya declarado la extinción de dominio, con 
el fin de destinar su adaptación para programa 
relacionados, con salud, políticas sociales, cultura, 
deporte, ecoturismo, educación y programas para 
la atención de personas víctimas de violencia de 
género”.

Firma, Neyla Ruiz.

Para el artículo primero, para el artículo primero, 
también el Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi, pide modificar el parágrafo quinto y después 
de la palabra ecoturismo, quedaría, educación o 
gestión de riesgo, complementada con la de Neyla 
Ruiz, quedaría entonces, “educación o gestión de 
riesgo y programas para la atención de personas 
víctimas de violencia de género”.

Están leídas las dos proposiciones avaladas para 
el artículo primero, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. ¿Aprueba esta Plenaria los artículos 
como vienen en la ponencia, el artículo con las 
proposiciones avaladas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿si aprueban 
los artículos como viene en la ponencia 2, 3, 4, 
5, 6 y 7 y el artículo primero como viene en la 
ponencia, con las dos proposiciones avaladas?, si 
alguien va a votar de manera negativa le informa a 
la Corporación.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad los artículos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 como viene 
en la ponencia y el artículo 1 como viene en la 
ponencia, con las dos proposiciones avaladas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Artículo nuevo avalado de Neyla Ruiz, para darle 
lectura Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo nuevo dice así, “Adiciónese un artículo 
nuevo, adiciónese un parágrafo al artículo 91 de la 
Ley 1708 de 2014, por la cual se expide el Código 
Nacional de Extinción de Dominio, modificado 
por el artículo 22 de la Ley 1849 de 2017, el cual 
quedará así; el Ministerio de Hacienda, Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, dentro 
de los doce meses siguientes a la aprobación de 
la presente ley, reglamentará todo lo relacionado 
con el saneamiento de la situación tributaria de los 
bienes inmuebles entregados a los entes territoriales 
previstos en la presente ley”.

Firma, Neyla Ruiz.
Ha sido leído el artículo nuevo, presentado por la 

Representante Neyla Ruiz.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra. ¿Aprueba esta Plenaria el artículo nuevo 
leído de la doctora Neyla Ruiz?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿si aprueban 
el artículo nuevo de la Representante Neyla Ruiz?
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Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad, el artículo nuevo.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, “Por medio de la cual se adiciona un 

parágrafo el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014 y 
se regula la transferencia a título gratuito de los 
bienes con extinción de dominio a los municipios y 
distritos” y la pregunta ¿quiere la Plenaria que este 
proyecto continúe su trámite para hacer Ley de la 
República? Ha sido leído el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra. ¿Aprueba está Plenaria el título y la pregunta 
leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿sí aprueban 
el título y la pregunta?

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto en el orden del día, entiendo 
que tiene impedimentos, entonces leer el proyecto y 
de una vez los impedimentos Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 421 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se toman medidas 
de transparencia con los usuarios, afiliados y 
pensionados del sistema general de pensiones.

Autores: Jennifer Arias, Norma Hurtado, Faber 
Muñoz, Jorge Enrique Benedetti, Ángela Sánchez, 
Jairo Humberto Cristo, Juan Diego Echavarría, 
Jairo Cristancho, John Harley Murillo. Ponentes, 
Jennifer Arias, Norma Hurtado, Jairo Reinaldo 
Cala.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 1000 de 2020. Se publicó 
ponencia para primer debate la Cámara en la Gaceta 
del Congreso número 1392 de 2020. Ponencia para 
segundo en la Gaceta del Congreso número 396 de 
2021. Se aprobó en la Comisión Séptima en abril 6 
de 2021. Se anunció para este debate en diciembre 
9 de 2021.

Los impedimentos dicen los siguiente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Representante Eloy Quintero, se declara 

impedido para el proyecto, “toda vez que se 
encuentra en un proceso por cambio de régimen 

pensional lo que podría generar un conflicto de 
intereses al momento de aprobarlo”.

Diego Patiño Amariles, se declara impedido por 
cuanto, “cumple con los requisitos para la pensión y 
por lo tanto la presente iniciativa lo puede reportar 
un beneficio en caso de que el impedimento les sea 
negado se permite dejar constancia de que se retira 
de la discusión y aprobación del proyecto de ley en 
mención”.

Alejandro Carlos Chacón, se declara también 
impedido para participar en el debate y votación 
del proyecto de ley “debido a que las disposiciones 
del mismo pudieran generar un beneficio directo a 
personas con las que tiene vínculo de consanguinidad 
y afinidad conforme lo establece la Ley Quinta de 
1992”.

Enrique Cabrales Baquero, también se declara 
impedido al considerar que “existe conflicto de 
intereses toda vez que alguno de sus familiares 
dentro de los grados de consanguinidad, afinidad 
o civil contemplados en el ordenamiento jurídico 
son pensionados, de manera que pueden verse 
beneficiados con las disposiciones consagradas 
en el proyecto de ley en mención la situación 
previamente expuesta que considera origina el 
conflicto de intereses hoy manifestado, contrasta con 
los elementos que tipifica dicha figura y de acuerdo 
con los preceptos que sobre el mismo ha efectuado 
el Consejo de Estado y la Corte Constitucional”, 
indica que debe apartarse del conocimiento del 
citado proyecto de ley que cursa para segundo debate 
en la Plenaria de la Cámara de Representantes.

Firma, Enrique Cabrales Baquero.
Mauricio Parodi Díaz, se declara impedido 

también para participar en el debate y votación del 
proyecto de ley “ya que su padre es pensionado y 
puede verse beneficiado con las decisiones que se 
tomen en este proyecto”.

Sara Elena Piedrahita Lyons, se declara impedida 
ante un posible conflicto de interés “al tener 
familiares en primer grado de consanguinidad que 
de aprobarse esta iniciativa podrían obtener un 
beneficio directo por estar próximo al cumplimiento 
a la edad de pensión”.

Juan David Vélez, se declara también impedido 
“toda vez que se puede ver beneficiado de manera 
directa con este proyecto”.

Atilano Alonso Giraldo, se declara también 
impedido por que “actualmente posee controversias 
pendientes por dirimir en materia pensional”.

Aquileo Medina Arteaga, se declara impedido 
debido a que “presenta un conflicto de intereses en su 
calidad de afiliado al sistema general de pensiones 
y aunado a esto actualmente ha cumplido el tiempo 
de semanas cotizadas por lo cual se podría ver 
beneficiado y o afectado con la presente iniciativa”.

Y John Jairo Berrío López también declara su 
impedimento “en razón a que uno de sus parientes 
hace parte del sistema pensional”.
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Entonces, repito los nombres de los 
Representantes declarados impedidos para que por 
favor abandonen la plataforma mientras se discute y 
se vota sus impedimentos, son ellos: Eloy Quintero, 
Diego Patiño, Alejandro Carlos Chacón, Enrique 
Cabrales, Mauricio Parodi, Sara Elena Piedrahita, 
Juan David Vélez, Atilano Giraldo, Aquileo Medina 
y John Jairo Berrío.

Están leídos los impedimentos señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra este único bloque de impedimentos, abra el 
registro Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pone de presente que este proyecto busca que 
no haya publicidad engañosa para la gente que se 
traslada de un sistema a otro.

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, pueden votar señores Representantes.

Jennifer Kristin Arias Falla, vota No.
Jorge Enrique Burgos Lugo, vota No.
César Augusto Lorduy Maldonado, vota No.
Norma Hurtado Sánchez, vota No.
Jairo Giovanny Cristancho Tarache, vota No.
Ángel María Gaitán Pulido, vota No.
David Ricardo Racero Mayorca, vota No.
Óscar Darío Pérez Pineda, vota No.

Repetimos esto es para publicidad engañosa y 
evitar que se produzca en el cambio de sistema para 
la gente que vaya a pensionarse, busca proteger de 
publicidad engañosa.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Cierre el registro y anuncie el resultado Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí manuales ningún voto, 20 votos 

electrónicos, para un total por el Sí de 20.
Por el No votaron manuales:
Jennifer Arias
Jorge Burgos
César Lorduy
Norma Hurtado
Jairo Cristancho
Ángel Gaitán
David Racero y
Óscar Darío Pérez, 8 votos manuales y 64 votos 

electrónicos por él no, se descuenta el voto del 
doctor Juan David Vélez que involuntariamente al 
retirarse oprimió el sistema de votación. Entonces 
son 63 y no 64 como aparece, para un total por el No 
de 71 votos.

Señora Presidenta, han sido negados los 
impedimentos de los señores Representantes Eloy 
Quintero, Diego Patiño, Alejandro Chacón, Enrique 
Cabrales, Mauricio Parodi, John Jairo Berrío, Sara 
Piedrahíta, Aquileo Medina y Atilano Giraldo.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ponencia Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El informe de ponencia dice lo siguiente, 

en la proposición final. “De acuerdo con las 
consideraciones anteriores se propone a la 
Honorable Cámara de Representantes dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 421 de 2020 
Cámara, por medio del cual se toman medidas 
de transparencia con los usuarios afiliados y 
pensionados al sistema general de pensiones.

Jennifer Arias, Norma Hurtado y Jairo Cala 
firman esta ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión de la ponencia dejando 
constancia que el doctor Óscar Tulio Lizcano no va 
a participar en la discusión de este proyecto de ley.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
el doctor Ángel María Gaitán tampoco va a estar 
debatiendo este proyecto. Se cierra la discusión, 
¿aprueba esta Plenaria el informe con que termina la 
ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿si 
aprueba el informe de ponencia que busca darle 
segundo debate a este proyecto?, si alguien va a 
votar de manera negativa por favor lo informa a la 
Corporación.

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a son 10 artículos que tiene este proyecto 
artículo Secretario 1, 2, 4, 6, 9 y 10.

Intervención del Representante a la Cámara 
Ángel María Gaitán Pulido:

Presidenta excúseme por favor Presidenta, Ángel 
Gaitán. Lo presenté, lo envié al Subsecretario y ya 
radica el impedimento para este proyecto, pero como 
veo que usted no quiso ponerlo en consideración, yo 
me retiro de la discusión de este proyecto y muchas 
gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Bueno señor Representante. Artículos 1, 2, 4, 6, 
9 y 10 como vienen en la ponencia, artículos 3, 5 y 
7 con proposiciones avaladas. En el 3 José Eliécer 
Salazar, en el 5 Jorge Méndez y en el 7 Elizabeth 
Jay-Pang, y el artículo 8, Víctor Ortiz lo deja como 
constancia, doctor Víctor ¿así es? bueno doctor 
Víctor entonces lo deja como constancia.

Entonces iríamos repito 1, 2, 4, 6, 8, 9 y 10 como 
vienen en la ponencia, 3, 5 y 7 con proposiciones 
avaladas, en el 3 de José Eliécer Salazar, en el 5 
Jorge Gómez, en el 7 Elizabeth Jay-Pang, para que 
por favor las proposiciones.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta, antes se deja constancia que 
el Representante Crisanto Pisso tampoco vota este 
proyecto, no participa en la votación y discusión de 
este proyecto, Crisanto Pisso.

Una proposición para el artículo tercero que 
presenta el Representante José Eliécer Salazar López, 
en la cual modifica el ítem de incentivos el cual 
quedaría así, “Incentivos. Todo ofrecimiento directo o 
indirecto que cualquier administradora de pensiones 
realiza en forma gratuita como un estímulo adicional 
para inducir al usuario a la afiliación, traslado o 
adquisición de sus servicios o productos cualquiera 
sea la denominación o forma que adopte”.

José Eliécer Salazar López.
Para el artículo quinto, una proposición del 

Representante Jorge Méndez Hernández que pide 
Modificar el inciso segundo del artículo 5°, el cual 
quedaría así, “solo se podrán brindar beneficios a 
través de convenios o acuerdos comerciales a los 
pensionados por vejez o invalidez de origen común, 
lo demás como viene en el informe de ponencia”.

Y para el artículo séptimo la proposición que 
presenta la Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz pide 
adicionar una frase, entonces quedaría así el artículo 
7°, “Programas educacionales las administradoras de 
pensiones tendrán la libertad de crear, desarrollar y 
promocionar cualquier actividad que se encamine a 
educar al consumidor financiero con el fin de que esté 
tome decisiones informadas sobre los beneficios que se 
le ofrecen en los distintos regímenes pensionales, las 
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administradoras deberán garantizar la neutralidad 
en la información por lo que es su deber explicar 
los beneficios reales de cada uno de los regímenes 
existentes como las consecuencias jurídicas que se 
produzcan al elegir el traslado del régimen de prima 
media con prestación definida al régimen de ahorro 
individual con solidaridad y viceversa”.

Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Han sido leídas las proposiciones avaladas para 

los artículos 3, 5 y 7 señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, le voy a dar el uso de la 

palabra la doctora Norma Hurtado para que les 
cuente de que se trata el proyecto de ley y tengan 
total tranquilidad de que no está modificando el 
sistema pensional, es algo que habla de pensiones, 
pero no está modificando el sistema pensional, para 
que todos tengan la tranquilidad, doctora Norma.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Norma Hurtado Sánchez:

Bueno gracias señora Presidenta. Es importante 
aclararle a la Plenaria de la Cámara que esté 
proyecto de ley su objetivo es delimitar la actividad 
promocional de las administradoras de pensiones 
para proteger a los usuarios en cuanto a las decisiones 
relacionadas con afiliación, traslado, cambio de 
régimen o cambio de administrador.

Así mismo, las decisiones en materia pensional 
deben ser tomadas de forma consciente por todos y 
cada uno de los interesados y deben ser informados 
de manera detallada con el fin de que se pueda optar 
por una pensión de vejez o por sus prestaciones 
relacionadas de conformidad con la normatividad 
que hoy está vigente.

La esencia de este proyecto de ley es tener 
transparencia, es poder tener información, es no 
inducir a la persona que pretende afiliarse al sistema 
pensional en un error, por edad, por semanas de 
cotización, por expectativas; pero que finalmente 
hoy, después de que en 1993 se aprobara lo 
correspondiente hemos podido ver como muchas 
personas han tenido grandes decepciones al estar 
afiliadas a los fondos pensionales.

Como ustedes lo saben queridos compañeros en 
Colombia los años de aporte en el sistema privado 
son 22 y en el sistema público aumentan a 25, me 
refiero puntualmente a Colpensiones, pero esta 
administradora del sistema público no puede hacer 
publicidad, tiene doble supervisión, mientras que las 
AFP gastan sumas considerables en publicidad, solo 
tienen una supervisora y gozan de mayor flexibilidad 
para su evaluación.

En el contexto internacional quiero hacerle esa 
claridad a esta Plenaria, querida Presidenta, en el 
sistema internacional Chile prohíbe el ofrecimiento 
de incentivos o beneficios, México prohíbe 
expresamente entregar artículos promocionales o 
similares como contraprestación a la afiliación o al 
traspaso de cuenta. En Colombia hasta la fecha y 
hasta este presente proyecto de ley no existe limitante 
alguna para esa delimitación, esa prohibición y esa 
reglamentación.

Así las cosas querida Presidenta es importante 
decirle a la Plenaria y a los colombianos que no hay 
una un solo vestigio de cambio en el sistema pensional 
colombiano, por el contrario lo que esta ley pretende 
es brindar garantías, es brindar transparencia, es 
brindar protección a los colombianos que de una u 
otra forma fueron o podrían llegar a ser nuevamente 
inducidos a un error en materia pensional, situación 
que sería terrible para el resto de sus días.

Así que querida Presidenta, yo le solicito presenté 
a consideración el articulado con las proposiciones 
debidamente revisadas y avaladas por esta ponente 
y que la Plenaria tome la decisión frente al proyecto 
de ley.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se cierra la discusión, señor Secretario. Se 
pregunta a esta Plenaria si ¿aprueban los artículos 1, 
2, 4, 6, 8, 9 y 10 como vienen en la ponencia y 3, 5 
y 7 proposiciones avaladas leídas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria, ¿si aprueban 
los artículos 1, 2, 4, 6, 8, 9 y 10 como vienen en la 
ponencia y el 3, 5, 7 como vienen en la ponencia con 
las proposiciones avaladas?, si alguien va a votar 
negativamente por favor de manera negativa perdón 
puede manifestarlo a la corporación.

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos entonces con el título y la 
pregunta, no tiene artículos nuevos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título, “Por medio de la cual se toman medidas 
de transparencia con los usuarios afiliados y 
pensionados del sistema general de pensiones”, y 
la pregunta, ¿quiere la Plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión. ¿Aprueba esta Plenaria el 
título y la pregunta leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿si aprueban 
el título y la pregunta leídos?

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad el título y la pregunta del Proyecto de 
ley 421 de 2020 Cámara.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario, le agradezco mucho 
a esta Plenaria como autora de este importante 
proyecto de ley la aprobación del proyecto de ley, a 
la doctora Norma Hurtado por hacer la ponencia y 
apoyar la ponencia. Vamos entonces señor Secretario 
con el siguiente proyecto.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 128 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el artículo primero 
de la Ley 107 de 1994 y los artículos 14 y 23 de 
la Ley 115 de 1994, con el fin de establecer la 
enseñanza obligatoria de clases de urbanidad, 
civismo, transparencia y moralidad pública de la 
educación básica primaria, secundaria y media y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Rubén Darío Molano, Juan Fernando 
Espinal, Christian Garcés, Juan David Vélez, 
José Jaime Uscátegui, Margarita María Restrepo, 
Juan Manuel Daza, Yenica Sugein Acosta, Óscar 
Darío Pérez, Edwin Gilberto Ballesteros, Adriana 
Magali Matiz, Julio César Triana, Erwin Arias, 
Harry Giovanni González, Alfredo Rafael Deluque, 
Nilton Córdoba, Buenaventura León, Jorge Eliécer 
Tamayo. Ponentes, Esteban Quintero, Luis Fernando 
Gómez, Ciro Antonio Rodríguez.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 671 de 2020. Ponencia para 
primer debate en la Gaceta del Congreso número 
1431 de 2020. Para segundo debate en la Gaceta del 
Congreso número 1125 de 2021. Se aprobó en la 
Comisión Sexta en mayo 19 de 2020 y se anunció 
para este debate en diciembre 9 de 2021.

Tiene los siguientes impedimentos señora 
Presidenta.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se declaran impedidos para este proyecto los 
siguientes Representantes.

Carlos Eduardo Acosta Lozano, se declara 
impedido “dado que familiares en primer grado 
pueden verse beneficiados y/o afectados”.

Erasmo Elías Zuleta Bechara, también se declara 
impedido “por tener familiares en los grados 
de consanguinidad establecidos en la ley con 
participación en una institución de educación básica 
primaria y secundaria, que se podrían beneficiar 
con algunas de las disposiciones establecidas en la 
presente iniciativa”.

Carlos Ardila Espinosa, también se declara 
impedido para votar el proyecto “por cuanto 
tiene familiares dentro del primer grado de 
consanguinidad que laboran como docentes en 
instituciones públicas”.

David Ernesto Pulido Novoa, se declara impedido 
para votar el proyecto “debido a que tiene familiares 
dentro de los grados estipulados por la ley que son 
propietarios de institución preescolar, básica y 
media lo cual son parte y se mencionan en el objeto 
de aplicación de este proyecto en su articulado por 
lo que con el trámite y aprobación de este proyecto 
podría resultar beneficiado”.

David Ernesto Pulido.
Entonces los siguientes Representantes por 

favor abandonan la plataforma mientras se vota 
sus impedimentos; Carlos Eduardo Acosta Lozano, 
Erasmo Elías Zuleta Bechara, Carlos Ardila 
Espinosa y David Ernesto Pulido Novoa.

Señora Presidenta han sido leídos los 
impedimentos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión de este único bloque de 
impedimentos. Señor Secretario abra el registro.

Les recuerdo que esto es para establecer clases 
de urbanismo, no modifica nada en particular, ni 
beneficia a alguien en particular.

Secretario recibir votos manuales por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro para votar el bloque de 

impedimentos leídos, pueden votar Honorables 
Representantes.

Diego Patiño Amariles, vota No.
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez, vota No.
David Ricardo Racero Mayorca, vota No.
Harry Giovanny González García, vota No.
César Augusto Pachón Achury, vota No.
Nidia Marcela Osorio Salgado, vota No.
John Arley Murillo Benítez, vota No.
Oswaldo Arcos Benavides, vota No.
Jorge Enrique Burgos Lugo, vota No.
César Augusto Lorduy Maldonado, vota No.
Modesto Enrique Aguilera Vides, vota No.
Jairo Giovanny Cristancho Tarache, vota No.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente.
Por el No han votado manualmente los 

siguientes Representantes:
Diego Patiño
Gilberto Betancourt
David Racero
Harry González
John Harley Murillo
Nidia Osorio
Oswaldo Arcos
César Pachón
César Lorduy
Jorge Burgos
Modesto Aguilera y
Jairo Cristancho, 12 votos manuales y 70 votos 

electrónicos, para un gran total por el No de 82 
votos.

Por el Sí, 0 votos manuales, 17 votos electrónicos.
Señora Presidenta han sido negados el bloque de 

impedimentos.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ponencia Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La proposición con que termina el informe de 

ponencia dice lo siguiente,
“En mérito de lo dispuesto se rinde ponencia 

positiva y solicitamos a los Honorables 
Representantes de la Plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 128 de 2020 Cámara, Por medio de la 
cual se modifica el artículo primero de la Ley 107 de 
1994 y los artículos 14 y 23 de la Ley 115 de 1994, 
con el fin de establecer la enseñanza obligatoria 
de clases de urbanidad, civismo, transparencia y 
moralidad pública en la educación básica primaria, 
secundaria y media, y se dictan otras disposiciones”.
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Firman, Esteban Cardona Quintero Representante 
a la Cámara; ponente, Luis Fernando Gómez 
Betancourt Representante.

Ha sido leída señora Presidenta, la proposición 
con que termina el informe de ponencia solicitando 
darle segundo debate a este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión. ¿Aprueba la Plenaria esta 
ponencia?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la Presidencia la Plenaria, ¿sí aprueba 
el informe la proposición que termina el informe 
de ponencia?, si hay algún voto negativo, por favor 
manifestarlo.

Ha sido aprobado el informe de ponencia señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el articulado 1, 3 y 4 sin proposiciones, 
es decir, como vienen en la ponencia. Artículo 2, 
Jorge Eliécer Salazar una proposición que está 
avalada, por favor leamos la proposición avalada del 
doctor Salazar.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición avalada al Representante 
José Eliécer Salazar para el artículo 2°, es una 
proposición aditiva que pide que se adicione el 
artículo con un literal, que sería el literal G, “La 
enseñanza y formación de cultura ciudadana 
enfocada en una visión constructiva y productiva 
de convivencia conformada por el cumplimiento de 
las leyes, la tolerancia, la ausencia de violencia, el 
respeto por los proyectos que se llevan a cabo en 
la sociedad, el interés por los espacios públicos, 
el compromiso de cumplir con las obligaciones 
ciudadanas, la confianza y la voluntad de colaborar 
con el resto de los individuos, es decir, aquellas 
normas y los valores compartidos por los habitantes 
en el marco de la sociedad en la que viven.

La cultura ciudadana engloba la promoción de los 
derechos que permiten la convivencia pacífica entre 
las personas y que resguardan el patrimonio común, el 
vínculo entre cada persona y el entorno y su cultura en 
los espacios públicos como el cuidado de los parques 
y plazas y el respeto por las normas de tránsito son 
acciones que forman parte de la cultura ciudadana ya 
que no cuidan el bienestar comunitario”.

Firma, José Eliécer Salazar.
Está leída la proposición para el artículo segundo.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra la discusión. ¿Aprueba esta Plenaria los 

artículos 1, 3, 4 como vienen en la ponencia, 2 con 
proposición avalada leída?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta la Plenaria, ¿sí aprueba los artículos 
1 3 y 4 como vienen en el informe de ponencia y el 
artículo 2 como viene en el informe de ponencia con 
la proposición avalada, hay algún voto en contra?

Ha sido aprobado señora Presidenta, el articulado 
por unanimidad.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Título y pregunta, tiene una proposición el título 
para que por favor la leamos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Título, “Por medio de la cual se modifica el 
artículo primero de la Ley 107 de 1994 y el artículo 
14 de la Ley 115 de 1994, con el fin de incentivar 
la participación democrática y los estudios 
constitucionales en la educación básica primaria, 
secundaria y media y se dictan otras disposiciones”.

Y la pregunta, ¿si quiere la Plenaria que este 
proyecto de ley continúe su trámite para ser ley de 
la República?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra.

Abra el registro Secretario para votar el título, 
con proposición avalada, y la pregunta.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
del Proyecto de ley número 128 de 2020 Cámara.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario, recibir votos manuales por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se reciben los votos de los Honorables 

Representantes.
Diego Patiño Amariles, vota Sí.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, vota Sí.
Jorge Enrique Burgos Lugo, vota Sí.
César Augusto Pachón Achury, vota Sí.
Alejandro Carlos Chacón Camargo, vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides, vota Sí.
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez, vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca, vota Sí.
César Augusto Lorduy Maldonado, vota Sí.
Harry Giovanny González García, vota Sí.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Cierre el registro y anuncie el resultado Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente.
Por el Sí han votado los Representantes:
Diego Patiño
Hernán Gustavo Estupiñán
Alejandro Carlos Chacón
César Pachón

Modesto Aguilera
Jorge Burgos
David Racero
César Lorduy
Gilberto Betancourt y
Harry González, un total de 10 votos manuales 

y 94 votos electrónicos, para un total de 104 votos 
por el Sí.

Por el No 1 voto electrónico y 0 votos manuales, 
para un total por el No de 1 voto.

Señora Presidenta ha sido aprobado el título y la 
pregunta este proyecto de ley.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, siguiente proyecto en el 
orden del día señor Secretario que será el último que 
debatamos esta noche.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 377 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea el régimen de zona 
turística económica y social especial para los 
municipios limítrofes del departamento de Nariño 
con la República del Ecuador.

Autores, Hernán Gustavo Estupiñán, Diela 
Liliana Benavides, Teresa de Jesús Enríquez, 
Myriam Alicia Paredes, Carlos Eduardo Enríquez 
Maya. Ponentes, Gilberto Bayardo Betancourt, 
Carlos Julio Bonilla y Carlos Alberto Carreño 
Marín.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 830 de 2020. Se publicó ponencia 
para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 1264 de 2020. Para segundo en la Gaceta 
del Congreso número 447 de 2021. Se aprobó en la 
Comisión Tercera en abril 20 de 2021 y se anunció 
en diciembre 9 de 2021.

Señora Presidenta el informe con que termina 
la ponencia dice lo siguiente en su proposición 
final, “Con fundamento en las razones expuestas 
nos permitimos rendir ponencia positiva y en 
consecuencia solicitarles a los miembros de la 
Plenaria de la Cámara de Representantes dar 
segundo debate al Proyecto de ley número 377 
de 2020 Cámara, Por medio de la cual se crea 
el régimen de zona turística, económica y social 
especial ZTESE para los municipios limítrofes 

del departamento de Nariño con la República del 
Ecuador”.

Gilberto Betancourt, Carlos Julio Bonilla y 
Carlos Alberto Carreño, firman la ponencia.

Ha sido leído el informe con que termina la 
ponencia en su proposición final, le recomienda a la 
Plenaria que se le dé segundo debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión. ¿Aprueba esta Plenaria el 
informe con que termina la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria, ¿si aprueba el 
informe de ponencia que busca darle segundo debate 
a este proyecto? si alguien va a votar de manera 
negativa por favor lo informa a la corporación.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de ponencia, tiene 11 
artículos señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con los artículos que no tienen 
proposiciones 1, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11 y 12, doctor 
Milton Angulo usted tiene una proposición en el 
artículo segundo, ¿usted la quiere someter o la deja 
como constancia?

Doctor Gabriel Vallejo voy a darle el uso de la 
palabra a usted y ya sigo con el articulado, que pena 
que no había visto.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Yo quiero agradecerle a la Plenaria la aprobación 
del proyecto de ley anterior, yo quiero señora 
Presidente, un agradecimiento también a mi equipo 
de trabajo, a Jorge, a todos los del equipo y a la 
Plenaria de la Comisión Sexta, al partido que nos 
acompañó.

Este proyecto de ley señora Presidente y 
queridos colegas tiene fundamentalmente tres o 
cuatro principios básicos; el primero, estamos 
absolutamente convencidos que la mejor manera 
de enfrentar el populismo es educando a los niños 
basados en derechos, pero también deberes creo que 
una manera de neutralizar el populismo es enseñar 
a nuestros ciudadanos que así como hay derechos 
también hay deberes.

Tema de urbanidad, de civismo, valores éticos 
con los que tantas veces reclamamos, mire uno de 
las temas de las conversaciones, más importantes 
que tuvimos, que además aprovecho aquí darle un 
reconocimiento de agradecimiento al Ministerio 
de Educación, era el cuestionamiento que nos 
hacíamos, y era nos contábamos si nuestro sistema 
educativo estaba promoviendo y sacando de nuestros 
planteles educativos buenos seres humanos, y el 
gran interrogante y todos nos preguntábamos si 
realmente lo estábamos haciendo.

Finalmente crear sistemas de educación objetiva 
que evite el adoctrinamiento, aquí no puede haber 
adoctrinamiento político de ningún lado, por eso 
señora Presidente está fue una promesa del partido 
Centro Democrático, una promesa del Presidente 
Iván Duque y hoy la Cámara de Representantes en 
un proyecto de ley muy bonito le cumple a al País, 
esperemos que el Senado corresponda con el trámite 
que este proyecto lo único que busca es construir una 
mejor sociedad. Muchas gracias señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

A usted Representante Vallejo. Vamos entonces 
ahora sí a continuar con el Proyecto de ley 377, como 
le decía tengo artículos sin proposiciones 1, 4, 5, 6, 
7, 8, 10 y 11 no hay 12 que yo había mencionado un 
12 no hay 12.

Doctor Milton Angulo usted tiene una proposición 
en el artículo segundo, ¿usted la quiere someter o 
la dejaría como constancia? doctor Milton, vamos 
a dejarla como constancia ya que no me ha dado 
respuesta.

Doctor Modesto Aguilera tiene una proposición 
no avalada del artículo 3, ¿usted la quiere someter 
o la deja como constancia? doctor Modesto, doctor 
Modesto, como constancia entonces.

En el artículo 9 tengo dos proposiciones avaladas, 
una de la doctora Neyla Ruiz y la otra del doctor 
John Harley Murillo.

Vamos entonces de la siguiente manera 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 11 y 10 como vienen en la ponencia 
y 9 proposiciones avaladas, démosle lectura a las 
avaladas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Son las siguientes proposiciones para el artículo 
noveno, Neyla Ruiz propone modificarlo de la 
siguiente manera, “Artículo 9° apoyo al turismo, a 
través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
MinCit, Ministerio de Cultura y el Fondo Nacional 
de Turismo Fontur, se formularán, coordinarán 
y ejecutarán planes programas y proyectos que 
incentiven el turismo en el departamento de Nariño 
en especial a los municipios señalados en esta ley”.

John Arley Murillo también propone, adicionar un 
parágrafo nuevo al Artículo 9° que dice lo siguiente, 
“Parágrafo. Dentro de los planes, programas y 
proyectos a que hace referencia el presente artículo 
se incentivará el desarrollo del etnoturismo en la 
región”.

John Arley Murillo.
Están leídas las dos proposiciones avaladas para 

el Artículo 9°, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra la discusión. ¿Aprueba esta Plenaria los 
artículos como vienen en la ponencia el artículo con 
las proposiciones leídas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿si aprueban 
los Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 11 como 
vienen en la ponencia y el Artículo 9 como viene en 
la ponencia con las dos proposiciones avaladas?, si 
alguien va a votar de manera negativa por favor lo 
informa a la corporación en este momento.

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad los artículos como vienen en la ponencia 
y el Artículo 9 como viene en la ponencia con la 
proposición avalada.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos con artículos nuevos hay un 
artículo nuevo no avalado del doctor Modesto 
Aguilera, doctor Modesto, ¿usted lo quiere someter 
o lo dejamos como constancia?, el doctor Modesto 
parece que no está porque dice que se retiraba, para 
no participar en el anterior proyecto, probablemente 
no ha ingresado de nuevo, ¿doctor Modesto?, vamos 
entonces a dejar este como constancia este artículo 
nuevo.

Título y pregunta, Secretario.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título, “Por medio de la cual se crea el régimen 
de zona turística económica y social especial ZTESE 
para los municipios limítrofes del departamento 
de Nariño con la República del Ecuador”, y la 
pregunta, ¿quiere la Plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Ha sido leído el título y la pregunta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra la discusión. ¿Aprueba esta Plenaria el 
título y la pregunta leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta de la Plenaria, ¿si aprueban 
el título y la pregunta?

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario, este proyecto es un 
proyecto muy importante y un reconocimiento 
también a el fallecido Senador Carlos Eduardo 
Enríquez Maya, uno de los autores de este proyecto 
que sabemos que para él tendría mucha importancia. 
¿Doctor Gustavo Estupiñán quiere hacer uso de la 
palabra para agradecerle a esta Plenaria?

Intervención del Representante a la Cámara 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache:

Sí señora Presidenta. Muy buenas noches con 
usted, con todos los compañeros de la Cámara de 
Representantes. agradecerles a los señores ponentes 
por sacar adelante esta importante iniciativa, que es 
de mi autoría y por supuesto, también reconocer el 
apoyo de los colegas parlamentarios de la bancada 
de nariñenses. Este es un proyecto que lo hemos 
venido trabajando hace mucho tiempo, y celebro 
que después de estar agendado por 3 meses en el 
orden del día, hoy hayamos tenido la oportunidad de 
sacarlo adelante.

La frontera sur del País es catalogada como 
una de las más importantes de Colombia por los 
ingresos que genera, por la dinámica comercial, por 
ser la puerta de salida hacia Suramérica y hoy la 
Cámara de Representantes con la aprobación de este 
proyecto de este régimen especial tributario para 
los municipios limítrofes, le hacen un verdadero 
reconocimiento; porque lo que buscamos quiénes 
vivimos en frontera, es que a través de estas leyes, 
de estas herramientas jurídicas vayamos trabajando 
en un camino para buscar una economía propia, un 
comercio propio, no solo podemos depender del 
intercambio comercial.

Hace 21 meses está cerrado el puente internacional 
de Rumichaca, lo que nos ha afectado muchísimo 

a quienes vivimos en frontera, especialmente a los 
comerciantes y empresarios, por eso esta noche 
celebramos que se haya aprobado esta iniciativa, 
es una muy buena noticia para quienes vivimos en 
frontera, para los comerciantes, para los empresarios.

Y esperamos que en el Senado de la República 
también tenga este acompañamiento generoso y en 
igualdad de oportunidades, como dice el Artículo 
268 del Plan Nacional de Desarrollo, pues contemos 
con un régimen especial para que empresarios y 
comerciantes miren con buenos ojos a la frontera sur 
de nuestro País, muchas gracias señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

A usted doctor Estupiñán y no fue necesario 
haber cambiado el orden del día esta mañana para 
que pudiéramos llegar a su proyecto.

Bueno vamos entonces señor Secretario, después 
de haber aprobado 18 proyectos de ley, bueno 17 
proyectos de ley, 1 acto legislativo, 4 conciliaciones, 
vamos a anunciar proyectos para el día de mañana, 
pero antes de que anuncie los proyectos antes de que 
anuncien los proyectos y conciliaciones para el día 
de mañana, voy a hacer algunos anuncios para que 
ustedes los tengan presentes.

El día de mañana tendremos Congreso en Pleno, 
para aceptar la renuncia del Magistrado del Consejo 
Nacional Electoral, el doctor Rozo y para hacer la 
elección del nuevo magistrado que reemplazará al 
doctor Rozo, esto es en Congreso en Pleno y debe 
ser presencial, netamente presencial, nadie podrá 
votar de manera virtual. Quiénes no hayan no 
puedan estar, por una razón de fuerza mayor por 
favor les pedimos que nos envíen sus excusas, sí son 
incapacidades sus incapacidades, pero no se puede 
votar de manera virtual.

¿Cómo lo vamos a organizar? En la Plenaria del 
Senado estaremos las Mesas Directivas de Senado 
y de Cámara, los voceros de los partidos y los 
Presidentes de las Comisiones Constitucionales. 
Repito, estaremos Mesas Directivas, voceros de los 
partidos y Presidentes de las diferentes Comisiones 
Constitucionales.

Se va a votar en bloque, recuerden que eso se 
tiene que hacer una votación en urna, entonces 
vamos a votar en bloque primero votaría Senado, 
luego votaría Cámara, los estaremos llamando en 
bloques de aproximadamente 15 Representantes, en 
orden alfabético y los salones que estarán dispuestos 
para que ustedes se puedan instalar son el salón 
Boyacá, con las restricciones de aforo y estará 
disponible el Luis Carlos Galán, esos dos salones 
estarán disponibles para que ustedes se puedan 
acomodar mientras el Congreso en pleno, por favor 
tener eso en cuenta.

A las personas que nos ayudan aquí en la puerta, 
recordarles que mañana estaremos a las 11 en 
Congreso Pleno, entonces vamos a estar unos aquí en 
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el Boyacá, otros en el Galán, para que controlemos 
el aforo, ustedes ya saben cuál es el aforo, en el 
entendido que nosotros vamos a estar en el salón del 
Congreso.

Doctor José Daniel es a las 11 de la mañana 
la sesión de Congreso en Pleno, repito 11 de la 
mañana, inicialmente se había citado a las 8:00, pero 
se corrió a las 11 de la mañana Congreso Pleno, eso, 
por una parte.

Lo segundo, a las 2 de la tarde tendremos Plenaria 
de la Cámara, 2 de la tarde, entonces, esta también 
será presencial, para que por favor no se vayan 
después de votar por el Magistrado sobre todos 
los que votan primero no se vayan, o si se van a ir 
regresan porque tenemos Plenaria a las 2 de la tarde 
presencial, volveremos común y corriente al salón 
Boyacá, el día de mañana para la Plenaria.

Adicional a eso, tendremos también Plenaria 
el día jueves 8 de la mañana de manera presencial 
también, les pido que por favor no olviden que 
es presencial así que deben venir a registrarse el 
día jueves, sé que es temprano y que tienen todos 
múltiples compromisos, que empiezan ya las 
novenas, pero tenemos todavía varios proyectos 
pendientes, así que les pido que por favor nos 
acompañen en la Plenaria del día jueves.

Varios de ustedes me han preguntado si se van a 
convocar extras, todavía no me ha llegado decreto 
de extras, entonces para que lo tengan presente, si 
se convocasen serían de manera mixta la próxima 
semana lunes y martes, en principio se citan extras, 
sino terminaríamos el día jueves el Congreso y no 
sesionaríamos la próxima semana, pero se los digo 
para que de pronto lo tengan pendiente dentro de sus 
agendas, esa situación sería las extras la situación de 
la sexta sería de forma mixta.

También quiero contarles que tanto el día 
de mañana, como el día jueves se va a hacer una 
brigada de vacunación en el Congreso, para que 
aquellos que no tengan todavía sus dosis completas 
o quieren ponerse la tercera dosis, que es muy 
importante, se la apliquen van a estar en el edificio 
nuevo del Congreso, para que quienes no solamente 
congresistas, UTL también, funcionarios del 
Congreso.

Recuerden que es muy importante que puedan 
tener esta tercera dosis y máxime cuando empiezan 
las campañas hay que proteger las vidas de todos 
nosotros, de nuestras familias y también de nuestros 
colaboradores, así que invitarlos a que se pongan 
la tercera dosis para quienes ya puedan o segunda 
dosis para quienes no puedan y para quienes no se 
la hayan puesto.

Va a estar en el salón de signos y leyes, les voy 
a enviar a sus voceros un formato, para que se los 
reenvíen a todos sus compañeros para que sepan 
quién se puede poner una segunda o tercera dosis, 
cómo funciona, Janssen no puede. Entonces para 
que ustedes sepan cómo va a estar funcionando el 

lugar y demás, donde lo pueden hacer reiterarles, es 
muy importante que se apliquen esta tercera dosis o 
completen su esquema, si no lo han completado y 
recuerden que para ingresar a los eventos y demás, 
se necesita tener el esquema completo.

Quería también contarles ese tema y decirles 
que vamos a estar pues sesionando de manera ardua 
estos 2 días para que se preparen y traigan lonchera. 
No sé, si alguien tiene alguna duda respecto a lo que 
he comentado, pueden completar su esquema, señor 
Secretario, quienes no lo han completado y pueden 
tener acceso a una tercera dosis. Si por alguna razón 
la persona se sintió mal o demás, después de la, de 
haberse aplicado la vacuna, puede excusarse para 
venir a sesionar y le daremos excusa para que sesione 
de manera virtual, para que lo tengan presente. 
Vamos entonces anunciar ahora sí Secretario los 
proyectos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian los proyectos para el día miércoles 
15 de diciembre de 2021 a las 2 p. m. los informes 
de conciliación en primer lugar sobre los siguientes 
proyectos.

Proyecto de ley número 486 de 2020 Cámara, 
183 de 2021 Senado, por la cual se dictan normas 
tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los departamentos.

Proyecto de ley número 545 de 2021 Cámara, 
207 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
fortalece el financiamiento de los pequeños, 
medianos productores agropecuarios.

Proyecto de ley número 603 de 2021 Cámara, 
608 de 2021 Senado, por medio del cual se crea el 
Festival Nacional de la Marimba de Chonta.

Proyecto de ley número 068 de 2020 Cámara, 
455 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
modifica la Ley 1384 de 2010 Ley Sandra Ceballos.

Proyecto de ley número 219 de 2021 Cámara, 
33 de 2021 Senado, por medio de la cual se expide 
el Estatuto Disciplinario Policial.

Proyecto de ley número 293 de 2020 Cámara, 
457 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
autoriza a los cuerpos de bomberos de Colombia 
la prestación del servicio de traslado de pacientes 
en salud en el territorio nacional, en el territorio 
colombiano.

Proyecto de ley número 639 de 2021 Cámara, 
346 de 2020 Senado, por medio de la cual se declara 
zona de interés ambiental y turístico ecológico y 
pesquero al embalse del Guájaro.

Proyecto de ley número 044 de 2020 Cámara, 
435 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
otorga seguridad jurídica y financiera al seguro 
agropecuario.

Proyecto de ley número 369 de 2021 Cámara, 
341 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
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adoptan medidas en materia de transparencia, 
prevención y lucha contra la corrupción y se dictan 
otras disposiciones.

Se anuncian para segundo debate los siguientes 
proyectos de ley y actos legislativos.

Proyecto de ley número 664 de 2020 Cámara 
acumulado con el Proyecto de ley número 420 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito 
Terrestre.

Proyecto de ley número 250 de 2021 Cámara, 
por medio del cual se crea el certificado de 
responsabilidad étnica y empresarial y se dictan 
otras disposiciones.

Proyecto de ley número 640 de 2021 Cámara, 
248 de 2020 Senado, por la cual se crea el marco 
legal para el uso industrial y comercial del cáñamo.

Proyecto de ley número 172 de 2020 Cámara, 
por la cual se reestructura el Sistema Nacional de 
Salud de la Fuerza Pública y de Policía.

Proyecto de ley número 091 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se establecen las pautas para 
la implementación del sistema de bicicletas.

Proyecto de ley número 314 de 2020 Cámara, 
por la cual se establecen los lineamientos para la 
gestión integral de residuos sólidos.

Proyecto de ley número 162 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se adiciona un párrafo al 
artículo 27 de la Ley 1616 de 2013 y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de ley número 092 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se prohíbe a los establecimientos 
educativos impedir el ingreso y permanencia en sus 
instalaciones a estudiantes bajo su cuidado.

Proyecto de ley número 518 de 2021 Cámara, 
por la cual se establece el régimen de pensión 
especial de vejez por alto riesgo en los cuerpos de 
agentes de tránsito.

Proyecto de ley número 215 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se reglamenta la publicidad en 
redes sociales.

Proyecto de ley número 457 de 2020 Cámara, 
por la cual se reglamenta las BC las bibliotecas 
escolares y se garantiza su funcionamiento.

Proyecto de ley número 568 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se promueve la reforestación 
en la educación básica y media y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de ley 056 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 9° de la Ley 152 
del 94 y se integra un Representante de las personas 
en situación de discapacidad al Consejo Nacional 
de Planeación.

Proyecto de ley número 268 de 2021 Cámara, 
111 de 2021 Senado, por la cual se dictan normas 
para la construcción, constitución y operación de 

las asociaciones campesinas y las asociaciones 
agropecuarias.

También se anuncia el Proyecto de ley número 
447 de 2020 Cámara, por la cual se reglamenta la 
Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional.

Y los siguientes proyectos;
Proyecto de Ley Estatutaria número 112 de 

Cámara, por medio de la cual se desarrolla el 
derecho fundamental a la objeción de conciencia 
consagrado en el artículo 18 de la Constitución 
Política.

Proyecto de ley número 020 de 2021 Cámara, 
por la cual se promueve el respeto y la dignificación 
laboral del talento humano en salud.

Proyecto de ley número 387 de 2021 Cámara, 
466 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
dictan normas encaminadas a fomentar promover 
la sostenibilidad, la valoración y transmisión de los 
saberes de los oficios artísticos.

Proyecto de ley número 356 de 2021 Cámara 
- 232 de 2021 Senado, por medio de la cual 
se constituye el sistema nacional de insumos 
agropecuarios.

Señora Presidenta han sido anunciados los 
proyectos para conciliar y para segundo debate, para 
la sesión del miércoles 15 diciembre de 2021 a partir 
de las 2:00 p. m., después de Congreso Pleno, que 
es a las 11 de la mañana, con el fin de aceptar la 
renuncia y nombrar el reemplazo del doctor Jorge 
Rozo quién renunció, Magistrado del Consejo 
Nacional Electoral.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se levanta la sesión señor Secretario, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se levanta la sesión siendo las 10:15 p. m. del día 

14 diciembre de 2021 y se ha citado como ya se dijo 
para mañana en primer lugar a las 11 Congreso en 
pleno, mañana 15 de diciembre de 2021 y a partir de 
las 2 la Plenaria de la Cámara de Representantes a 
las 2:00 p. m. para tramitar las conciliaciones y los 
proyectos para segundo debate ya anunciados.

Muy buenas noches a todos, muy amables ojalá 
sigamos los colombianos por el buen sendero 
como se ha vislumbrado en los últimos meses, muy 
amables.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Que descansen, gracias Secretario, saludos a 
los equipos y a la Secretaría, a la fuerza pública, 
las señoras de servicios generales y a todos los que 
hacen posible estas Plenarias. Dios los bendiga que 
descansen.
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